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SEÑORES

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.               S.              D.
 
Referencia: Radicado: 110010800008202000275-01

Demandante: Sandra Carolina Hernández
Demandados: Banco Finandina S.A. y Aseguradora Solidaria de Colombia

 

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA ANTICIPADA DEL 3 DE JULIO DE 2020.

 
CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS, mayor de edad y abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.687.849 de Bogotá y Tarjeta
Profesional No 111.896 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado especial de la señora SANDRA CAROLINA HERNÁNDEZ, identificada con Cédula de
Ciudadanía No 20.916.318, por medio del presente escrito me permito radicar el recurso de apelación en contra de la sentencia anticipada de 3 de julio de 2020 y
que fue notificada el día 06 de julio de 2020. 

Adjunto a la presente: 

1. Recurso de Apelación en PDF 
2. Anexos con las pruebas del Recurso de Apelación en PDF. 

Se deja constancia que el presente recurso de Apelación es enviado a las partes tal y como dispone el decreto 806 de 2020 a los siguientes correos electrónicos:

Parte Demandante:

·         Sandra Carolina Hernández al correo electrónico:

 chistianlz999@gmail.com

Parte Demandada:

·         Banco Finandina S.A en el correo electrónico: gerenciageneral@bancofinandina.com Nota: Se desconoce el correo electrónico de la apoderada que

realizó la contestación de la demanda.

·         Aseguradora Solidaria de Colombia LTDA en el correo electrónico: aseguradora@solidaria.com.co y gerencia@poderjuridico.com

Favor dar acuse de recibido de la presente. 

Respetuosamente, 

Carlos Andrés Vargas Vargas
www.carlosvargasabogados.com
e-mail: cvargas.abogado@gmail.com
Cel 301-4313237 
Av. Cra. 15 No.119-11 Of. 326

Libre de virus. www.avast.com

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Angelica Rodriguez <angelica302111@gmail.com>



Responder Reenviar

AR
Angelica Rodriguez <angelica302111@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  cvargas.abogado@gmail.com; chistianlz999@gmail.com; gerenciageneral@bancofinandina.com y 2 más
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SEÑORES 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
Referencia: Radicado: 110010800008202000275-01 

Demandante: Sandra Carolina Hernández 

Demandados: Banco Finandina S.A. y Aseguradora Solidaria de 

Colombia 

 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

ANTICIPADA DEL 3 DE JULIO DE 2020. 

 
CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS, mayor de edad y abogado en ejercicio, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.687.849 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional No 111.896 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado especial de la 

señora SANDRA CAROLINA HERNÁNDEZ, identificada con Cedula de 

Ciudadanía No 20.916.318, por medio del presente escrito me permito interponer 

recurso de apelación en contra de la sentencia anticipada de 3 de julio de 2020 y 

que fue notificada el día 06 de julio de 2020, con la finalidad de que el Juzgado 

Once Civil del Circuito de Bogotá acceda a las siguientes: 

 

PETICIONES 

 
1. Que se revoque en su integridad la providencia judicial de 3 de julio de 2020, 

emitida por la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera. 

2. Se sirvan practicar todas y cada una de las pruebas solicitadas en la demanda 

contentiva de la presente acción de protección al consumidor financiero, para 

esa manera constatar que no ha existido una terminación efectiva del vínculo 

contractual de mi cliente con las compañías demandadas. 

http://www.carlosvargasabogados.com/
mailto:cvargas.abogado@gmail.com
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3. En consecuencia, que se acceda a la totalidad de pretensiones planteadas y 

así se proceda a condenar a las Compañías demandadas al pago de las sumas 

reclamadas, junto con los intereses moratorios. 

4. Se condene en costas a las entidades demandadas. 

 

 
SUSTENTACION DEL RECURSO 

 
 
 

Las peticiones del recurso, se hacen con fundamento en las siguientes 

consideraciones: 

 
INEXISTENCIA DE LA TERMINACIÓN DEL VÍNCULO CONTRACTUAL 

GENERADO EN RAZÓN LA PÓLIZA QUE AMPARA LAS OBLIGACIONES 
CREDITICIAS DE TITULARIDAD DEL SEÑOR PEDRO ELÍAS HERNÁNDEZ 

CARREÑO (Q.E.P.D) 

 

 
La presente reparo tiene origen en el hecho de que La Delegatura profirió la 

sentencia anticipada fundamentándose en: 

 
“A través de los numerales 2° y 3° del artículo 278 del Código General 
del Proceso, el legislador ordenó a los jueces dictar sentencia 
anticipada en cualquier estado del proceso cuando (i) no sea 
necesario el decreto de más pruebas y cuando (ii) se encuentre 
demostrado en el plenario, entre otros, el fenómeno de la 
prescripción. En ese orden, con las documentales aportadas por las 
partes para defender su dicho y no siendo necesario el decreto y 
práctica de pruebas adicionales para resolver el presente 
litigio, esta Delegatura procede a analizar las excepciones 
propuestas por las entidades demandadas, sin pronunciarse 
sobre las pruebas pedidas por las partes” 

http://www.carlosvargasabogados.com/
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Una vez dicho lo anterior, estableció: 

 
Al respecto, conforme al certificado de defunción obrante a folio 23 del 
derivado 000, se encuentra que la fecha del fallecimiento del señor 
HERNÁNDEZ CARREÑO (Q.E.P.D) ocurrió el 14 de febrero de 2018 y en 
ese orden, en dicha oportunidad se produjo la terminación del contrato  de 
seguro. 
Ha de indicarse que, pese a lo manifestado por la parte demandante 
frente a la existencia del seguro por el cobro de la prima, lo cierto es 
que de conformidad con el inciso final del artículo en cita, el seguro 
dejó de existir por falta de sus elementos esenciales encontrándose 
que, de conformidad con el historial de pagos del crédito terminado en 
***0179, se dejó de cobrar la prima para la cuota número 16 cuya 
fecha de vencimiento era el 3 de mayo de 2018 

 
Así las cosas, una vez hecho el anterior análisis concluyó que en el caso concreto 

había acaecido una supuesta terminación de la relación contractual entre mi cliente 

y las referidas entidades demandadas, configurándose así el fenómeno de la 

caducidad de la acción de protección al consumidor financiero, toda vez que dentro 

del año siguiente a dicha cesación de efectos contractuales no se inició la presente 

acción, sino con posterioridad a dicho termino. 

 
Afirmación totalmente errada, toda vez en el presente asunto no ha sobrevenido una 

terminación de la relación contractual existente entre mi cliente y las compañías 

demandadas ya que en la actualidad siguen existiendo obligaciones vigentes 

derivadas del contrato de seguro base de la presente acción. 

 
Lo anterior debido a que no corresponde a la realidad que se haya dejado de pagar 

la prima del referido seguro de vida desde el 3 de mayo de 2018, tal como consta la 

certificación de 30 de marzo de 2020 y el extracto bancario de 2 de julio de 2020 de 

la tarjeta de crédito No. 4841931818854375, pruebas que se allegan con el presente 

http://www.carlosvargasabogados.com/
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recurso por cuanto son posteriores a la radicación de la presente acción, pero las 

cuales si habían sido solicitadas en la demanda mediante derecho de petición a las 

entidades demandadas, de los cuales no se dio respuesta, así como tampoco la 

Delegatura solicitó dichas contestaciones de forma oficiosa, tal como se solicitó en 

el libelo demandatorio, con la finalidad de generar mayor claridad frente a la 

cantidad y estado de los productos adquiridos por el difunto padre de mi cliente y 

las compañías demandadas. 

 
Las anteriores pruebas allegadas reflejan con diametral claridad que el vínculo 

contractual entre el Banco Finandina, Aseguradora solidaria y mi representada no 

ha terminado, ya que a la fecha se siguen generando cobros en razón a primas de 

seguro de vida de las obligaciones crediticias aludidas, sumas que son asumidas por 

la señora Sandra Hernández en su condición de codeudora de los créditos 

previamente citados. 

 
En ese orden de ideas, es evidente que la fecha de terminación contractual a partir 

de la cual la Delegatura contabilizó el referido término de prescripción de la acción 

de protección al consumidor financiero, no se ajusta a la realidad de los hechos, toda 

vez que el señor Pedro Hernández en vida suscribió únicamente una póliza de vida, 

la cual aseguraba todos los productos que asumiese el mismo con el Banco 

Finandina, póliza sobre la cual a la fecha se siguen cobrando primas debido a que 

dentro del plenario las entidades demandadas, especialmente la Aseguradora 

Solidaria, no manifestó que el padre de mi cliente hubiese adquirido contrato de 

seguro distinto al que sirve de base para el presente proceso, siendo así ilógico que 

se argumente una supuesta terminación del mismo pero paralelamente se siga 

cobrando una prima sobre un seguro que no existe. 

http://www.carlosvargasabogados.com/
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Así las cosas, es palpable que la Delegatura no fue diligente en el proceso de 

recopilación probatoria que le permitiera tener una certeza sobre qué cantidad de 

productos había adquirido el padre de mi cliente en vida con ambas compañías 

demandas, para de esa manera determinar más allá de toda duda si efectivamente 

había terminado o no el negocio jurídico citado, para que en caso de que no, se 

protegieran los derechos de mi cliente como consumidor financiero. 

 
En concordancia, solicito a los honorables Magistrados que conozcan del presente 

recurso de apelación, que accedan a la revoquen la sentencia impugnada para así 

acceder a todas las pretensiones elevadas en la demanda respecto de ambas 

entidades demandadas o en caso dado que con la práctica de pruebas se llegue a 

determinar que el cobro y retención de primas por parte del Banco Finandina no fue 

reportado al grupo asegurado de la Aseguradora Solidaria, se declare al Banco como 

directamente obligado del pago del siniestro probado, en razón a la omisión ya 

descrita. 

 
EXITENCIA DE UNA UNICA PÓLIZA DE VIDA QUE AMPARA LAS 

OBLIGACIONES CREDITICIAS ADQUIRIDAS POR EL SEÑOR HERNÁNDEZ, 

EXIGIBLES A MI CLIENTE EN RAZON A SU CALIDAD DE CODEUDORA 

 
Con el presente reparo se busca que el Honorable Tribunal Superior de Bogotá 

analice que si bien existían dos obligaciones crediticias, ambas fueron aseguradas 

bajo una misma póliza de vida grupo deudores, inicialmente con Liberty seguros S.A 

con la No. 00100000052275, la cual posteriormente fue remplazada sin ningún tipo 

de notificación a mi cliente o su difunto padre, por la No. 9940000001 emitida por la 

http://www.carlosvargasabogados.com/
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Aseguradora Solidaria de Colombia, la antedicha afirmación tiene sustento en el 

hecho de que el señor Pedro Elías Hernández solo suscribió una declaración de 

asegurabilidad, al igual que ninguna de las compañías demandadas manifestó a lo 

largo de sus contestaciones la existencia de algún otro contrato de seguro, por lo 

cual al estar comprobado que a la fecha se siguen generando cobros y pagos por 

concepto de primas de seguro, se debe concluir que el amparo contratado sigue 

incólume respecto ambas relaciones de crédito. 

 
Lo anterior, generando que sea evidente el incumplimiento contractual por parte de 

las codemandadas, ya que a pesar de estar vigente la póliza, de seguir cobrando y 

percibiendo primas, las compañías han sido reticentes respecto de sus obligaciones 

contractuales, específicamente la de entrar a indemnizar el siniestro una vez probada 

su ocurrencia, tal como sucede en el presente caso. 

 
En concordancia, solicito a los Honorables Magistrados que conozcan del presente 

recurso de apelación, que en caso dado que con la práctica de pruebas se llegue a 

determinar que el cobro y retención de primas por parte del Banco Finandina no fue 

reportado al grupo asegurado de la Aseguradora Solidaria, se declare al Banco como 

directamente obligado del pago del siniestro probado, en razón a la omisión ya 

descrita. 

 
DESCONOCIMIENTO DE LA CALIDAD DE CONSUMIDOR FINANCIERO DE 

LA SEÑORA SANDRA HERNÁNDEZ 

 
Así mismo, se puede apreciar que los argumentos utilizados por la Delegatura para 

resolver la sentencia anticipada recurrida, son violatorios de los derechos de mí 

http://www.carlosvargasabogados.com/
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cliente, en el entendido de que la misma al ser la codeudora de los créditos 

adquiridos por el señor Hernández con el banco Finandina, ha tenido que seguir 

pagando todas las obligaciones descritas a lo largo de este proceso, específicamente 

las primas del referido contrato de seguro, desconociéndose así su calidad de 

consumidora financiera de las entidades demandadas, ya que con el fallo recurrido 

se está convalidando el cobro injustificado y abusivo de unas primas de un contrato 

de seguro con posterioridad a la supuesta terminación de este, toda vez que de 

haberse configurado tal cesación, mi cliente no tenía por qué seguir viendo reflejados 

cobros de primas y mucho menos tener que entrarlos a pagar, como efectivamente 

ha sucedido hasta la actualidad. 

 
ACAECIMIENTO DEL FENÓMENO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 

DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO RESPECTO DE LAS ENTIDADES 

DEMANDADAS 

 
Por otro lado, al estar demostrado que no hubo una terminación del seguro de vida 

que amparaba las obligaciones crediticias adquiridas por el señor Hernández y 

exigibles a mi cliente, la Delegatura incurrió en un yerro al no entrar a estudiar el 

fondo del asunto, específicamente la configuración del fenómeno de la prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro respecto de ambas compañías 

demandadas, ya que el apoderado de la entidad aseguradora erróneamente 

pretende hacer ver que la compañía a la cual representa al haber objetado la 

reclamación argumentando la supuesta configuración de una nulidad relativa en 

razón de reticencias del asegurado, configuro una terminación contractual, 

planteamiento totalmente equivoco ya que el apoderado desconoce la naturaleza de 

las nulidades, según lo cual, las mismas no operan de pleno derecho sino por el 

http://www.carlosvargasabogados.com/
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contrario requieren de declaración judicial para su eficacia, requerimiento que no se 

ha cumplido ni se podrá cumplir en razón a que dicha compañía contaba con dos 

años desde la reclamación de mi cliente para iniciar las acciones tendientes al 

reconocimiento judicial de la nulidad pretendida. 

 
Así las cosas, es claro que en la actualidad lo que existe es una mera oposición que 

no conlleva a una terminación automática del contrato de seguro, sino simplemente 

es un mecanismo que le otorga la ley a las aseguradoras para manifestar 

fundadamente los argumentos que la llevaron a no realizar el pago acordado, 

planteamientos que están sujetos a una posterior verificación judicial con la finalidad 

de que sea el juez competente quien defina la configuración o no de la nulidad y por 

consiguiente terminación pretendida. 

 
En ese orden de ideas, la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales debió entrar a 

analizar el fondo del asunto, mas no a emitir una sentencia anticipada con carencia 

de soporte probatorio, para que en consecuencia hubiere declarado procedente 

todas las pretensiones instauradas, es por esto que le solicito a los Honorables 

Magistrados del Tribunal Superior de Bogotá, que se sirvan revocar el fallo recurrido 

para que consecuencialmente declaren la configuración de la prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguro respecto de ambas compañías 

demandadas, para que de esa manera se condenen a las mismas por todas y cada 

una de las sumas solicitadas en la demanda. 

http://www.carlosvargasabogados.com/
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FALTA DE DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS 

 

Como se aprecia, la Delegatura emitió la sentencia anticipada recurrida manifestando 

no ser necesario el decreto o practica de alguna otra prueba, lo cual como se puede 

apreciar fue desacertado, toda vez que con las nuevas pruebas allegadas con este 

recurso, de carácter sobrevinientes a las etapas procesales, y las faltantes por 

recopilar de la solicitud hecha en la demanda, se hubiera tenido un marco 

informativo mucho más amplio para fallar, ya que las mismas permitirían controvertir 

lo dicho por las compañías demandadas en sus contestaciones, ya que estas 

manifestaron la terminación del negocio jurídico precitado, pero no informaron sobre 

la continuidad en el cobro de las primas del mismo. 

 
Esta parte solicito las pruebas mediante derechos de petición, con respuestas tardías 

e incompletas, por lo cual se requirió para que se decretaran de oficio, para que se 

recaudasen las pruebas oportunamente. 

 
Por lo anterior y con fundamento en el artículo 327 del Código General del Proceso1, 

le solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados del Tribunal Superior de 

 

 
 
 

1 ARTÍCULO 327. TRÁMITE DE LA APELACIÓN DE SENTENCIAS.Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar 
pruebas, cuando se trate de apelación de sentencia, dentro del término de ejecutoria del auto que admite la 
apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará únicamente en los siguientes 
casos: 
1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. 
2. Cuando decretadas en primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió. 
3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en 
primera instancia, pero solamente para demostrarlos o desvirtuarlos. 
4. Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera instancia por fuerza mayor o caso 
fortuito, o por obra de la parte contraria. 
5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trata el ordinal anterior. 

http://www.carlosvargasabogados.com/
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Bogotá que se sirvan practicar todas y cada una de las pruebas solicitadas en la 

demanda contentiva de la presente acción de protección al consumidor financiero, 

al igual que tener como tal las allegadas con el presente recurso de apelación, para 

de esa manera constatar que no ha existido una terminación efectiva del vínculo 

contractual de mi cliente con las compañías demandadas, que se ha seguido 

cobrando la prima del seguro de vida referido, que nunca se notificó el cambio de 

aseguradora y condicionados ni al señor Hernández ni a mi cliente, que acaeció el 

fenómeno de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro respecto 

de las entidades demandadas y además que la entidad aseguradora incumplió el 

deber de diligencia que le es endilgado en razón a su profesionalismo, al no haber 

practicado exámenes médicos al asegurado. 

 
Todo lo anterior, para que en consecuencia se revoque la sentencia de 3 de julio de 

2020, y por el contrario se acceda a todas y cada una de las pretensiones incoadas 

en el libelo de la demanda y las cuales son procedentes en razón a la falta de 

información y diligencia por parte de las compañías demandadas. 

 
En conclusión, al ser pertinente practicar las pruebas solicitadas, al no estar probada 

la prescripción extintiva de la acción por falta de terminación del contrato de seguro, 

al haberse faltado al deber de información por parte de las entidades demandadas 

por no haber comunicado oportunamente el cambio de aseguradora y de 

condicionados y al no haber sido diligentes de practicar exámenes médicos al 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación, el juez convocará a la audiencia de sustentación y fallo. Si decreta 
pruebas, estas se practicarán en la misma audiencia, y a continuación se oirán las alegaciones de las partes y 
se dictará sentencia de conformidad con la regla general prevista en este código. 
El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera 
instancia. 

http://www.carlosvargasabogados.com/
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asegurado previo ingreso a la póliza, para así delimitar efectivamente el estado del 

riesgo que se iba a traslada, es pertinente y procedente el presente recurso por lo 

cual reitero mi solicitud en el entendido de dejar sin efectos la providencia recurrida, 

no tener por probada ninguna excepción planteada y en consecuencia acceder a 

todas las pretensiones de la demanda, obligando a las demandadas al pago de los 

saldos insolutos de las obligaciones a fecha de siniestro y la consiguiente devolución 

de saldos a favor, esto con fundamento en los argumentos anteriormente expuestos. 

FALTA DE ESTUDIO Y PRONUNCIEMIENTO SOBRE TODOS LOS 

ARGUMENTOS DADOS EN LA DEMANDA PARA LA PROCEDENCIA DE LA 

MISMA 

 
 

El siguiente reparo tiene fundamento en el hecho que al haberse dictado sentencia 

anticipada, se limitó el estudio del caso a las dos excepciones planteadas por las 

codemandadas, pero al no haberse configurado la referida terminación contractual 

requerida para el conteo del termino de caducidad de la acción, por el cobro 

ininterrumpido de la prima de la póliza de vida aludida, la Delegatura incurrió en un 

yerro al no haberse pronunciado sobre todos los hechos facticos y argumentos 

jurídicos plasmados en el libelo de la demanda como en los del texto en el cual se 

descorrieron las excepciones, es por esto que le solicito respetuosamente al 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá que se sirva revocar el fallo recurrido, para 

que en consecuencia se entre a hacer un estudio y pronunciamiento sobre la 

totalidad de supuestos facticos y jurídicos que se plantearon para el presente litigio. 

http://www.carlosvargasabogados.com/
mailto:cvargas.abogado@gmail.com


12 

WWW.CARLOSVARGASABOGADOS.COM 

Av. Cra. 15 No. 119-11 Of. 429 Ed. Epcocentro Cel 301-4313237 

cvargas.abogado@gmail.com Bogotá D.C. 

 

 

PRUEBAS 

 
Con fundamento en el artículo 327 del Código General del Proceso, le solicito 

respetuosamente al despacho que, se sirvan decretar como pruebas del presente 
recurso las siguientes: 

 
1. Extracto bancario de 2 de julio de 2020 de la tarjeta de crédito No. 

4841931818854375. 
2. Certificación de crédito del 30 de marzo de 2020 emitida por el Banco 

Finandina. 
3. Pantallazo correo del 8 de julio de 2020. 
4. Pantallazo correo del 18 de diciembre de 2019. 
5. Pantallazo Estado de Cuenta 13 de febrero de 2018.  
6. Denuncia Penal en contra de Banco Finandina S.A por el delito de Fraude 

Procesal.  

 
Estas pruebas sobrevinientes, demuestran que la información aportada por los 
demandados no se ajusta a la realidad fáctica, y tal vez han inducido en error al Juez 
de primera Instancia. 

 
7. De igual forma, solicito se practiquen todas las pruebas solicitadas con la 

demanda y que no fueron realizadas, principalmente los interrogatorios a los 
representantes legales de las entidades demandadas, pues hay pruebas 

sobrevinientes que controvierten lo aportado por dichas compañías y que el 
juez las dejo de practicar deliberadamente, causando perjuicio irremediable 

a la demandante, como una clara vulneración de sus derechos. 

 
Con los últimos Extractos, se avizora que se siguen cobrando y pagando las primas, 
contrario a las manifestaciones de los demandados. 

 
8. Así mismo, solicitó que el despacho decrete de oficio las solicitudes de 

respuesta a los derechos de petición presentados previo a la contestación de la 
demanda y que sus contestaciones no fueron allegadas, o no se ajustan a la 

realidad, por lo cual es claro que debía solicitarse por la Delegatura, para que 
así dicha información fuera pudiera ser sometida a debate y análisis 

probatorio, y generara plena claridad de la situación. 
 

9. Solicito al despacho se tenga en cuenta como prueba la denuncia penal que 
mi cliente interpuso a través de su apoderado penalista por el presunto 
delito de fraude procesal y otras que se puedan determinar mediante la 

indagación preliminar en contra de la entidad BANCO FINANDINA S.A., 

http://www.carlosvargasabogados.com/
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esta denuncia fue recibida por la Fiscalía General de la Nación el 04 de 
diciembre de 2020, tal y como se muestra en la imagen:  

 
 

 
Es el Juzgado (11) civil del circuito, para conocer del presente recurso, por la cuantía 

del proceso y el trámite procesal establecido. 
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Se deja constancia que el presente recurso de Apelación es enviado a las partes tal 

y como dispone el decreto 806 de 2020 a los siguientes correos electrónicos:  

Parte Demandante:  

 Sandra Carolina Hernández al correo electrónico: 

 chistianlz999@gmail.com 

Parte Demandada:  

 Banco Finandina S.A en el correo electrónico: 

gerenciageneral@bancofinandina.com Nota: Se desconoce el correo 

electrónico de la apoderada que realizo la contestación de la demanda.  

 Aseguradora Solidaria de Colombia LTDA en el correo electrónico: 

aseguradora@solidaria.com.co y gerencia@poderjuridico.com  

El suscrito recibirá notificaciones en la Avenida Carrera 15 No. 119 – 11 Oficina 

429 Edificio Epcocentro de la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico: 
cvargas.abogado@gmail.com Celular: 3014313237. 

Respetuosamente,  
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CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS 
C.C. No. 79.687.849 de Bogotá 
T.P. No. 111.896 del C.S.J. 
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Angelica Rodriguez <angelica302111@gmail.com>

Fwd: RADICACION DENUNCIA. 
1 mensaje

Carlos Andrés Vargas Vargas <cvargas.abogado@gmail.com> 12 de mayo de 2021, 11:50
Para: Angelica Rodriguez <angelica302111@gmail.com>, Daniela Martinez <danielamartinezcruzabogada@gmail.com>

Cordial Saludo, 

Carlos Andrés Vargas Vargas
www.carlosvargasabogados.com
e-mail: cvargas.abogado@gmail.com
Cel 301-4313237  
Av. Cra. 15 No.119-11 Of. 326 

---------- Forwarded message --------- 
De: Jorge Amorocho Price <jeap909@hotmail.com> 
Date: mié, 12 may 2021 a las 11:46 
Subject: RV: RADICACION DENUNCIA. 
To: Carlos Andrés Vargas Vargas <cvargas.abogado@gmail.com> 

Estimado Doctor Vargas:

Reenvío el correo electrónico recibido y del cual se da fe sobre la radicación de la denuncia penal
suscrita por la señora SANDRA HERNÁNDEZ.

Igualmente, adjunto encontrará documento PDF que contiene el texto de la denuncia, acompañado
de sus anexos.

Cordialmente,

Jorge Amorocho Price.

De: Denuncias Corrupcion <denunciascorrupcion@fiscalia.gov.co> 
Enviado: viernes, 4 de diciembre de 2020 18:12 
Para: Jorge Amorocho Price <jeap909@hotmail.com> 
Asunto: RV: RADICACION DENUNCIA.
 
Respetado Usuario, 

De manera atenta nos permi�mos comunicar que, a la información por Usted suministrada, se le dará el trámite que
corresponda, resaltando que, dicha información estará sujeta al análisis previo del área competente.

Es importante indicar que, la denuncia y/o información recibida por Usted allegada, ha sido remi�da a la Dirección Seccional
Bogotá de la FGN, para lo per�nente.

De encontrarse que los hechos allí relacionados corresponden a un hecho delic�vo, la asignación y/o trámite de su caso, le
será informado por la Dirección Seccional antes referida.

Así las cosas, la Fiscalía General de la Nación le agradece haberse puesto en contacto con nosotros, mostrando su interés en
la administración de jus�cia.

Agradeciendo la atención prestada,
Cordialmente,

http://www.carlosvargasabogados.com/
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Centro de Contacto
Fiscalía General de la Nación.
D.M.M.A

De: Jorge Amorocho Price <jeap909@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 4 de diciembre de 2020 15:49 
Para: Hechos Corrupcion <hechoscorrupcion@fiscalia.gov.co>
Asunto: RADICACION DENUNCIA.
 
Buenas tardes, 

Por medio del presente, remito adjunto denuncia para ser radicada. 

Cordialmente, 

Jorge Amorocho Price.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este
mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo
puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Señores 

Fiscalía General de la Nación 

Oficina de Asignaciones 

E. S. D. 

 

 

Ref. Denuncia penal por la presunta comisión de las 

conductas punibles de fraude procesal y otras que se 

puedan determinar durante la indagación preliminar. 

 

 

Respetado Señor Fiscal: 

 

SANDRA CAROLINA HERNÁNDEZ identificada como aparece al pie de mi 

firma, ciudadana colombiana, respetuosamente me dirijo a su Despacho con 

el propósito de formular denuncia penal en contra del representante legal 

de BANCO FINANDINA S.A., para la época de ocurrencia de los hechos 

objeto de la presente exposición, por la presunta comisión de las conductas 

punibles de fraude procesal y demás que se logren establecer durante el 

transcurso de la investigación. 

 

La presente denuncia penal se formula por cuanto el denunciado, de forma 

dolosa y con el propósito de obtener una decisión judicial favorable a sus 

intereses en el marco de una acción de protección al consumidor financiero, 

indujo en error al Superintendente Delegado para Funciones 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

obteniendo en su favor una sentencia anticipada desestimatoria de las 

pretensiones de la suscrita denunciante. 

 

Concretamente, el denunciado omitió revelar información relevante 

relacionada con el recaudo de primas de un contrato de seguro, además de 

que en la actuación obra un histórico de pagos de una obligación crediticia 

con BANCO FINANDINA S.A. que no refleja la realidad de los cobros y pagos 

efectuados. 

 

I. Antecedentes. 

 

1.1. Mediante apoderado judicial, se inició por parte de la suscrita 

denunciante acción de protección del consumidor financiero ante 

la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. El trámite fue asignado 

al radicado número 2020015096-027-000; expediente No. 2020-

0275 (Ver Anexo No. 1). 

 

1.2. Una vez admitida la acción y notificado en debida forma el proveído 

correspondiente, el demandado presentó contestación a la 

demanda, oponiéndose a las pretensiones formuladas y haciendo 

una serie de afirmaciones y consideraciones de especial relevancia 

para la indagación preliminar que inicie la Fiscalía General de la 

Nación (Ver Anexo No. 2). 

 



1.3. En su escrito, el demandado propuso sendas excepciones, dentro 

de las cuales se encuentra la relacionada con el no pago de las 

primas correspondientes a la póliza de seguro de vida cuya 

reclamación se pretendió. 

 

1.4. Si bien es cierto el representante legal de BANCO FINANDINA S.A. 

reconoció en un aparte de la contestación a la demanda 

(habiéndolo omitido con anterioridad) que era esa entidad 

financiera la encargada del recaudo de la prima de la póliza de 

seguro, también lo es que se desconocieron una serie de pagos 

efectuados por la suscrita denunciante y algunos familiares y 

colaboradores, debidamente soportados y que debieron ser tenidos 

en cuenta por la parte accionada.  

 

De conformidad con lo expuesto por el denunciado en la contestación de la 

demanda, sin perjuicio de la ocurrencia del siniestro – fallecimiento del 

asegurado – y su incidencia en los términos de caducidad de la acción de 

protección del consumidor financiero, las pretensiones formuladas por la 

suscrita denunciante carecían de vocación de prosperidad. Lo anterior, toda 

vez que, según relató, se presentó un incumplimiento en los pagos de las 

primas de la póliza de seguro, lo que fue posteriormente reconocido en el 

fallo y se determinó de manera expresa pero equivocada.  

 

1.5. Como consecuencia de lo anterior, esto es, la inducción en error al 

servidor público delegado para el conocimiento de asuntos de esta 

naturaleza, se adoptó una decisión favorable a los intereses del 

denunciado como representante legal de la entidad bancaria y a 

través de la cual se desestimaron anticipadamente las 

pretensiones de la suscrita denunciante. 

 

1.6. El día 3 de julio de 2020, el doctor ÁLVARO EDUARDO ATENCIA 

MARTÍNEZ, Superintendente Delegado para Funciones 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

emitió sentencia anticipada según lo establecido en el artículo 278 

del Código General del Proceso. En la providencia se desestimaron 

todas y cada una de las pretensiones de la parte actora, teniendo 

en consideración lo argumentado por la parte demandada y la 

equivocada apreciación de la realidad por parte del funcionario de 

conocimiento en virtud de la conducta aquí denunciada. 

 

Nótese que, en la referida providencia se hace mención del incumplimiento 

en el pago de las primas de la póliza de seguro, específicamente del no pago 

de estas desde el día 3 de mayo de 20181, fecha en la cual se venció el plazo 

para el pago de la cuota No. 16 del crédito adeudado. Según lo expuesto en 

la sentencia anticipada, lo anterior encuentra soporte en el histórico de 

pagos correspondiente a la obligación financiera No. 1150160179, aportado 

por la parte demandada durante el trámite jurisdiccional.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de acuerdo a los argumentos expuestos 

en el fallo, el término para la evaluación de los institutos jurídicos de 

                                                           
1 Folios 3 y 4 del fallo del 3 de julio de 2020.  



prescripción y/o caducidad debe necesariamente tener en cuenta este 

particular acontecimiento, en un evidente detrimento de los derechos e 

intereses de la suscrita ciudadana. 

 

II. Consideraciones jurídicas. 

 

Como se expuso en el acápite de antecedentes, el denunciado, en su 

condición de representante legal de BANCO FINANDINA S.A., parte 

demandada dentro del trámite de protección al consumidor ya referido, 

indujo en error al Superintendente Delegado para Funciones 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la contestación de la demanda y en 

la documentación aportada en la etapa procesal correspondiente, se 

desconocieron pagos efectuados oportunamente por la suscrita 

denunciante, con resultados antijurídicos en detrimento de los derechos e 

intereses de esta ciudadana y en una clara vulneración de la eficaz y recta 

impartición de justicia.  

 

En ese orden de ideas y sin perjuicio de la calificación jurídica propia del 

delegado del ente acusador, de manera respetuosa me permito hacer las 

siguientes consideraciones, las cuales permitirán al Despacho concluir que 

el denunciado presuntamente incurrió en la conducta punible de fraude 

procesal conforme al contenido del artículo 453 del Código Penal que 

establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 453. FRAUDE PROCESAL. El que por cualquier medio fraudulento 

induzca en error a un servidor público para obtener sentencia, resolución o 

acto administrativo contrario a la ley, incurrirá en prisión (…)”. 

 

La sola lectura de la disposición citada permite extraer que, para la 

estructuración del tipo penal de fraude procesal, es necesaria la verificación 

de los siguientes supuestos de hecho: i) el uso de un medio fraudulento, ii) 

la inducción en error a un servidor público a través de ese medio, iii) el 

propósito de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a 

la ley, y iv) el medio debe tener la capacidad de inducir en error al servidor 

público. 

 

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia ha abordado, de antaño y de 

manera pacífica, lo ateniente a la estructuración de esta conducta punible 

en los siguientes términos: 

 

“El propósito buscado por el sujeto activo es cambiar, alterar o variar la verdad 

ontológica con el fin de acreditar ante el proceso que adelante el servidor 

público una verdad distinta a la real, que con la expedición de la sentencia, 

acto o resolución adquirirá una verdad judicial o administrativa. Para que se 

configure esa conducta punible es preciso que exista una actuación judicial o 

administrativa en la que deba resolverse un asunto jurídico, y que, por ende, 

sea adelantada por las autoridades judiciales o administrativas. Incurre en 

ella el sujeto -no calificado- que por cualquier medio fraudulento induzca en 

error al servidor público para obtener sentencia, resolución o acto 

administrativo contrario a la ley. Si bien no se exige que se produzca el 

resultado perseguido, se entiende consumado cuando el agente, de manera 



fraudulenta, induce en error al servidor. Pero perdura mientras se mantiene 

el estado de ilicitud y aun con posterioridad si se requiere de pasos finales 

para su cumplimiento”2. 

 

Según la tesis adoptada por el máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria 

desde 1995, además de la verificación de los elementos estructurales del 

tipo penal ya enunciados, es indispensable tener en cuenta que no se 

requiere de la producción del resultado antijurídico deseado por el agente, 

pues el fraude procesal se consuma en el momento mismo en que se induce 

en error al servidor público. 

 

En el caso en concreto, el delegado del ente investigador podrá verificar que 

se cumplen todos y cada uno de los requisitos para la estructuración del 

tipo penal de fraude procesal, de acuerdo con lo expuesto en párrafos 

anteriores y a lo sostenido por la Corte Suprema de Justicia, entre otras, en 

la providencia Rad. 455893. Vale la pena aclarar que, según el texto legal, la 

conducta punible no requiere de condiciones especiales del sujeto activo del 

comportamiento. 

 

i) El uso de un medio fraudulento. 

 

El primero de los elementos estructurales del tipo penal de fraude procesal 

hace referencia a la utilización de un mecanismo idóneo para la inducción 

en error al servidor público. En ese orden de ideas, el legislador exige que se 

verifique la existencia de un medio – sin perjuicio de su naturaleza – con el 

que se pretenda alterar la verdad. 

 

Solicito respetuosamente a la Fiscalía General de la Nación tener en cuenta 

los siguientes hechos al momento de hacer la valoración de la conducta: 

 

En la contestación de la demanda presentada por el denunciado a través de 

apoderado judicial, llama poderosamente la atención lo manifestado frente 

a dos (02) de los hechos de la demanda incoada por esta denunciante. 

 

Contestación frente al hecho No. 25. (Vigesimoquinto): El denunciado dice 

desconocer quien realiza el pago de las obligaciones financieras, limitándose 

a señalar que la obligación crediticia se encuentra vigente. Sin embargo, 

omite por completo hacer mención al recaudo, mensual, de las primas 

correspondientes a la póliza de seguro del señor PEDRO ELÍAS HERNÁNDEZ 

CARREÑO (Q.E.P.D.). 

 

Contestación frente al hecho No. 26. (Vigesimosexto): El denunciado hace 

mención de que la póliza que amparaba la obligación crediticia se 

encontraba vencida para el momento de la contestación, sin informar 

acerca del pago mensual recibido por BANCO FINANDINA S.A., en su 

condición de recaudador, por concepto de primas de la póliza de seguro. 

Salta a la vista que, a pesar de excepcionar el vencimiento del contrato de 

seguro, se efectuaron los cobros y pagos correspondientes. 

 

                                                           
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; Sala Penal; Rad. 8968; Providencia del 17 de agosto de 1995. 
3 M.P. Gustavo Malo Fernández.  



Si bien es cierto el comportamiento del denunciado se produjo en el marco 

de una contestación de demanda y resulta absolutamente claro para esta 

denunciante que la diversidad de posiciones jurídicas no constituye una 

conducta punible, también es cierto que se encontraba en el deber de 

mencionar los pagos recibidos por la entidad bancaria como recaudadora de 

las primas de la póliza de seguros.  

 

No es cierto, como de alguna manera se sugiere en la contestación (salvo por 

una aclaración al final del texto), que la única relación entre BANCO 

FINANDINA S.A. y la suscrita denunciante corresponda al crédito vehicular 

y a la tarjeta de crédito, por el contrario, la entidad financiera a cargo del 

denunciado fungió como recaudador de las sumas de dinero pagadas por 

concepto de primas del contrato de seguro, incluso con posterioridad a la 

ocurrencia del siniestro. 

 

Esta situación debió ser expuesta por el denunciado en su contestación, 

contrario a argumentar la no vigencia de la póliza correspondiente, 

conociendo plenamente la realización de los pagos en ese sentido. 

 

En segunda medida, el ente acusador podrá verificar en el fallo emitido por 

la Superintendencia Delegada para Funciones Jurisdiccionales de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, que, con la documentación 

presentada como prueba dentro del trámite de protección al consumidor se 

indujo gravemente en error al servidor público a cargo del despacho, pues 

se reflejó una situación contraria a la realidad y que es fácilmente verificable 

con los soportes de pago correspondientes. 

 

A folios 3 y 4 de la providencia emitida dentro de la causa ya referida, el 

titular de la superintendencia delegada expuso lo siguiente: 

 

“Ha de indicarse que, pese a lo manifestado por la parte demandante frente 

a la existencia del seguro por el cobro de la prima, lo cierto es que de 

conformidad con el inciso final del artículo en cita, el seguro dejó de existir por 

falta de sus elementos esenciales encontrándose que, de conformidad con el 

historial de pagos del crédito terminado en ***0179, se dejó de cobrar prima 

para la cuota número 16 cuya fecha de vencimiento era el 3 de mayo de 2018 

(Histórico Pagos 1150160179 derivado 023) (…)” (Subrayas fuera del 

original). 

 

De lo anterior es posible concluir varias situaciones de relevancia para la 

investigación. La primera es que se aportó un historial de pagos del cual se 

puede derivar el supuesto incumplimiento en el pago de las primas del 

contrato de seguro. La segunda, relacionada también con el historial de 

pagos aportado, corresponde a que, según el juez del proceso, con base en 

esa documentación, desde la fecha indicada BANCO FINANDINA S.A. no 

efectuó cobro alguno correspondiente a las primas de la póliza de seguro. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la suscrita denunciante ha efectuado el pago de 

primas que corresponden a la póliza de seguro supuestamente cancelada. 

Incluso, el cobro de este rubro se ha extendido hasta el año de 2020. 

 



Como podrá observar en uno de los documentos adjuntos a la presente 

denuncia penal (Ver Anexo No. 3), BANCO FINANDINA S.A. no sólo continuó 

con el cobro de ese rubro en específico, contrario a lo manifestado en el 

proceso y a lo reflejado en la documentación aportada al expediente, sino 

que en el año 2020 ha continuado incluyendo el pago de primas del contrato 

de seguro objeto de la presente denuncia penal. 

 

En ese orden de ideas, no solo se omitió de manera presuntamente 

malintencionada el recaudo de primas del contrato de seguro por parte de 

BANCO FINANDINA S.A. con posterioridad al fallecimiento del señor PEDIO 

ELÍAS HERNÁNDEZ CARREÑO, sino que se aportó documentación que no 

refleja la realidad de los pagos recibidos por la entidad bancaria durante 

diferentes periodos de tiempo. 

 

Nótese, Señor Fiscal, que en el fallo (Ver Anexo No.4) se acogió una posición 

jurídica fundamentada en la supuesta interrupción del pago desde el mes 

de mayo de 2018, con base en la certificación aportada – al parecer – por el 

aquí denunciado. Contrario seunsu, existen elementos materiales 

probatorios que permiten concluir una situación totalmente contraria: la 

entidad bancaria no sólo continuó efectuando el cobro de las primas, sino 

que la suscrita denunciante – con la colaboración de algunos familiares y 

allegados – ha cumplido con los referidos pagos. 

 

ii) La inducción en error a un servidor público a través de ese medio. 

 

Este elemento estructural del tipo penal hace referencia a la finalidad de la 

utilización del medio fraudulento. Concretamente, el legislador exige de la 

finalidad de inducir en error al servidor público, a través del medio 

desarrollado en el acápite anterior. 

 

En ese orden de ideas, es claro que, con las omisiones en la contestación y 

con el historial de pagos obrante en el expediente, se indujo en error al 

Superintendente Delegado para Funciones Jurisdiccionales, el doctor 

ÁLVARO EDUARDO ATENCIA MARTÍNEZ.  

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que en la sentencia anticipada emitida en 

el mes de julio de 2020 se desestimaron la totalidad de las pretensiones de 

la suscrita denunciante, teniendo en cuenta que – según lo manifestado por 

la parte demandada y de acuerdo con el historial de pagos obrante en el 

plenario – no se efectuaron los pagos de la prima del contrato de seguro 

desde el mes de mayo de 2018, fecha de vencimiento de la cuota No. 16. 

 

De conformidad con lo expuesto, a través de medios fraudulentos – como la 

omisión de información sobre el recaudo y el documento que reflejaba el 

historial de pagos del crédito – se indujo en error al servidor público de 

conocimiento, pues se establecieron fechas para la valoración de la 

prescripción y la caducidad que no corresponden a la realidad de lo 

ocurrido.  

 

Notará el delegado del ente acusador que, con el documento obrante en la 

acción de protección al consumidor el denunciado desconoció no sólo los 

cobros efectuados por la entidad por ese concepto, sino las sumas de dinero 



pagadas por la suscrita denunciante en cumplimiento de las obligaciones 

financieras del fallecido HERNÁNDEZ CARREÑO. Esta situación generó una 

falsa apreciación de la realidad por parte del fallador, quien no sólo ordenó 

la terminación anticipada de la actuación, sino que desestimó los hechos y 

las pretensiones de la parte actora. 

 

iii) El propósito de obtener sentencia, resolución o acto administrativo 

contrario a la ley. 

 

Este elemento estructural exige de la verificación de un ingrediente 

adicional. Además de la utilización de un medio fraudulento con el propósito 

de inducir en error a un servidor público en el marco de una actuación 

judicial o administrativa, se exige que el actor tenga la finalidad de obtener 

una decisión favorable a sus intereses. 

 

Concretamente, el denunciado actuó con el propósito de obtener – como en 

efecto ocurrió – una decisión judicial favorable a los intereses de la entidad 

que representa, esto es, BANCO FINANDINA S.A. Las manifestaciones 

omisivas, así como la documentación obrante en el expediente, reflejan 

hechos ajenos a la realidad. 

 

Como podrá verificar con facilidad la Fiscalía General de la Nación, el pago 

de las primas del contrato de seguro se produjo con posterioridad al 

fallecimiento del asegurado, sin perjuicio de que, tanto en las 

contestaciones, como en las pruebas allegadas, se pretendiera reflejar lo 

contrario. 

 

Esta situación en concreto generó un supuesto a todas luces distinto en la 

psiquis del juzgador, quien con base en ella adoptó una decisión contraria 

a la realidad de lo ocurrido y a lo contemplado en las disposiciones jurídicas 

aplicables. Salta a la vista el hecho de que, si no se hubiese presentado el 

comportamiento por parte del aquí denunciado, otra hubiera sido la 

conclusión a la que hubiese arribado el Superintendente Delegado para 

Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que tal incumplimiento en el cobro y pago 

de primas determinó una fecha para la evaluación de los fenómenos 

jurídicos de prescripción y caducidad, argumentos que fundamentaron la 

providencia emitida en el marco de la acción de protección del consumidor 

financiero.  

 

iv) El medio debe tener la capacidad de inducir en error al servidor 

público. 

 

El último requisito para la estructuración del delito corresponde al análisis 

de idoneidad del medio fraudulento para inducir en error al servidor público. 

En ese orden de ideas, el legislador excluyo aquellos medios que, por su 

naturaleza o características, son incapaces de incidir en la psiquis del 

funcionario judicial o administrativo. 

 

En el caso objeto de la presente denuncia penal, los medios utilizados por el 

denunciado fueron idóneos para inducir en error al funcionario titular del 



despacho. Podrá observar el delegado del ente acusador que en el fallo se 

acogió el relato de los hechos ofrecido en la contestación y soportado con un 

historial de pagos que no refleja la realidad de lo ocurrido. 

De acuerdo con lo anterior, considera la suscrita denunciante que la 

idoneidad de los medios fraudulentos se encuentra debidamente 

demostrada con la expedición de la providencia de carácter anticipado. En 

este documento es posible observar que, tanto las omisiones como la 

documentación soporte, realmente incidieron en el juzgador, quien adoptó 

una posición jurídica errónea como consecuencia. 

 

Vale la pena aclarar que lo aceptado o negado en la contestación de la 

demanda incide directamente en los hechos objeto de litigio. Así las cosas, 

omisiones o manifestaciones malintencionadas tienen la vocación de 

determinar la existencia de algunos hechos en concreto, lo que será 

posteriormente el fundamento de una decisión interlocutoria. 

 

Aunado a lo anterior, es claro que el histórico de pagos allegado a la 

actuación y que desconoce otros elementos de conocimiento – como facturas 

y comprobantes de pago – fue idóneo para inducir en error al servidor 

público. En el fallo referido se hace mención de este elemento de prueba, 

manifestándose además que de el puede concluirse el no pago de primas 

desde la fecha allí enunciada. 

 

Así las cosas, se cumple a cabalidad con este último elemento estructural 

del tipo penal, pues no sólo es posible determinar que los medios 

fraudulentos utilizados son idóneos para la inducción en error, sino que 

salta a la vista que realmente se incidió en la sentencia emitida. 

  

III. Anexos. 

 

Adjunto a la presente denuncia penal la siguiente documentación con el 

propósito de que obre al interior de la investigación: 

 

3.1. Demanda de protección del consumidor financiero presentada en 

contra de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. 

ENTIDAD COOPERATIVA y BANCO FINANDINA S.A. 

 

3.2. Contestación a la demanda presentada a través de apoderado 

judicial por parte del representante legal de BANCO FINANDINA 

S.A., en el marco de la acción de protección al consumidor 

financiero objeto de la presente denuncia penal. 

 

3.3. Factura para pago con fecha de vencimiento 2020-07-17 a cargo 

de PEDRO ELÍAS HERNÁNDEZ CARREÑO (Q.E.P.D.) expedida por 

BANCO FINANDINA S.A. 

 

3.4. Sentencia anticipada del 3 de julio de 2020, emitida por la 

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

IV. Manifestación especial. 



 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende prestado con 

la formulación de la presente denuncia penal, que los hechos aquí expuestos 

no han sido previamente puestos en conocimiento de la Fiscalía General de 

la Nación. 

 

V. Notificaciones. 

 

Para efectos de ampliación o para lo que considere pertinente, recibiré 

notificaciones en la carrera 9 c No. 121- 53 Apto 404 Torre B Edificio Vallarta 

de la ciudad de Bogotá D.C., en el abonado celular 3012548608 y en el 

correo electrónico carolina9her@gmail.com. 

 

De antemano agradezco su atención y quedo entonces, pendiente de lo que 

Usted disponga. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

SANDRA CAROLINA HERNÁNDEZ  

C.C. 20.916.318 

 

 

 

 























































































































 

 

 

 

SEG-059 

 

 

 

Doctor  

ALVARO EDUARDO ATENCIA MARTINEZ  

Superintendente Delegado para Funciones Jurisdiccionales  

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

E.                                            S.                                          D. 

 

 

Referencia: Radicado: 2020015096-009-000 

                     506 Funciones Jurisdiccionales   

                     Expediente: 2020-0275 

                     Demandante: Sandra Carolina Hernandez 

                     Demandado: 01-055 Banco Finandina S.A. 

                                                          Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

 

  

CATHERINE SANTACRUZ MARTÍNEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.020.750.959 expedida en 

Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 248.453 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderada especial del BANCO FINANDINA S.A., establecimiento 

bancario identificado con el NIT 860.051.894 – 6, encontrándome dentro del término previsto en el 

artículo 391 del Código General del Proceso, me permito contestar la demanda promovida por la 

señora Sandra Carolina Hernandez, de conformidad con los siguientes argumentos jurídico-fácticos:

  

 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, el señor Pedro Elías Hernandez Carreño 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.076.897, tenía una relación derivada del crédito de 

vehículo no. 1150160179, con las características que se describen a continuación: 

 

OPERACIÓN  
VALOR 

DESEMBOLSADO  
FECHA  PLAZO  

PAGO DE 

CUOTA  

FECHA DE 

PAGO DE 

CUOTAS  

ESTADO DE 

OBLIGACION  

1150160179 $112.410.000,00 23/12/2016 
72 

MESES 

$ 

2.503.197,22 

Los días once 

(11) de cada 

mes 

Vigente 



 

 

 

 

 

Así mismo, adquirió una póliza de seguro de vida grupo no. 100000052275 en la misma fecha, con 

la Aseguradora Liberty Seguros S.A. Para conocimiento del despacho se adjuntan los documentos 

de formalización del crédito de vehículo no. 1150160179 y la declaración de Asegurabilidad de la 

póliza no. 100000052275 suscritos y firmados en señal de conocimiento y aceptación por parte del 

señor Pedro Elías Hernandez. 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. Tal como se enunció en la respuesta al hecho primero, el 

señor Pedro Elías Hernandez adquirió una póliza de seguro de vida grupo no. 100000052275 en la 

misma fecha de solicitud del crédito de vehículo no. 1150160179 

 

La mencionada póliza de vida grupo pasó de estar constituida con la aseguradora Liberty a estar 

constituida con la aseguradora Solidaria de Colombia en el mes de mayo de 2017. 

 

AL HECHO TERCERO: No me consta. Sin embargo cabe resaltar que todos los documentos 

deben ser diligenciados y firmados por los consumidores de conformidad con sus deberes, así 

mismo es indispensable enunciar que la declaración de asegurabilidad contiene como su nombre lo 

indica una “declaración juramentada” por parte de la persona que adquiere la póliza ya que la 

misma permitirá formalizar la contratación de una póliza de seguro, para este caso la póliza de vida 

grupo no. 100000052275. 

 

Se solicita al despacho respetuosamente, tener en cuenta los documentos que se adjuntan a la 

presente contestación, los cuales se encuentran debidamente firmados en señal de conocimiento y 

aceptación de lo ahí enunciado, por lo cual no podría desconocerse la obligación de conocimiento 

del consumidor al momento de adquirir la póliza. 

 

AL HECHO CUARTO: No me consta. Sin embargo, no es un hecho que corresponda a un 

contrato suscrito con el Banco ya que el mismo, no comercializa pólizas de seguro. 

 

Cabe resaltar al despacho que en el numeral 5 de la declaración de asegurabilidad de la póliza de 

vida grupo no. 100000052275, firmado por el señor Pedro Elías Hernandez se enuncia 

expresamente: 

 

“Declaro que tuve a disposición las condiciones generales del producto Póliza de Seguro de Vida 

Grupo, forma 20/12/ 2013 – 1333-P-34-VGV-08, que además se encuentran publicadas en la página 

web de la aseguradora”. 

 

Con lo anterior, no debería enunciarse el desconocimiento de las condiciones de la póliza. 

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto, tal como consta en la declaración de Asegurabilidad que se 

encuentra adjunta a la presente contestación, se designó como beneficiaria de la póliza de vida 

grupo no. 100000052275 adquirida por el señor Hernandez, a la señora Sandra Carolina Hernandez. 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto. 



 

 

 

 

 

AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto. 

 

AL HECHO OCTAVO: Si bien es cierto que el señor Hernandez debió tener 75 años como se 

evidencia en su documento de identificación y en los documentos de suscripción de los productos 

con el Banco, no me consta el estado de salud del señor Hernandez ya que dichos datos 

corresponden a datos personales de carácter sensible a los cuales el Banco no puede tener acceso. 

 

AL HECHO NOVENO: No es un hecho con respecto al cual el Banco pueda pronunciarse ya que 

corresponde a datos del contrato de seguro celebrado por el señor Hernandez directamente con la 

aseguradora Liberty Seguros. Sin embargo, cabe resaltar que el señor Hernandez firmó una 

declaración de asegurabilidad de la cual tuvo conocimiento el Banco, ya que este último conoce de 

dicha información con el fin de garantizar el contrato de crédito de vehículo no. 1150160179. 

 

Así mismo en respuesta dada por el Banco en fecha 16 de enero de 2020, que consta como anexo a 

la presente contestación, se enunció con respecto a este hecho lo siguiente: 

 

“Para su quinta solicitud, usted indica que, “Se informe si previamente a la suscripción de la póliza 

N°00100000052275, le fueron realizados exámenes médicos al señor Pedro Elías Hernández 

Carreño, en razón de la edad que ostentaba para dicha fecha. 

 

Es preciso señalar que, para el ingreso de la póliza de vida, el asegurado diligenció y firmó la 

declaración de asegurabilidad contenida en el formulario de la solicitud individual de seguro, el 23 

de diciembre de 2016, en ella el señor Pedro Elías Hernández Carreño manifestó no padecer ni 

haber padecido ninguna enfermedad, en los siguientes términos: 

 

¿Le han diagnosticado o tratado alguna enfermedad diferente a las indicadas en las preguntas 

anteriores? En caso afirmativo, por favor detallar en el cuadro de observaciones. 

 

El señor Pedro Elías Hernández Carreño marcó con una X en la casilla No. 

 

El cliente requiere remisión médica y el asegurado marcó No. 

 

Es pertinente aclarar que, al momento de la suscripción de la póliza N°00100000052275 con la 

aseguradora Liberty, el señor Pedro Elías Hernández Carreño diligenció el formato de solicitud 

individual de seguro, por lo tanto, no se realizó exámenes médicos”. 

 

AL HECHO DECIMO: Es cierto. El señor Hernandez adquirió la tarjeta de crédito 

N°4841931818854375 con el Banco en diciembre de 2016, tal como consta en todos los soportes 

adjuntos al presente escrito. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es un hecho con respecto al cual corresponda 

pronunciarse al Banco ya que va dirigido a quien asume el riesgo asegurado, sin embargo cabe 

resaltar que se suscribió la declaración de Asegurabilidad enunciando el estado de salud, con 



 

 

 

 

respecto a lo cual se debía enunciar cualquier tipo de situación que se presentara con respecto al 

estado del consumidor del seguro, lo cual garantizaría que la aseguradora celebrara el contrato de 

seguro de vida con el señor Hernandez y en caso de siniestro pudiera ser amparada la obligación 

adquirida con el Banco. 

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Es cierto, tal como consta en certificado de defunción del 

señor Hernandez. 

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es cierto, el día 23 de febrero de 2018 se remitió solicitud de 

afectación de las pólizas que amparaban las obligaciones crédito de vehículo no. 1150160179 y 

tarjeta de crédito N°4841931818854375 adquiridas con el Banco, sin embargo dicho escrito debía 

ser remitido a la aseguradora ya que el Banco no es quien toma decisiones con respecto a pólizas de 

seguros adquiridas por sus clientes, puesto que el Banco no comercializa seguros. 

 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: No es cierto, el Banco como tomador de las pólizas que 

respaldan las obligaciones que los consumidores adquieren con respecto a sus productos, mantiene 

informados a los consumidores de las novedades que pudieren presentarse al respecto. 

 

Tal como se manifestó en la respuesta al hecho primero, teniendo en cuenta el cambio de la 

Aseguradora encargada de los seguros de vida grupo deudores, la póliza vida pasó de estar 

constituida con la aseguradora Liberty a estar constituida con la aseguradora Solidaria de Colombia 

en el mes de mayo de 2017. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No es un hecho dirigido al Banco por lo cual no corresponde 

pronunciarse al respecto, sin embargo cabe resaltar que de conformidad con la normatividad 

vigente, las condiciones a que se encuentran sujetas las pólizas adquiridas por los consumidores 

pueden ser consultadas en cualquier momento por medio de la página web de la compañía 

aseguradora. 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No es un hecho dirigido al Banco por lo cual no corresponde 

pronunciarse al respecto, sin embargo cabe resaltar que de conformidad con la normatividad vigente 

corresponde a las obligaciones de los asegurados notificar cualquier novedad que afecte el correcto 

desarrollo del contrato de seguro, o que modifique las condiciones de asegurabilidad enunciadas por 

el consumidor, lo cual en este caso no se hizo, pese a que se evidencia en las diferentes 

comunicaciones la existencia de novedades con respecto al estado de salud del señor Hernandez. 

 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: No es cierto, cabe enunciar de conformidad con los 

documentos firmados al momento de la adquisición de los productos con el Banco, que los mismos 

deben estar garantizados por unas pólizas todo riesgo, que pueden ser adquiridas por el consumidor  

con cualquier aseguradora, siempre y cuando las mismas cumplan con las condiciones establecidas 

por el Banco para garantizar las obligaciones adquiridas: 

 



 

 

 

 

 
 

Cabe resaltar entonces que no es cierto que no existiera relación comercial con la Aseguradora 

Solidaria, ya que con la misma se encontraban amparados los créditos adquiridos por el señor 

Herrera de conformidad con los contratos firmados con respecto a las obligaciones crédito de 

vehículo no. 1150160179 y tarjeta de crédito N°4841931818854375, todo lo cual consta en 

documentos adjuntos al presente escrito. 

 

 Por otro lado, se resalta al despacho que el Banco no tenía una relación contractual de seguro con el 

señor Hernandez, ya que dicho acto está fuera de su objeto social. 

 

Por último, cabe resaltar que las decisiones con respecto a las pólizas de seguro en las cuales puede 

fungir como beneficiario el Banco competen únicamente a las Aseguradoras, por lo cual el Banco 

no podría intervenir favorable o desfavorablemente en la decisión tomada por las mismas con 

respecto a las solicitudes de amparo por parte de los asegurados 

 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO: Tal como se manifestó por parte del Banco en respuesta GOP-

DC- 178569-20 del 16 de enero de 2020, el Banco en su calidad de beneficiario de la póliza 

mantiene informados a los consumidores de las novedades que con respecto a sus créditos pueden 

presentarse, por lo cual no es correcto manifestar que se desconoció el cambio de aseguradora. 

 

Sin embargo, cabe resaltar que la demandante no puede pretender trasladar las obligaciones de los 

consumidores al Banco, ya que tal como se evidenció en la respuesta al hecho anterior, 

correspondía a una obligación del señor Hernandez mantener asegurada la obligación adquirida con 

el Banco. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO: No me consta, sin embargo cabe resaltar que las condiciones del seguro 

vida grupo deudores pueden ser consultadas en la página web de la aseguradora en cualquier 

momento. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: Este hecho ya fue objeto de pronunciamiento, en lo 

enunciado como respuesta al hecho noveno de la presente contestación. 

 

AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: las decisiones con respecto a las pólizas de seguro en las 

cuales puede fungir como beneficiario el Banco competen únicamente a las Aseguradoras, por lo 



 

 

 

 

cual el Banco no podría intervenir favorable o desfavorablemente en la decisión tomada por las 

mismas con respecto a las solicitudes de amparo por parte de los asegurados. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: Es cierto que se remitió derecho de petición al Banco, el 

cual dio respuesta al mismo el día 16 de enero de 2020 por medio de comunicación GOP-DC- 

178569-20 la cual se adjunta a la presente contestación. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, se adjunta respuesta remitida el día 16 de 

enero de 2020 por medio de comunicación GOP-DC- 178569-20 la cual se adjunta a la presente 

contestación. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: No  me consta lo enunciado por la demandante con respecto 

a quien realiza los pagos de las obligaciones, sin embargo se confirma que la obligación 

1150160179 se encuentra vigente. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: Es parcialmente cierto, si bien la obligación 1150160179 se 

encuentra vigente la póliza que amparaba dicha obligación se encuentra cancelada en virtud de la 

presentación de siniestro. 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A LA PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA: No corresponde al Banco pronunciarse 

con respecto a estas pretensiones ya que las mismas no se encuentra dirigidas al Banco, pues tal 

como lo ha manifestado el Banco a lo largo del presente escrito con respecto a los derechos 

derivados del contrato de seguro, es la Aseguradora quien tiene en la obligación de pronunciarse de 

fondo con respecto a lo pretendido por el demandante. 

 

A LA QUINTA: Me opongo a esta pretensión ya que el Banco ha efectuado las gestiones que a su 

cargo pudieran encontrarse con respecto al desarrollo de los contratos de las obligaciones crédito de 

vehículo no. 1150160179 y tarjeta de crédito N°4841931818854375, todo lo cual consta en 

documentos adjuntos al presente escrito. Sin embargo, el señor Hernandez no ejerció sus deberes en 

debida forma con respecto a garantizar el conocimiento de la existencia de una póliza que amparara 

las mencionadas obligaciones, por lo anterior, no se podría trasladar el cumplimiento de una 

obligación que deriva del desarrollo del contrato celebrado con el Banco por las referidas 

obligaciones. 

 

A LA SEXTA: Me opongo enfáticamente a esta pretensión ya que el Banco ha desarrollado los 

contratos celebrados con el señor Hernandez en debida forma tal como se ha manifestado a lo largo 

del presente escrito, por lo cual no podría solicitarse condonar una deuda adquirida con el Banco 

por las conclusiones sin fundamento a las que ha llegado la accionante. 

 

El hecho de condonar las obligaciones adquiridas en vida por el señor Hernandez con el Banco, 

sería un detrimento en el patrimonio del Banco que carece de fundamento, y acceder a esta 

pretensión derivaría en un enriquecimiento sin justa causa por parte de la demandante. 

 



 

 

 

 

A LA SÉPTIMA: Tal como se manifestó con respecto al hecho anterior, me opongo enfáticamente 

a esta pretensión ya que el Banco ha desarrollado los contratos celebrados con el señor Hernandez 

en debida forma tal como se ha manifestado a lo largo del presente escrito, por lo cual no podría 

solicitarse condonar una deuda adquirida con el Banco por las conclusiones sin fundamento a las 

que ha llegado la accionante. 

 

El hecho de condonar las obligaciones adquiridas en vida por el señor Hernandez con el Banco, 

sería un detrimento en el patrimonio del Banco que carece de fundamento, y acceder a esta 

pretensión derivaría en un enriquecimiento sin justa causa por parte de la demandante. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Respetuosamente me permito manifestar al señor juez que a nombre de mi poderdante propongo las 

siguientes excepciones de mérito de la siguiente forma: 

 

a-) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O RESPONSABILIDAD A CARGO DEL 

BANCO FINANDINA S.A. 

 

BANCO FINANDINA S.A. fue vinculado a la presente demanda ante la eventual pluralidad entre 

las partes originada en la relación jurídica entablada en el contrato de seguros, ostentando 

únicamente su calidad de BENEFICIARIO. 

 

De conformidad con la póliza de vida grupo deudores para crédito de vehículo con número seguro 

de vida grupo no. 100000052275 con la Aseguradora Solidaria para el crédito de vehículo, BANCO 

FINANDINA S.A. ha cumplido con las responsabilidades a su cargo como es la de recaudar el 

valor de la prima cancelada por el deudor de conformidad con las condiciones del crédito y la de 

reembolsar a la Aseguradora los valores recaudados en los términos acordados en el contrato de 

seguro. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que las declaraciones y pretensiones solicitadas en la demanda van 

dirigidas única y exclusivamente a que se declaren derechos derivados del contrato de seguro, es la 

Aseguradora Solidaria quien tiene en la obligación de pronunciarse de fondo con respecto a lo 

pretendido por la demandante. Así las cosas, el Banco en su calidad, no es a quien le corresponde 

determinar si se accedía o no a los amparos derivados de las pólizas adquiridas por el deudor 

asegurado, señor Hernandez, en caso de fallecimiento o incapacidad total o permanente puesto que 

lo mismo debía ser probado ante la aseguradora, siempre y cuando se lograra probar que no existió 

ninguna causal de exclusión de acuerdo con las condiciones particulares aplicables señaladas en el 

contrato de seguro. 

 

Por lo anterior, se solicita al despacho considerar que el Banco no tiene responsabilidad alguna con 

respecto al desarrollo del contrato de seguro objeto de la presente demanda. 

 

 

b -) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

El Banco Finandina S.A., es un establecimiento de crédito, constituido bajo la forma de Sociedad 

Comercial Anónima, sometido a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de 



 

 

 

 

Colombia, cuyo objeto social consiste principalmente en la realización de operaciones activas de 

crédito para facilitar la comercialización de bienes y servicios. 

El día primero de 23 de diciembre de 2016, entre el Banco Finandina S.A., en calidad de acreedor, y 

el señor Pedro Elías Hernandez Carreño, como deudor, se celebró un contrato de mutuo con 

respecto al vehículo de placas JGV064. 

Por lo expuesto anteriormente, es claro que la única relación que el Banco Finandina S.A. presenta 

con el señor Hernandez era de carácter contractual en razón al contrato de crédito de vehículo y la 

de recaudar el valor de la prima del seguro de vida grupo deudores entre otros, por lo tanto, el 

Banco Finandina S.A. al no ser asegurador, no tiene ninguna obligación de indemnizar al 

demandante en virtud del contrato de seguros ya indicado. 

d-) INCUMPLIMIENTO DEBERES DEL CONSUMIDOR POR PARTE DEL SEÑOR 
HERNANDEZ 
 
De acuerdo con los lineamientos de la Ley 1328 de 2009 y la Circular Externa 015 de 2010 
contenida en el Capítulo XIV del Título I de la Circular Básica Jurídica, si bien los 
consumidores gozan de derechos específicamente enunciados por la ley, también se han 
establecido deberes específicos a saber: “Informarse sobre los productos o servicios que 
piensa adquirir o emplear, indagando sobre las condiciones generales de la operación” y 
“suministrar información cierta, suficiente y oportuna a las entidades vigiladas y a las 
autoridades competentes en los eventos en que estas lo soliciten para el debido 
cumplimiento de sus deberes y de actualizar los datos que así lo requieran”, obligaciones 
que no han sido cumplidas por el asegurado tal como se ha manifestado a lo largo de la 
presente contestación, puesto que tal como se enunció con respecto a los hechos, el mismo 
omitió enunciar en su declaración de asegurabilidad de la póliza de seguro de vida que 
respaldaba la adquisición del crédito contratado con el Banco, sus condiciones de salud, 
con lo cual se evidencia el incumplimiento de sus obligaciones como consumidor, razón 
por la cual no puede solicitar se obvie dicho incumplimiento para solicitar el acceso a sus 
pretensiones. 
 

d-) EXCEPCIÓN INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Con fundamente en el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito se declare toda 

excepción de fondo que en el transcurso del debate procesal sea probada y evidenciada.  

 

 

PRUEBAS 

 

A. Anexamos a la contestación los siguientes documentos, los cuales solicitamos sean tenidos 

como prueba dentro de presente actuación: 

 



 

 

 

 

1. Copia simple de los documentos de formalización de las obligaciones crédito de 

vehículo no. 1150160179 y tarjeta de crédito N°4841931818854375 

2. Comunicación de 16 de enero de 2020 denominada Respuesta Requerimiento - 

GOP-DC- 178569-20 

3. Respuestas remitidas por la Aseguradora a la demandante. 

4. Declaración de Asegurabilidad correspondiente a la póliza de vida grupo no. 

100000052275. 

5. Historial de pagos del crédito vehículo no. 1150160179 

 

 

B. Interrogatorio de parte:  

Sírvase decretar el interrogatorio de parte a la señora Sandra Hernandez, con el fin de 

interrogarla sobre la relación contractual, de conformidad con el Contrato de crédito 

celebrado con mi poderdante y demás documentos suscritos por la parte demandante.  

ANEXOS 

 

 Anexo a la presente contestación los siguientes documentos: 

 

1. Poder especial otorgado a la suscrita por Duberney Quiñones Bonilla, en su calidad de 

Primer Suplente del Gerente General y Representante Legal del Banco Finandina S.A. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

3. Copia de Tarjeta Profesional de la apoderada del Banco. 

4. Copia simple de la CC. de la apoderada 

5. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación relativa al presente asunto será recibida en el kilómetro 17 Carretera Central 

del Norte, vía Chía, Jurisdicción del Municipio de Chía. 

 

En espera de que las anteriores sean de recibo ante su Despacho. 

 

 

Atentamente,  

 
CATHERINE SANTACRUZ MARTÍNEZ 

C.C. No. 1.020.750.959 de Bogotá 

T.P. No. 248.453 del C.S. de la J. 
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Número de Radicación : 2020015096-027-000
        Trámite : FUNCIONES JURISDICCIONALES
     Actividad : SENTENCIA ANTICIPADA NIEGA
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           Demandante  : SANDRA CAROLINA HERNANDEZ
           Demandados : ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA

        Anexos : 
Demandado : BANCO FINANDINA S.A

 

Encontrándose al Despacho el expediente, conforme a los principios de economía procesal y la 
prevalencia del derecho sustancial sobre el derecho procesal, en aplicación de lo previsto en el artículo 
278, numerales 2° y 3° del Código General del Proceso, que dispone que: “En cualquier estado del proceso, 
el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos (…) 2. Cuando no hubiere 
pruebas por practicar. 3. Cuando se encuentra probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa” (se resalta), procede la Delegatura para 
Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia a proferir la siguiente a proferir 
la siguiente:

SENTENCIA ANTICIPADA

I. ANTECEDENTES Y ACTUACIÓN PROCESAL

La señora SANDRA CAROLINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, actuando a través de su apoderado, 
promovió demanda en ejercicio de la acción de protección al consumidor en contra de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA y BANCO FINANDINA S.A, entidades vigiladas por esta Superintendencia, 
pretendiendo el pago de los saldos insolutos del crédito de vehículo terminado en ***0179 y la tarjeta de 
crédito terminada en ****4375 de titularidad del señor PEDRO ELÍAS HERNÁNDEZ CARREÑO (q.e.p.d) 
adquiridos con BANCO FINANDINA S.A desde el momento del fallecimiento del deudor con ocasión de 
las pólizas de vida grupo deudores que amparaban dichas obligaciones, la devolución de las cuotas que 
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han sido pagadas desde el momento del fallecimiento del señor Hernández, así como el reconocimiento 
de los intereses moratorios.

Admitida la demanda, se notificó a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, y BANCO 
FINANDINA S.A quienes en oportunidad contestaron la misma, oponiéndose a la prosperidad de las 
pretensiones con la formulación de sendas excepciones de mérito, dentro de las que se encuentran la 
prescripción del numeral 3° del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, así como la falta de legitimación en la 
causa por pasiva de la entidad financiera, las cuales se procede delanteramente a su estudio toda vez 
que las mismas van dirigidas a afectar los presupuestos procesales para el ejercicio de la acción. 

De las contestaciones efectuadas por las entidades demandadas, se corrió traslado a la parte actora 
(derivado 024), quien se pronunció respecto de las excepciones formuladas por la compañía aseguradora 
(derivado 025).

II. CONSIDERACIONES        

                                                                
En primer lugar, téngase de presente que conforme con los artículos 57 de la Ley 1480 de 2011 y 24 del 
Código General del Proceso, la Superintendencia Financiera de Colombia cuenta con las facultades 
propias de un juez para decidir de manera definitiva “las controversias que surjan entre los consumidores 
financieros y las entidades vigiladas relacionadas exclusivamente con la ejecución y el cumplimiento de 
obligaciones contractuales que asuman con ocasión de la actividad financiera, bursátil, aseguradora y 
cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público” (se 
resalta), en ejercicio de la acción que el artículo 56 de la Ley 1480 de 2011, ha denominado Acción de 
Protección al Consumidor.

Ahora bien, a través de los numerales 2° y 3° del artículo 278 del Código General del Proceso, el legislador 
ordenó a los jueces dictar sentencia anticipada en cualquier estado del proceso cuando (i) no sea 
necesario el decreto de más pruebas y cuando (ii) se encuentre demostrado en el plenario, entre otros, 
el fenómeno de la prescripción. En ese orden, con las documentales aportadas por las partes para 
defender su dicho y no siendo necesario el decreto y práctica de pruebas adicionales para resolver el 
presente litigio, esta Delegatura procede a analizar las excepciones propuestas por las entidades 
demandadas, sin pronunciarse sobre las pruebas pedidas por las partes así como de la excepción previa 
propuesta por la aseguradora demandada, iniciando el estudio con la denominada prescripción propuesta 
por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.

En ese orden, lo primero que cumple señalar es que la ley define la prescripción como “un modo de adquirir 
las cosas ajenas o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido 
dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. Se prescribe 
una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción”, conforme lo dispone el artículo 2512 del Código 
Civil.

Así las cosas, se tiene que la institución de la prescripción es un mecanismo implementado por el 
legislador para dotar de certeza jurídica las relaciones contractuales de los asociados, evitando dejar 
situaciones jurídicas sin resolver de manera indefinida en el tiempo que generen incertidumbre e 
inconformismo, acarreando así a la imposibilidad de alcanzar uno de los fines primarios del Estado, esto 
es, lograr la pacífica convivencia social.

Precisado lo anterior, y visto que la excepción propuesta tiene como sustento que la acción de 
protección al consumidor financiero no fue instaurada dentro del término legal previsto para estos 
efectos, debe tenerse en cuenta que el artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, señaló que tratándose de 
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controversias netamente contractuales la referida acción deberá presentarse “a más tardar dentro del año 
siguiente a la terminación del contrato”, estableciendo de esta manera un límite temporal para su ejercicio, el 
cual se definió por el numeral 6º del citado artículo como un fenómeno de prescripción. 

En este orden, es claro que los supuestos fácticos que soportan el requisito contemplado en el numeral 
3 del artículo 58 de la citada Ley, hacen relación al término para el ejercicio de la acción de protección 
al consumidor, cumpliendo con la exigencia de que el mismo corresponde a un término prescriptivo que 
debe ser invocado como medio de defensa para proceder a su análisis, como en efecto ocurrió en el 
presente proceso.

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que la controversia tiene por fuente la afectación de un 
amparo del contrato de seguro de vida grupo deudores celebrado entre BANCO FINANDINA S.A, como 
tomador y beneficiario oneroso y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA como aseguradora, 
donde fue designado como asegurado el señor Pedro Elías Hernández Carreño (q.e.p.d), quien además 
era deudor de las obligaciones terminadas con el número ****0179 y ****4375 con la citada entidad 
financiera.

Sobre el particular, sea lo primero precisar que el seguro en mención, corresponde a los denominados 
como seguros de grupo, catalogado como colectivo, en donde una persona natural o jurídica a nombre 
de terceros o con el fin de amparar un interés particular asegura simultáneamente y bajo una misma póliza 
a un número plural de riesgos (en este caso asegurados), sin que las infracciones respecto de una de las 
personas o intereses afecte a los demás, conforme con lo expuesto en el inciso primero del artículo 1064 
del Código de Comercio. 

Conforme a lo anterior, y atendiendo lo dispuesto en el numeral 3.6.3.5. del Capítulo II, título IV de la Parte 
II de la Circular Básica Jurídica (Circular Externa 029 del 2014), la entidad aseguradora limita la aplicación 
de las coberturas respecto de los integrantes del grupo amparado, con la expedición de un certificado 
individual.

En este orden, es posible concluir que, pese a que la póliza colectiva continúe vigente, el contrato termina 
para cada asegurado de manera independiente y en las condiciones de dicho certificado. Siendo a partir 
de tal finalización, desde donde se habrá de contar el término para ejercer la acción para la cual se 
encuentra legitimado el respectivo asegurado.

Precisado lo anterior, respecto a la fecha de finalización del citado contrato de seguro, el artículo 1045 
del Código de Comercio, reconoce como elementos esenciales del contrato de seguro al Interés 
asegurable, el Riesgo asegurable, la Prima o precio del seguro, y la Obligación condicional, frente a los 
cuales se dispone expresamente que la ausencia de alguno de los enunciados elementos conlleva a que 
el contrato no produzca efecto alguno.

Así las cosas, téngase en cuenta que el artículo 1054 Ibidem reconoce como riesgo asegurable la muerte 
y, en este orden, dada la ocurrencia del siniestro, el riesgo asegurable deja de existir y ante la ausencia 
de dicho elemento esencial del contrato de seguro, se presenta la extinción del contrato.

Al respecto, conforme al certificado de defunción obrante a folio 23 del derivado 000, se encuentra que la 
fecha del fallecimiento del señor HERNÁNDEZ CARREÑO (q.e.p.d) ocurrió el 14 de febrero de 2018 y en 
ese orden, en dicha oportunidad se produjo la terminación del contrato de seguro.

Ha de indicarse que, pese a lo manifestado por la parte demandante frente a la existencia del seguro por 
el cobro de la prima, lo cierto es que de conformidad con el inciso final del artículo en cita, el seguro dejó 
de existir por falta de sus elementos esenciales encontrándose que, de conformidad con el historial de 
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pagos del crédito terminado en ***0179, se dejó de cobrar la prima para la cuota número 16 cuya fecha 
de vencimiento era el 3 de mayo de 2018 (“Histórico Pagos 1150160179” derivado 023), documental que no 
fuera desconocida por la parte actora en el pronunciamiento que realizara frente a las excepciones 
formuladas por la aseguradora.

En este sentido, al tomar como fecha de partida para contar el término prescriptivo la del fallecimiento del 
señor HERNÁNDEZ CARREÑO se llegaría a la inexorable conclusión que el término máximo que le 
asistía a la accionante para reclamar el pago del amparo por los hechos base de la reclamación a través 
del ejercicio de la acción de protección al consumidor financiero, no podría superar, en principio el 14 de 
febrero de 2019 ante la ausencia de riesgo asegurable.  

Ahora bien, visto que el citado término prescriptivo puede ser interrumpido por las causales consignadas 
en el artículo 2539 del Código Civil siendo estas el reconocimiento de la obligación por el deudor, expresa 
o tácitamente (interrupción natural), la demanda judicial (interrupción civil), encuentra la Delegatura que 
en el presente caso no se encuentra un reconocimiento de la obligación por la aseguradora o que la 
demanda fuera presentada con anterioridad al año desde la fecha de terminación del contrato de seguro 
con ocasión del fallecimiento de la asegurada, es decir, ante la ausencia de uno de sus elementos 
esenciales.

Por su parte, en relación con la causal de interrupción contenida en el inciso final del artículo 94 del Código 
General del Proceso, esto es, el requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el acreedor, 
la cual solo tendría lugar por una sola vez, tal como el texto de la norma lo señala al precisar “…[e]l término 
de prescripción también se interrumpe por el requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el acreedor. 
Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez”, debe tenerse en cuenta que de acreditarse esta situación 
daría como resultado el reinicio del conteo del término prescriptivo de acuerdo con lo dispuesto en el 
inciso tercero del artículo 2536 del Código Civil “…comenzará a contarse nuevamente el respectivo término”.

Frente a lo anterior, se tiene que la parte actora allegó reclamación dirigida a la aseguradora demandada 
con fecha del 23 de febrero de 2018 la cual no cuenta con constancia de radicación a la aseguradora 
(folio 29 del derivado 000). 

Pese a lo anterior, tanto la parte demandante como el banco demandado arrimaron al proceso respuesta 
que hiciera la aseguradora a la reclamación presentada por la demandante de fechas 14 de marzo de 
2018 relacionada con la póliza que amparaba la tarjeta de crédito y 22 de marzo de 2018 referente al 
seguro de vida grupo deudores que fungía como seguridad adicional del crédito de vehículo ****0179 (fls. 
30 y 35 del derivado 000 y “CARTA DE OBJECIÓN_RUI-4532 OBJECIÓN TC” y “CARTA OBJECIÓN AMPARO SEGURO 
VIDA -VEHICULO” del derivado 023) por lo que, si bien no se encuentra acreditada la fecha de presentación 
de la reclamación ante la aseguradora, se tiene que se dio respuesta por parte de la compañía los días 
14 y 22 de marzo de 2018, lo que conllevó a que la interrupción consagrada en el precitado artículo 94 
del Código General del Proceso tuviese lugar en dichas oportunidades, por lo que al contabilizar el término 
de un año desde dicha fecha se tendría que el escrito introductorio debía haberse presentado, igualmente, 
como máximo el 14 de marzo de 2019 en lo relacionado con la póliza que amparaba la tarjeta de crédito 
y el 22 de marzo de 2019 respecto de la póliza que amparaba el crédito de vehículo.

En este orden de ideas, dado que el libelo introductorio fue radicado hasta el  31 de enero de 2020 
(derivado 000), se encuentra que para la citada fecha había transcurrido el término contemplado en el 
artículo 58 numeral 3 de la Ley 1480 de 2011, por lo que operó el fenómeno de la prescripción de la acción 
de protección al consumidor, en lo relacionado con los citados contratos de seguro, lo que da lugar a la 
prosperidad de la excepción bajo en estudio y que fuese titulada por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA como “CADUCIDAD DE LA ACCION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. (PRESCRIPCION DE 
LA ACCION)”, lo que conlleva a que dentro de este escenario jurisdiccional no sea posible analizar de 
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fondo las pretensiones de la demanda respecto de la citada entidad aseguradora, relevando a la 
Delegatura del análisis de otros medios exceptivos propuestos por la misma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, atendiendo que la prosperidad de la mentada excepción no da lugar, per se, a enervar las 
pretensiones de la demanda frente a la entidad financiera, procede la Delegatura al estudio de la 
excepción que BANCO FINANDINA S.A. denominó como “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA”, la cual se funda en que la entidad financiera no está llamada a verificar o no el cumplimiento del 
contrato de seguro y, por ende, no le compete realizar el pago derivado de la ocurrencia del siniestro 
cubierto por la póliza de vida grupo deudores toda vez que la relación contractual aquí discutida se 
estableció con la aseguradora más no con el banco por lo que no existe obligación contractual a cargo de 
la entidad financiera. 

Al respecto, sea del caso recordar que la legitimación como cuestión propia del derecho sustancial, 
concierne a una de las condiciones de prosperidad de la pretensión debatida en el litigio, motivo por el 
cual, su ausencia desemboca en sentencia desestimatoria debido a que quien reclama el derecho no es 
su titular o porque lo exige ante quien no es el llamado a contradecirlo, atendiendo si la ausencia de 
legitimación es respecto de la parte activa o pasiva, tal y como lo expone la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil en sentencia del 14 de marzo del año 2002, rad 6139. 

Sobre el particular, reposan en el plenario las solicitudes y el desembolso de las obligaciones crediticias 
terminadas en ***0179 y ***4375 otorgadas por BANCO FINANDINA S.A y amparadas por la póliza objeto 
de controversia,  donde funge como tomador y beneficiario oneroso BANCO FINANDINA S.A y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA como aseguradora, con ocasión de los citados créditos 
(folios 27 y 28 del derivado 000 y “documentos vinculación crédito de vehículo No. 1150160179 y tarjeta de 
crédito No. 4841931818854375” del derivado 023). 

Así mismo, fue reconocido por las partes en sus respectivos escritos que el ofrecimiento del seguro aquí 
discutido fue adelantado por el BANCO FINANDINA S.A, así como que el seguro del que se pretende el 
reconocimiento del valor asegurado por cuenta del fallecimiento del señor Hernández Carreño (q.e.p.d) 
en que se funda la reclamación de la demandante, fue adquirido como seguridad adicional para el 
otorgamiento de los créditos, lo que conllevó a que figure como tomador y beneficiario oneroso de la 
póliza atendiendo, además, el interés que poseen de conformidad con el numeral 3 del artículo 1137 del 
Código de Comercio. 

De esta forma, pese a la existencia de dos vínculos contractuales independientes frente a la demandante, 
como fuera el contrato de mutuo y el de seguros, no puede desconocerse que de conformidad con el 
fundamento fáctico de la demanda, acerca de la ausencia de información del seguro desde el momento 
de su adhesión, el diligenciamiento de las declaraciones de asegurabilidad así como la información 
relacionada con el cambio de aseguradora, se debe analizar el cumplimiento o no de la entidad financiera 
acerca de los deberes consignados en el Régimen de Protección al Consumidor Financiero, dentro de los 
cuales se presentan los relacionados con la debida diligencia e información, los cuales deben atenderse 
en todo el proceso de la relación contractual, desde el ofrecimiento mismo del producto, al tenor de lo 
dispuesto en el Título I de la Ley 1328 del año 2009, por lo que no se dará prosperidad a la excepción en 
estudio. 

En este sentido, encontrándose los elementos para proferir un fallo de mérito respecto de la precitada 
entidad, corresponde al Despacho establecer la existencia de una responsabilidad contractual de  
BANCO FINANDINA S.A  siendo necesaria la acreditación de sus elementos de conformidad con la carga 
establecida en el mismo inciso primero del artículo 167 del Código General del Proceso, en el cual se 
establece “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
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ellas persiguen”, correspondiendo así a la existencia de un contrato válidamente celebrado del cual surgen 
las obligaciones a cargo de cada una de las partes, el incumplimiento como la sustracción de manera 
injustificada de una de las partes del contrato de las obligaciones a su cargo contenidas en el negocio 
jurídico, el daño o perjuicio como menoscabo patrimonial que presenta una persona, de su esfera 
económica o moral por el incumplimiento y nexo de causalidad entre los daños o perjuicios con el 
incumplimiento.

De conformidad con lo anterior, en el presente caso, pese a la acreditación de la existencia de un contrato 
del cual surgen obligaciones de información y diligencia a cargo de la entidad financiera, debe indicarse 
que, en todo caso, el demandante no acreditó la existencia de un daño o perjuicio que deba ser 
indemnizable, pues la pretensión de condonación de los saldos insolutos de las obligaciones amparadas 
para el momento del fallecimiento del señor Hernández Carreño así como la devolución de los pagos 
realizados con posterioridad a esa fecha por el incumplimiento de informar el cambio de la aseguradora 
no cumple con las características de ser real y cierto en la medida en que con ocasión de la materialización 
de la prescripción de la acción de protección al consumidor, el derecho al pago de la indemnización y las 
devoluciones a las que hubiera lugar quedaron como una mera expectativa, en la medida en que, no se 
tiene derecho a percibir la indemnización que ahora se reclama, porque el escenario que la demandante 
escogiera para reclamar judicialmente dichas pretensiones, esto es, la acción de protección al consumidor 
ante esta Delegatura, prescribió al no ser ejercida oportunamente. 

Por su parte, tampoco se encuentra acreditado en el plenario que el no pago del valor asegurado y las 
devoluciones pretendidas sean consecuencia de que el diligenciamiento de las declaraciones de 
asegurabilidad no fue realizado por el señor Hernández Carreño quien solo se limitó a firmarlas, tal como 
se duele la demandante en su escrito, pues sobre el particular debe resaltarse lo indicado por el Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Civill, al resolver el recurso de apelación formulado dentro del proceso 
tramitado en primera instancia por esta Delegatura dentro del expediente 2016-0641, al señalar:

“… la falta de diligenciamiento directa no constituye o le resta validez a la declaración de asegurabilidad 
pues como bien lo ha sostenido la doctrina tal situación en nada cambia la responsabilidad que en caso de 
incumplimiento del deber que se analiza, el de declarar sinceramente el estado del riesgo, también es cierto 
de que quien firma la solicitud es el asegurado, de donde se asume que está en un todo de acuerdo con lo 
consignado en él”  

Todo lo anterior, sumado a la inacción configurativa de una prescripción, conlleva a que no se encuentre 
acreditado un nexo de causalidad con el incumplimiento reprochado a la entidad financiera demandada y 
el daño reclamado, por lo que se declarará probada la excepción que el Banco intitulara como 
“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O RESPONSABILIDAD A CARGO DEL BANCO FINANDINA S.A” en 
consideración de las razones aquí expuestas, lo que conlleva a negar las pretensiones de la demanda, 
relevándose el Despacho de analizar otros medios exceptivos propuestos a la luz de lo dispuesto en el 
artículo 282 del Código General del Proceso. 

Finalmente, esta Delegatura se abstendrá de condenar en costas, toda vez que las mismas no aparecen 
causadas, de conformidad con lo establecido en el numeral 8º del artículo 365 del Código General del 
Proceso. 

Conforme con lo expuesto, la DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley,

RESUELVE
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PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción de “FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 
PASIVA” propuesta por el BANCO FINANDINA S.A, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR probadas las excepciones de “CADUCIDAD DE LA ACCION DE PROTECCION AL 
CONSUMIDOR. (PRESCRIPCION DE LA ACCION)”, propuesta por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA y la de “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O RESPONSABILIDAD A CARGO DEL BANCO 
FINANDINA S.A” propuesta por BANCO FINANDINA S.A por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.

TERCERO: NEGAR en consecuencia las pretensiones de la demanda.

CUARTO: Sin condena en costas.

Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ALVARO EDUARDO ATENCIA MARTINEZ
80000-Superintendente Delegado para Funciones Jurisdiccionales
80000-DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Copia a: 
 
Elaboró:
DANIELA DEL PILAR JAIME RIVERA
Revisó y aprobó:
ALVARO EDUARDO ATENCIA MARTINEZ

Superintendencia Financiera de Colombia
DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

Notificación por Estado

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado

Hoy  2020-08-19 15:47         

JEISSON RENÉ CAMARGO ARIZA
Secretario



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001080000820200027501 

 

En atención al informe secretarial, y conforme al inciso segundo del artículo 

14 del Decreto 806 de 2020, de la sustentación del recurso de apelación 

presentada por la actora, se corre traslado a la parte contraria, para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, se pronuncie sobre el particular, si lo estima pertinente. 

 

Fenecido el plazo otorgado, por Secretaría ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

      

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 077 hoy 28 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 2020-275-01  
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NOTIFICACIÓN AVISO DE LIQUIDACIÓN. Exp. 64618. Proceso: Liquidación Judicial Simplificada. Sociedad concursada: EMPRESA
PETROLERA DE SERVICIOS Y ASESORIAS S.A. (EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA NIT 830.121.468.  1  

Vie 21/05/2021 4:41 PM

De manera atenta me permito informarle que una vez revisado nuestro sistema judicial siglo XXI y los listados de los archivos que
maneja este despacho judicial,  se  encontró un registro de las siguientes sociedades, EMPRESA PETROLERA DE SERVICIOS Y
ASESORIAS S.A, proceso con radicado 11001310301120150080900 el cual fue terminado el 19 de febrero del 2018 por desistimiento
tácito.
 
Atentamente:  
Rubén Darío Vallejo Hernández  
Asistente Judicial  

Vie 21/05/2021 11:46 AM

Señores
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
JUECES LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C.
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ, D.C.
JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C.
JUECES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, D.C.
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C.
E.S.D.
 
Cordial saludo Respetados Doctores,
 
En cumplimiento de lo ordenado en la providencia de apertura del proceso liquidatorio judicial de la referencia, adjunto me permito remitirles:

1. Notificación del aviso de liquidación.
2. Auto de apertura de liquidación judicial
3. Aviso de liquidación judicial.

Lo anterior  para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

Julio Cesar Vargas C.
Tel 310 343 2614

J
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Señores 
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
JUECES LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C. 
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ, D.C. 
JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
JUECES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, D.C. 
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C. 
E.S.D.  
 
 
Ref.: Exp. 64618. Proceso: Liquidación Judicial Simplificada. Sociedad concursada: EMPRESA 
PETROLERA DE SERVICIOS Y ASESORIAS S.A. (EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA). NIT. 
830.121.468. Asunto: NOTIFICACIÓN AVISO DE LIQUIDACIÓN. 

 
JULIO CÉSAR VARGAS CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.498.449 
expedida en Bogotá, D.C., obrando en el presente acto como LIQUIDADOR de la sociedad 
EMPRESA PETROLERA DE SERVICIOS Y ASESORIAS S.A. (EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
SIMPLIFICADA), de conformidad con lo establecido en los arts. 47 y siguientes de la ley 1116 de 
2006, me permito comunicarle que acordes con la providencia referida en el aviso inserto, la 
Superintendencia de Sociedades, decretó la terminación del proceso de reorganización, y, en 
consecuencia, decretó la apertura del proceso de liquidación judicial simplificada en los términos 
del Decreto 772 de junio 3 de 2020 de la sociedad anotada en la referencia con domicilio principal 
en Bogotá, D. C. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del art. 50 ibídem, solicito 
respetuosamente que a partir de la fecha de apertura del proceso concursal liquidatorio arriba 
referenciado, se rechacen de plano las demandas de ejecución que se presenten en contra de la 
citada sociedad, y en su lugar, sean remitidos de manera inmediata a la Superintendencia de 
Sociedades, todos los procesos CIVILES y/o LABORALES de EJECUCIÓN que cursen en su 
despacho y/o aquellos en los que se estén ejecutando la sentencia en CONTRA de la sociedad 
concursada, previa aplicación del art. 70 ibídem en caso de existir otros demandados, a efectos 
de incorporarlos al trámite judicial liquidatorio. 
 
Para que, a aquellos acreedores de la sociedad concursada, que la demandaron a través de una 
acción civil DECLARATIVA u ORDINARIA, les sean tenidos en cuenta sus CONTINGENCIAS 
dentro de dicha acción concursal, es carga directa del acreedor, hacerse parte con la solicitud de 
reconocimiento de acreencias contingentes dentro del trámite citado, allegando prueba siquiera 
sumaria de la existencia de la obligación, así como de su cuantía y copia de la demanda 
respectiva con sus anexos, dentro del plazo perentorio determinado en el aviso de liquidación, 
para lo cual solicito, que en caso de cursar allí acción al respecto, se sirva ponerle en 
conocimiento de la existencia de este proceso judicial de liquidación. 
 
La actuación judicial posterior en los procesos de ejecución, una vez notificado el auto de apertura 
de la liquidación judicial de la concursada, será nula de pleno derecho. 
 
De conformidad con el auto de apertura de liquidación judicial (No. 460-004566 de fecha 22 de 
abril de 2021), en su numeral Vigésimo quinto, Inc. 2° dispuso: “(…) Advertir que los jueces de 
conocimiento de procesos de ejecución o de aquellos en los cuales se esté ejecutando la 
sentencia, deberán remitir al juez del concurso todos los procesos de ejecución que estén 
siguiéndose contra la deudora, hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con 
el objeto de que sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos, 
advirtiendo en dicha comunicación que los títulos de depósito judicial a convertir, deberán 
ser puestos a disposición del número de expediente del portal web transaccional del 
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Banco Agrario de Colombia, el cual suministrará en sus oficios. (…)”. (negrilla y subrayados 
son del memorialista). 
 
Es oportuno advertir, que las medidas cautelares practicadas en los procesos ejecutivos que se 
remitan seguirán vigentes y a órdenes del juez concursal. Igualmente solicito poner a disposición 
del Juez de insolvencia, las medidas cautelares que recaigan sobre los bienes propiedad del 
deudor. Así mismo, de existir dineros embargados deberán ponerlos a disposición del Banco 
Agrario de Colombia, Depósitos Judiciales, reconvirtiendo los títulos de depósitos judiciales a la 
cuenta número 110019196110, Superintendencia de Sociedades – Grupo de Liquidaciones, a 
favor del expediente 110019196110-02140764618 a través del portal web transaccional del 
Banco Agrario. 
 
 
Inserto al presente escrito, el aviso de liquidación judicial fijado el 18 de mayo de 2021 por la 
Superintendencia de Sociedades: 
 

 
“AVISO LIQUIDACIONES 

 
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL DECRETO 772 DEL 03 DE 
JUNIO DE 2020, POR EL CUAL SE ADOPTARON MEDIDAS ESPECIALES EN MATERIA DE 
PROCESOS DE INSOLVENCIA, CON EL FIN DE MITIGAR LOS EFECTOS DE LA 
EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA EN EL SECTOR EMPRESARIAL Y EN 
CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO CON NUMERO DE RADICACIÓN 2021-01-202435 
DEL 22 DE ABRIL DE 2021. 

AVISA: 
 
1. Que por Auto identificado con número de radicación 2021-01- 202435 del 22 de abril de 2021, 
esta Superintendencia de Sociedades, ordenó la apertura del proceso de Liquidación Judicial 
Simplificada de la Sociedad EMPRESA PETROLERA DE SERVICIOS Y ASESORIAS S.A., 
identificada con Nit 830.121.468, con domicilio en la Ciudad de Bogotá D.C., en los términos 
previstos en la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010, en concordancia con el 
Decreto 772 del 03 de junio de 2020 
 
2. Que en el mismo auto de apertura, fue designado de la lista de auxiliares de la justicia de esta 
Superintendencia, como liquidador de la citada sociedad, el Doctor Julio Cesar Vargas Castro, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.498.449, a quien puede ubicarse en la: Calle 95 No. 
13 – 55 Oficina 401 Ed. Pavillon en Bogotá D.C., Teléfono Fijo: (031) 6947779, Celular: 
3103432614, Correo electrónico: juceva15@yahoo.es página web: 
www.jvconsultoresempresariales.com  
 
3. Que de conformidad con lo establecido en el numeral cuadragésimo octavo del auto de admisión 
los acreedores de la sociedad deudora deberán presentar sus créditos dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes contados a partir de la desfijación del presente aviso, allegando prueba de su 
existencia y cuantía. Para el efecto los acreedores deberán presentar sus reclamaciones 
directamente ante el señor liquidador. 
 
4. Que el presente aviso se fija a partir de la fecha por el término de diez (10) días hábiles en la 
baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades, en la página web del deudor, en su sede y 
en las de sus sucursales y agencias durante todo el trámite de la liquidación judicial simplificada. 
 
5. Que el presente aviso se inscribirá en el registro mercantil de la Cámara de Comercio del 
domicilio del deudor y sus sucursales. 
 
6. El presente aviso SE FIJA por el término de diez (10) días hábiles en la baranda virtual de esta 
Superintendencia de Sociedades, a partir del día 18 de mayo de 2021, a las 8:00 a.m. y SE 
DESFIJA el día 31 de mayo de 2021, a las 5:00 pm. 
 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora del Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD: ACTUACIONES 
RAD: 2021-01-202435 
CF: M5539” 
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Las notificaciones de repuesta a esta comunicación pueden ser enviadas a mi correo electrónico 
o al de la Superintendencia de Sociedades a: webmaster@supersociedades.gov.co 
 
Respetuosamente, solicito se sirvan proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JULIO CÉSAR VARGAS CASTRO 
Liquidador  



 

 

  
AUTO 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 
Sujeto del Proceso 
Empresa Petrolera de Servicios y Asesorías S.A. 
 
Proceso 
Liquidación Judicial Simplificado 
 
Asunto 
Se decreta apertura proceso de liquidación judicial simplificado 
Se imparten órdenes 
 
Expediente 
64618 
 
I. ANTECEDENTES. 
 
1. Con memorial enviado a través de la webmaster de esta Superintendencia el pasado 

29 de marzo y radicado con el No. 2021-01-104611, el representante legal de la 
sociedad Empresa Petrolera de Servicios y Asesorías S.A., solicitó a este Despacho 
que se admita a su representada a un proceso de liquidación judicial. 

 
2. Verificados los requisitos formales de admisión a un proceso de liquidación judicial 

simplificado, el Despacho encuentra lo siguiente: 
 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 
ASPECTOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS DE LA SOLICITUD 

1. Sujeto al régimen de insolvencia 
Fuente: 
Artículo 2, Ley 1116 de 2006. 

Estado de cumplimiento: 
Si 

Acreditado en solicitud: 
 
Sociedad comercial no excluida del régimen de insolvencia establecido en la Ley 1116 de 2006 y el Decreto 
772 de 2020, por cuanto los activos reportados no superan los 5000 s.m.l.m.v.. 

2. Legitimación 
Fuente: 
Artículo 49, Ley 1116 de 2006. 

Estado de cumplimiento: 
Si 

Acreditado en solicitud: 
 
Solicitud presentada por el representante legal de la sociedad. 

3. Autorización del máximo órgano social 
Fuente: 
Acta del máximo órgano social. 

Estado de cumplimiento: 
Si 

Acreditado en solicitud: 
 
Con la solicitud, el representante legal allegó copia del Acta No. 30, que se levantó con ocasión de la 
reunión celebrada por el máximo órgano social el 9 de diciembre de 2020, en la cual se adoptó la decisión 
de liquidar judicialmente la compañía ante la Superintendencia de Sociedades. Esta acta fue aclarada con 
Acta No. 31 del 21 de diciembre de 2020. 
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II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 
 
Evaluados los documentos suministrados por el representante legal de la sociedad, se 
considera que la solicitud de admisión cumple con los requisitos exigidos por la Ley 1116 
de 2006, en los términos en que fue reformada por la Ley 1429 de 2010, para ser admitida 
a un proceso de liquidación judicial simplificado. 
 
Considerando que los activos del deudor, de acuerdo con lo reportado por el 
representante legal en la solicitud, no superan los cinco mil salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (5.000 SMMLV), este proceso se adelantará según lo previsto en el 
Decreto Legislativo 772 de 3 de junio de 2020, “Por el cual se dictan medidas especiales 
en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los efectos de la Emergencia 
Social, Económica y Ecológica en el sector empresarial.”. 
 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Admisiones, 

 
RESUELVE 

 
Primero. Decretar la apertura del proceso de Liquidación Judicial Simplificado de los 
bienes de la sociedad Empresa Petrolera de Servicios y Asesorías S.A., identificada con 

4. Cesación de Pagos 
Fuente: 
Artículo 9, numeral 1; artículo 49, parágrafo 1º., Ley 1116 de 2006. 

Estado de cumplimiento: 
Si 

Acreditado en solicitud: 
 
El representante legal con la solicitud, anexo certificación en la que manifiesta que la sociedad se encuentra 
en cesación de pagos; relación de obligaciones vencidas y de procesos que cursan en contra de la 
sociedad, documentos suscritos conjuntamente con la revisora fiscal y el contador de  la sociedad. 

5. Estados financieros de los tres [3] últimos ejercicios 
Fuente: 
Artículo 49, parágrafo 2º., Ley 1116 de 2006. 

Estado de cumplimiento: 
Si 

Acreditado en solicitud: 
 
Con memorial 2021-01-104611 de marzo 31 de 2021, el representante legal remitió información financiera 
de los tres (3) últimos ejercicios, la cual está suscrita conjuntamente con el contador público y la revisora 
fiscal y, dictaminada por ésta última. 

6. Estados financieros con corte al mes anterior de la solicitud 
Fuente: 
Artículo 49, parágrafo 2º., Ley 1116 de 2006; párrafos 58 y 65 Decreto 
2101 de 2016. 

Estado de cumplimiento: 
Si 

Acreditado en solicitud: 
 
Con memorial 2021-01-104611 de marzo 31 de 2021, el representante legal remitió información financiera, 
con corte a 28 de febrero de 2021, la cual está suscrita conjuntamente con el contador público y la revisora 
fiscal y, dictaminada por ésta última. 

7. Estado de inventario de activos y pasivos con corte al mes anterior de la solicitud 
Fuente: 
Artículo 49, parágrafo 2º., Ley 1116 de 2006. 

Estado de cumplimiento: 
Si 

Acreditado en solicitud: 
 
Con la solicitud, el representante legal remitió la relación de activos de la sociedad y pasivos a cargo, a 28 
de febrero de 2021, la cual está suscrita conjuntamente con el contador público y la revisora fiscal. 

8. Memoria explicativa de las causas de insolvencia 
Fuente: 
Artículo 49, parágrafo 2, numeral 4, Ley 1116 de 2006. 

Estado de cumplimiento: 
Si 

Acreditado en solicitud: 
 
En memorial 2021-01-104611 de marzo 31 de 2021, el representante legal hace un recuento de las causas 
que originaron la situación de insolvencia de la sociedad. 

9. Cumplimiento deberes legales - Contabilidad 
Fuente: 
Artículo 49, inciso final, Ley 1116 de 2006. 

Estado de cumplimiento: 
Si 

Acreditado en solicitud: 
 
Con la solicitud, se aportó certificación en la que se manifiesta que la sociedad cumple con sus deberes 
formales de llevar contabilidad de sus negocios y conforme a normas, suscrita conjuntamente por el 
representante legal, revisora fiscal y contador público. 



3/9 
AUTO 

2021-01-202435 
EMPRESA PETROLERA DE SERVICIOS Y ASESORIAS SA  

 

 

 

NIT 830.121.468, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Este proceso se adelantará según lo previsto en el Decreto Legislativo 772 de 3 de junio 
de 2020, “Por el cual se dictan medidas especiales en materia de procesos de 
insolvencia, con el fin de mitigar los efectos de la Emergencia Social, Económica y 
Ecológica en el sector empresarial.”. 
 
Segundo. Advertir que, como consecuencia de lo anterior, la sociedad ha quedado en 
estado de liquidación y que, en adelante, para todos los efectos legales, deberá 
anunciarse siempre con la expresión “en Liquidación Judicial”. 
 
Tercero. Advertir que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1116 de 2006, en caso 
de la existencia de subordinación o de grupo empresarial, se presume que la situación de 
liquidación es producida por causa o con ocasión de las actuaciones que haya realizado 
la persona jurídica matriz, controlante en virtud de la subordinación. 
 
Cuarto. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.2 de la Ley 1116 de 2006, la 
declaración de apertura del presente proceso produce la cesación de funciones de 
administradores, órganos sociales y de fiscalización, si los hubiere. 
 
Quinto. Advertir a los administradores, exadministradores, asociados y controlantes que, 
a partir de la expedición del presente auto, están imposibilitados para realizar operaciones 
en desarrollo de su actividad comercial, toda vez que únicamente conserva su capacidad 
jurídica para desarrollar los actos necesarios tendientes a la inmediata liquidación del 
patrimonio, sin perjuicio de aquellos que busquen la adecuada conservación de los 
activos. Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto, serán 
ineficaces de pleno derecho. 
 
Sexto. Advertir a los administradores, exadministradores, asociados y controlantes, sobre 
la prohibición de disponer de cualquier bien que forme parte del patrimonio liquidable de la 
deudora o de realizar pagos o arreglos sobre obligaciones anteriores al inicio del proceso 
de liquidación judicial, a partir de la fecha de la presente providencia, so pena de 
ineficacia, cuyos presupuestos serán reconocidos por el juez del concurso sin perjuicio de 
las sanciones que este Despacho les imponga, tal como lo prevé el artículo 50.11 de la 
Ley 1116 de 2006. 
 
Séptimo. Ordenar al exrepresentante legal de la sociedad que, dentro del mes siguiente a 
la fecha de expedición de esta providencia, presente el informe de que trata la Circular 
Externa 100-000004 de 26 de septiembre de 2018, o sea, el punto de entrada 10 - 
Inventario de Patrimonio Liquidable y Transición (Ajuste al Patrimonio Liquidable), con 
corte al día anterior a la fecha de esta providencia, junto con los documentos adicionales 
enunciados en los literales a. y d. del numeral tercero de esa circular. 
 
Advertir que, con la rendición de cuentas el exrepresentante legal debe presentar una 
conciliación entre los saldos del estado inicial de los activos netos en liquidación y los 
saldos del último estado de situación financiera (balance) preparado bajo la hipótesis de 
negocio en marcha. 
 
Octavo. Ordenar al exrepresentante legal de la sociedad que, el informe de que trata el 
ordinal anterior, se presente la contabilidad con la base contable del valor neto de 
liquidación, de conformidad con el artículo 12.4 del Decreto 772 de 2020. 
 
Noveno. Advertir al exrepresentante legal que, no obstante la apertura del proceso de 
liquidación judicial simplificado, seguirá siendo responsable de la guarda y custodia de los 
documentos sociales así como de los activos que reportó con la solicitud de liquidación 
judicial y todos aquellos de propiedad de la concursada, hasta que se lleve a cabo la 
diligencia de embargo y secuestro de bienes y entrega de libros y papeles sociales. 
 



4/9 
AUTO 

2021-01-202435 
EMPRESA PETROLERA DE SERVICIOS Y ASESORIAS SA  

 

 

 

Décimo. Ordenar al exrepresentante legal que remita al correo electrónico 
webmaster@supersociedades.gov.co, copia escaneada de los libros de contabilidad de la 
sociedad, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia. 
 
Undécimo. Advertir al exrepresentante legal que, el incumplimiento de las órdenes puede 
acarrearle la imposición de multas, sucesivas o no, de hasta doscientos salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (200 s.m.l.m.v.), de conformidad con lo previsto en el artículo 
5.5 de la Ley 1116 de 2006. 
 
Duodécimo. Advertir que el proceso inicia con un activo reportado de $282.026.994. Se 
advierte que este valor será ajustado con base en el valor neto de liquidación y será 
determinado realmente al momento de aprobarse el inventario de bienes por parte del 
juez del proceso, en la etapa procesal correspondiente. 
 
Décimo tercero. Designar como liquidador de la sociedad concursada de entre los 
inscritos en la lista oficial de auxiliares de la justicia, a: 
 
NOMBRE Julio César Vargas Castro 
C.C. 19.498.449 
CONTACTO Dirección: Calle 95 No. 13 – 55 Ofic. 401 Bogotá D.C. 

Correo electrónico: juceva15@yahoo.es 
Teléfono fijo: 6947779 
Teléfono móvil: 3103432614 

  
Se advierte al auxiliar designado que deberá tener en cuenta el Protocolo establecido en 
la Circular Interna 500-000021 de 19 de abril de 2020, proferida por esta 
Superintendencia, para su posesión. Así mismo, deberá tener en cuenta los Protocolos de 
bioseguridad y diligencias virtuales, contenidos en la Circular 100-000012 de 26 de junio 
de 2020 y en la Resolución 100-005027 de 31 de julio de 2020. 
 
Décimo cuarto. Advertir al auxiliar de la justicia que, con la firma del acta de posesión 
queda obligado a acatar el Manual de Ética y Conducta Profesional para los auxiliares de 
la justicia de la lista administrada por la Superintendencia de Sociedades, contenida en la 
Resolución 100-000083 de 19 de enero de 2016, que hace parte de la reglamentación del 
Decreto 2130 de 2015; y de forma previa a la diligencia de posesión deberá suscribir el 
formato de compromiso de confidencialidad contenido en la Resolución 130-000161 de 4 
de febrero de 2016 e informar sobre el acaecimiento de cualquier hecho que pueda ser 
constitutivo de conflicto de interés o que pueda afectar negativamente el ejercicio de sus 
funciones. 
 
Así mismo, el liquidador debe cumplir con el envío de los reportes de información 
señalados en la Resolución 100-001027 de 24 de marzo de 2020, que reglamentó el 
Decreto 65 de 2020, en cada una de las etapas allí señaladas. 
 
Décimo quinto. Ordenar al liquidador que presente caución judicial por el 0.3% del valor 
total de los activos, para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare 
a causar, la cual deberá amparar el cumplimiento de sus obligaciones legales, incluyendo 
las generadas del ejercicio de su labor como secuestre de los bienes de la concursada, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución 100-000867 de 9 de febrero de 2011. Para 
el efecto dispone de cinco (5) días hábiles, a partir de su posesión, para acreditar ante 
este Despacho la constitución de la póliza. (art. 2.2.2.11.8.1 Decreto 1074 de 2015). La 
referida caución judicial deberá amparar toda la gestión del liquidador y, hasta por cinco 
(5) años contados a partir de la cesación de sus funciones. 
 
Décimo sexto. Advertir que el valor asegurado de la caución judicial no podrá en ningún 
caso ser inferior a veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes (20 s.m.l.m.v.), sin 
superar el 6% del valor de los activos, de conformidad con el parágrafo del artículo 67 de 
la Ley 1116 de 2006. Se advierte igualmente al auxiliar de justicia que, en caso de 
incrementarse el valor de los activos, dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria 
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del auto por medio del cual se aprueba el inventario valorado de bienes, deberá ajustar el 
valor asegurado de la póliza presentada. 
 
Décimo séptimo. Advertir que los gastos en que incurra el auxiliar para la constitución de 
la citada caución serán asumidos con su propio peculio y en ningún caso serán imputados 
a la sociedad concursada. 
 
Décimo octavo. Decretar el embargo y secuestro de todos los bienes, haberes y 
derechos de propiedad de la sociedad susceptibles de ser embargados. 
 
Décimo noveno. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, proceda a inscribir la presente providencia en las oficinas de registro 
correspondientes, a efectos de que queden inscritos los embargos. 
 
Vigésimo. Ordenar al liquidador que proceda a diligenciar y registrar ante Confecámaras 
el formulario de registro de ejecución concursal ordenado en el Decreto 1074 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.2.58 y concordantes y, allegue el respectivo soporte al expediente, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su posesión. 
 
Vigésimo primero. Ordenar al liquidador que, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión, verifique cuáles contratos son necesarios para la conservación de los activos y 
solicite al juez del concurso autorización para continuar su ejecución, conforme lo 
establece el artículo 50.4 de la Ley 1116 de 2006. 
 
Vigésimo segundo. Ordenar al liquidador que presente una estimación de los gastos de 
administración del proceso de liquidación judicial, incluyendo las indemnizaciones por 
terminación de contratos de trabajo y los gastos de archivo, dentro de los quince (15) días 
siguientes a su posesión. En cualquier momento, el liquidador podrá presentar ofertas 
vinculantes de venta de los activos condicionadas a la aprobación del inventario por parte 
del Juez del Concurso. 
 
Vigésimo tercero. Poner en conocimiento del auxiliar de la justicia que, durante el 
proceso, este Despacho se abstendrá de proferir providencias que le informen de nuevos 
memoriales radicados con destino al expediente, por lo tanto, deberá consultar el mismo y 
otorgar el trámite respectivo. 
 
Vigésimo cuarto. Advertir al liquidador que, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
posesión, remita al Despacho la relación de contratos de trabajo vigentes a la fecha de 
apertura del proceso, indicando el cargo, salario, antigüedad y verificación de aportes a la 
seguridad social. 
 
Vigésimo quinto. Ordenar al liquidador que, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
posesión, comunique sobre el inicio del proceso de liquidación judicial simplificado a todos 
los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de 
comercio que tramiten procesos de ejecución, de restitución, o de ejecución especial de la 
garantía sobre bienes del deudor, a través de medios idóneos (correo electrónico, correo 
certificado o notificación personal), transcribiendo el aviso expedido por esta Entidad. 
 
Advertir que los jueces de conocimiento de procesos de ejecución o de aquellos en los 
cuales se esté ejecutando la sentencia, deberán  remitir al juez del concurso todos los 
procesos de ejecución que estén siguiéndose contra la deudora, hasta antes de la 
audiencia de decisión de objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para la 
calificación y graduación de créditos, advirtiendo en dicha comunicación que los títulos de 
depósito judicial a convertir, deberán ser puestos a disposición del número de expediente 
del portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, el cual suministrará en sus 
oficios. 
 
Vigésimo sexto. Ordenar al liquidador que, una vez ejecutada la orden dispuesta en el 
ordinal anterior, remita al juez del concurso las pruebas de su cumplimiento. 
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Vigésimo séptimo. Ordenar al liquidador que, transcurrido el plazo previsto para la 
presentación de créditos, cuenta con un plazo de quince (15) días para que remita al juez 
del concurso el proyecto de calificación y graduación de créditos, así como los 
documentos que le sirvieron de soporte para su elaboración, junto con el inventario de 
bienes presentado con la base contable del valor neto de liquidación o la certificación de 
inexistencia de activos debidamente suscrita en conjunto con el contador público de la 
concursada, para surtir el respectivo traslado y proceder de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006. 
 
Vigésimo octavo. Advertir al liquidador que, en caso de que la sociedad (i) cuente con 
activos sujetos a registro, deberán allegarse los correspondientes certificados de tradición 
y, (ii) no cuente con activos, deberá remitir una certificación suscrita conjuntamente con el 
contador público de la concursada, la cual dé cuenta de la inexistencia de activos. 
 
Vigésimo noveno. Advertir al liquidador que, una vez ejecutoriada la providencia de 
calificación y graduación de créditos, e inventario de bienes, deberá ajustar los estados 
financieros correspondientes. 
 
Trigésimo. Ordenar al liquidador que, de conformidad con la Circular Externa 100–
000004 de 26 de septiembre de 2018, expedida por la Superintendencia de Sociedades, 
entregue estados financieros de fin de ejercicio por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero a 31 de diciembre de cada año y estados financieros de periodos intermedios cada 
cuatro (4) meses, esto es, con cortes a 30 de abril y 31 de agosto de cada año, utilizando 
los formatos diseñados para el efecto y siguiendo las instrucciones que suministra esta 
Entidad, los cuales deben ser rendidos dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del 
mes siguiente a la fecha de corte del periodo intermedio correspondiente y la de fin de 
ejercicio a más tardar el 31 de marzo del año siguiente. 
 
Trigésimo primero. Advertir al liquidador que, el marco técnico normativo de información 
financiera que debe aplicar durante el proceso, es el previsto en el Decreto 2101 de 22 de 
diciembre de 2016, por medio del cual se adiciona un título al Decreto 2420 de 2015, 
Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información. 
 
Trigésimo segundo. Advertir al liquidador que, en caso de detectar alguna irregularidad o 
inconsistencia en la información contable suministrada por el exrepresentante legal, 
deberá iniciar las acciones legales respectivas, ante las autoridades competentes. 
 
Trigésimo tercero. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.5 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de los 
contratos de trabajo con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de los 
trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, para lo 
cual no será necesaria autorización administrativa o judicial alguna, quedando sujetas a 
las reglas del concurso las obligaciones de dicha finalización sin perjuicio de las 
preferencias y prelaciones que les correspondan. En el evento que la sociedad tenga 
trabajadores amparados con fuero sindical, el liquidador deberá iniciar las acciones 
necesarias ante el juez ordinario tendiente a obtener el levantamiento de dicho fuero. En 
caso de la existencia de pasivo pensional deberá informar de ello al Despacho e iniciar 
toda la gestión pertinente para su normalización. 
 
Advertir al liquidador que deberá atender las disposiciones relativas a la estabilidad 
laboral reforzada, respecto de los trabajadores que se encuentren en la citada situación, 
tales como mujeres embarazadas, aforados y discapacitados, siempre que cumplan con 
requisitos exigidos jurisprudencialmente. 
 
Trigésimo cuarto. Advertir que, en virtud del efecto referido en el ordinal anterior, el 
liquidador deberá, dentro de los diez (10) días siguientes a su posesión, reportar las 
respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de salud y pensión e 
iniciar la gestión para depurar la deuda con dichas entidades. 
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Trigésimo quinto. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.4 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la terminación de los 
contratos de tracto sucesivo, de cumplimiento diferido o de ejecución instantánea, no 
necesarios para la preservación de los activos, así como los contratos de fiducia mercantil 
o encargos fiduciarios, celebrados por el deudor en calidad de constituyente, sobre bienes 
propios y para amparar obligaciones propias o ajenas. 
 
Trigésimo sexto. Advertir que, de conformidad con el artículo 50.7 de la Ley 1116 de 
2006, la declaración de apertura del presente proceso produce la finalización de pleno 
derecho de encargos fiduciarios y los contratos de fiducia mercantil celebrados por la 
deudora, con el fin de garantizar obligaciones propias o ajenas con sus propios bienes. En 
consecuencia, se ordena la cancelación de los certificados de garantía y la restitución de 
los bienes que conforman el patrimonio autónomo. Lo anterior, salvo en los casos 
previstos en el artículo 2.2.2.12.12 del Decreto 1074 de 2015 y el parágrafo del artículo 50 
de la Ley 1116 de 2006. 
 
Trigésimo séptimo. Advertir al liquidador que deberá realizar las gestiones 
correspondientes a efectos de determinar la existencia de posibles devoluciones de dinero 
a favor de la sociedad y realizar los trámites de reintegro correspondiente, para lo cual el 
auxiliar de la justicia deberá informar al Despacho sobre las solicitudes de devolución 
efectuadas, periodos y valores reclamados, allegando copia de la reclamación elevada, 
para que obre en el expediente y reportar periódicamente al juez de insolvencia sobre el 
avance la  misma. 
 
Trigésimo octavo. Advertir al liquidador que la etapa de venta de bienes, de conformidad 
con el artículo 57 de la Ley 1116 de 2006, está a cargo del auxiliar de la justicia quien 
deberá adelantar la debida diligencia tendiente a la verificación de la calidad de las partes 
compradoras, antecedentes, socios, procedencia de recursos, verificar las listas 
pertinentes, evitando el riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo. 
 
Trigésimo noveno. Requerir al liquidador para que, en virtud de lo señalado en el artículo 
42 del Decreto 065 de 2020 y del Decreto 806 de 2020, habilite un blog virtual con el 
propósito de darle publicidad al proceso y comunicar como mínimo los siguientes 
aspectos: 
 
- El estado actual del proceso de liquidación.  
- Los estados financieros del deudor y la información relevante para evaluar su situación 

y llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en los registros 
oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros diez (10) días de 
cada trimestre.  

- Los reportes y demás escritos que el auxiliar presente al juez del concurso. 
 
Cuadragésimo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad comunicar al 
liquidador designado la asignación del encargo, así como inscribir ésta en el registro 
mercantil. Líbrense los oficios correspondientes. 
 
Líbrense los oficios que comunican las medidas cautelares, advirtiendo que la constitución 
o conversión de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberán ser efectuados 
en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia número 
110019196110, a favor del número de expediente que en el portal web transaccional del 
Banco Agrario de Colombia sea asignado, el cual se informará al momento de la posesión 
del liquidador. 
 
Cuadragésimo primero. Advertir que estas medidas prevalecerán sobre las que se 
hayan decretado y practicado en los procesos ejecutivos y de otra naturaleza en que se 
persigan bienes de la deudora. 
 
Cuadragésimo segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad la fijación, 
por un término de diez (10) días, del aviso que informa acerca del inicio del presente 
proceso de liquidación judicial simplificado, el nombre del liquidador y el lugar donde los 
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acreedores deberán presentar sus créditos. Copia del aviso será fijado en la página web 
de la Superintendencia de Sociedades, en la de la deudora, en la sede, sucursales y 
agencias durante todo el trámite. 
 
Cuadragésimo tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad que oficie a 
la Cámara de Comercio del domicilio del deudor y sus sucursales, para que proceda a 
inscribir el aviso que informa sobre la expedición de la providencia de inicio del proceso 
de liquidación judicial. 
 
Cuadragésimo cuarto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad remitir una 
copia de la presente providencia al Ministerio del Trabajo, a la U.A.E. Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y a la Superintendencia que ejerza vigilancia y control, 
para lo de su competencia. 
 
Cuadragésimo quinto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad proceder con 
la creación del número de expediente con el que se identifique el proceso de liquidación 
judicial en el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, para efectos de la 
constitución de los títulos de depósito judicial. 
 
Cuadragésimo sexto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial suministrar al liquidador, el 
número de expediente del portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, en el 
momento de su posesión. 
 
Cuadragésimo séptimo. Advertir a las partes que las órdenes relacionadas con entrega 
de documentos físicos serán cumplidas por el Grupo de Apoyo Judicial una vez se 
levanten las medidas de distanciamiento social. 
 
Cuadragésimo octavo. Advertir a los acreedores de la sociedad, que disponen de un 
plazo de diez (10) días contados a partir de la fecha de desfijación del aviso que informa 
sobre la apertura del proceso de liquidación judicial, para que, de conformidad con el 
artículo 48.5 de la Ley 1116 de 2006, presenten su crédito al liquidador, allegando prueba 
de la existencia y cuantía del mismo. 
 
Cuadragésimo noveno. Ordenar a las entidades acreedoras de aportes de pensión, que 
al momento de presentar reclamación de sus créditos aporten la lista de trabajadores en 
virtud de los cuales se generó la obligación, con identificación y periodo sin pago. 
 
Quincuagésimo. Advertir a los acreedores garantizados que, de conformidad con la Ley 
1676 de 2013 y sus decretos reglamentarios, se encuentren ejecutando su garantía por 
medio de mecanismo de pago directo, que deberán presentar sus créditos ante el juez del 
proceso de liquidación y la desvinculación del activo deberá efectuarse dentro del trámite 
de insolvencia. 
 
Quincuagésimo primero. Advertir a los deudores de la concursada que, a partir de la 
fecha, sólo pueden pagar sus obligaciones al liquidador y que, todo pago hecho a persona 
distinta, será ineficaz. 
 
Quincuagésimo segundo. Advertir a los deudores de la concursada que, para la 
constitución o conversión de títulos de depósito judicial a favor del proceso, deberá 
tenerse en cuenta el número de expediente asignado en el portal web transaccional del 
Banco Agrario de Colombia, el cual será suministrado al momento de la posesión del 
liquidador. 
 
Quincuagésimo tercero. Advertir a los interesados que el proceso se tramitará ante el 
Grupo de Procesos de Liquidación Judicial Simplificada. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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DIANA ROCIO SANTOS VÁSQUEZ   
Coordinadora Grupo de Admisiones 
 
TRD: ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION JUDICIAL 
2021-01-104611 



 

 

 

 

  
 

AVISO LIQUIDACIONES 
 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL DECRETO 772 DEL 03 DE JUNIO DE 2020, 
POR EL CUAL SE ADOPTARON MEDIDAS ESPECIALES EN 
MATERIA DE PROCESOS DE INSOLVENCIA, CON EL FIN DE 
MITIGAR LOS EFECTOS DE LA EMERGENCIA SOCIAL, 
ECONÓMICA Y ECOLÓGICA EN EL SECTOR EMPRESARIAL Y EN 
CUMPLIMIENTO DEL AUTO IDENTIFICADO CON NUMERO DE 
RADICACIÓN 2021-01-202435 DEL 22 DE ABRIL DE 2021. 
 
 

AVISA: 
 

1. Que por Auto identificado con número de radicación 2021-01-
202435 del 22 de abril de 2021, esta Superintendencia de 
Sociedades, ordenó la apertura del proceso de Liquidación Judicial 
Simplificada de la Sociedad EMPRESA PETROLERA DE SERVICIOS 
Y ASESORIAS S.A., identificada con Nit 830.121.468, con domicilio 
en la Ciudad de Bogotá D.C., en los términos previstos en la Ley 1116 
de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010, en concordancia con el 
Decreto 772 del 03 de junio de 2020 
 
2. Que en el mismo auto de apertura, fue designado de la lista de 
auxiliares de la justicia de esta Superintendencia, como liquidador de 
la citada sociedad, el Doctor Julio Cesar Vargas Castro, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.498.449, a quien puede ubicarse en 
la: Calle 95 No. 13 – 55 Oficina 401 Ed. Pavillon en Bogotá D.C., 
Teléfono Fijo: (031) 6947779, Celular: 3103432614, Correo 
electrónico: juceva15@yahoo.es página web: 
www.jvconsultoresempresariales.com   
  
3. Que de conformidad con lo establecido en el numeral cuadragésimo 
octavo del auto de admisión los acreedores de la sociedad deudora 
deberán presentar sus créditos dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes contados a partir de la desfijación del presente aviso, 
allegando prueba de su existencia y cuantía. Para el efecto los 
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acreedores deberán presentar sus reclamaciones directamente ante el 
señor liquidador.  
 
4. Que el presente aviso se fija a partir de la fecha por el término de 
diez (10) días hábiles en la baranda virtual de la Superintendencia de 
Sociedades, en la página web del deudor, en su sede y en las de sus 
sucursales y agencias durante todo el trámite de la liquidación judicial 
simplificada. 
 
5. Que el presente aviso se inscribirá en el registro mercantil de la 
Cámara de Comercio del domicilio del deudor y sus sucursales.  
 
6. El presente aviso SE FIJA por el término de diez (10) días hábiles 
en la baranda virtual de esta Superintendencia de Sociedades, a partir 
del día 18 de mayo de 2021, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el día 31 
de mayo de 2021, a las 5:00 pm. 
  

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ   
Coordinadora del Grupo de Apoyo Judicial 
 
TRD: ACTUACIONES  
RAD: 2021-01-202435 
CF: M5539 
 
 
 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120150080900 

 

En atención a la apertura de liquidación judicial simplificado de los bienes de 

la sociedad demandada Empresa Petrolera de Servicios y Asesorías S.A., 

por parte de la Superintendencias de Sociedades, el liquidador estese a lo 

resuelto en auto de 19 de febrero de 2018, en el cual se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y se ordenó el levantamiento 

de las medidas cautelares. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 077 hoy 28 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2015-809  
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Dirección: Calle 19 No. 3-50, Oficina 2003, Edificio Barichara 
Celular: 3114444607- whasapps: 3012957365 

Correo electrónico: wadithdeleoncamelo@gmail.com 
Bogotá D.C. 

 

Señor 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE SENTENCIA  

 

DEMANDANTE: MARILIS ESCOBAR GOMEZ 

 

DEMANDADO: DILBERTO LANCHEROS LARA 

 

PROCESO No. 2016-688 

 

WADITH DE LEON CAMELO, actuando en mi calidad de   
CURADOR AD-LITEM, del demandado señor DILBERTO 

LANCHEROS LARA, nombrado en auto del 24 de marzo de 2021 
dentro del referido, a usted con respeto me dirijo a fin de presentar 
CONTESTACION A LA DEMANDA EJECUTIVA, lo cual me permito 

hacer en los siguientes términos: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

En cuanto a los hechos de la demanda manifiesto que desconozco las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar de la creación de dichas 

probanzas, así como la veracidad de estos que sirvieron de sostén a 

la demanda impetrada, por tanto, me atengo a lo que resultare 
probado en el transcurso del proceso, de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 167 C.G P. y de acuerdo con las reglas de 
sana crítica y el Juez expondrá las razones de mérito que le asigne a 
cada una de ellas, art. 176 ibidem. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

No me opongo, ni acepto la prosperidad de las solicitadas en el libelo 
introductorio, en razón a que corresponde al despacho definirlas 
conforme a derecho y a lo que resultare probado en el curso de este, 

conforme a la documental allegada oportunamente. 
 

 

PRUEBAS 

 
Señor Juez, este suscrito curador ad-litem no tiene pruebas que 
aportar, ni practicar, por lo tanto, usted deberá valorar las aportadas 
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con la demanda y las que resultaren en el curso del proceso dentro 
de sus facultades conforme artículo 42 de C.G del P. 

 

AUTORIZACION 

 

Autorizo a MARYORY EDELMIRA PARRA MOURAD, mayor de 
edad, domiciliado en Bogotá, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 57.437.025 de Santa Marta, estudiante de Derecho, 

para que ejerza las labores de Dependiente Judicial, y por lo tanto 
revise el proceso de la referencia. 
 
En general, está autorizada para realizar el retiro de la demanda si 
fuere necesario, revise el expediente, solicite copias, retire oficios, y 
demás labores necesarias para el correcto desempeño de su cargo, 

Art 123 del C.G.P.  
 
 

NOTIFICACIONES 

 
El demandante, en la dirección que acredito en el escrito de 

demanda, Art. 78-5 del C.G.P. 

 
El suscrito curador ad-litem del demandado, las recibe conforme al 
D.L. 806 de 2020, en la secretaria de su despacho o mi oficina 
ubicada en la siguiente dirección: Calle 19 No. 3-50, Oficina 2003, 
Edificio Barichara, en la ciudad de Bogotá. Celular 3114444607 y 

correo electrónico: wadithdeleoncamelo@gmail.com 

 
Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 
WADITH DE LEON CAMELO 

C.C. No. 17.856.254 de Bogotá 
T.P. No. 233.585 del C.S.J.  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160068800 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que Dilberto Lancheros Lara, una vez notificado 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago a través de la 

curadora ad litem designada por este Juzgado, durante el término de traslado 

concedido por la ley, contestó el libelo incoativo sin oponerse a las 

pretensiones ni proponer medio exceptivo alguno.  

 

En virtud de lo anterior, no se hace necesario correr el traslado de que trata 

el artículo 443 del Código General del Proceso, a la parte ejecutante.  

 

En ese orden de ideas, en firme la presente providencia, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

      

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 077 hoy 28 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2016-688  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 110013103011201800017100  
Clase: Verbal –Pertenencia-.  
Demandante: Delma Yojana Torres Camargo. 
Demandados: Clara Inés Olachea García. 

 
 

I. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Resuelve el Despacho las EXCEPCIONES PREVIAS propuestas por el 

curador ad litem que representa a los herederos indeterminados de Jorguer 

Adolfo Torres Camargo y de las personas indeterminadas, relativas a 

“incapacidad o indebida representación del demandante, no haberse 

presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en 

general de la calidad en quien actúe el demandante o se cite al demandando, 

cuando a ello hubiera lugar, no comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios y no haberse ordenado la citación de otras personas 

que la ley dispone citar”, con fundamento en los numerales 4º, 6º, 9º y 10°del 

artículo 100 del Código General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Dentro de la oportunidad procesal, el curador ad litem que representa a 

los herederos indeterminados de Jorguer Adolfo Torres Camargo y a las 

personas indeterminadas, propuso las excepciones previas de indebida 

representación del demandante, no haberse presentado prueba de la calidad 

de heredero de las demandadas, no comprender la demanda a todos los 
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litisconsortes necesarios y no haberse ordenado la citación de otras personas 

que la ley dispone citar.  Las referidas defensas se sustentaron, en síntesis, 

en lo siguiente: 

 

1.1. El poder conferido por la señora Delma Yojana Torres Camargo es 

insuficiente, toda vez que no se individualiza a los herederos determinados 

de señor Torres Camargo, como en la demanda, atendiendo que el artículo 

74 del estatuto general del proceso consagra la necesidad de determinar de 

manera clara y concreta los asuntos materia de poder, los nombres y la 

identificación del poderdante y del apoderado, el objeto de la gestión para la 

cual se confiere el poder, relacionado con la posición jurídica que ostenta o 

pretende ostentar el poderdante y los extremos de la litis en que se pretende 

intervenir. 

 

1.2. En la demanda se cita a Ashley Marie, Stephanie Michelle, Nathalie 

Sabrina, y Melanie Samantha Torres Olachea como herederas determinadas 

del señor Jolguer Adolfo Torres Camargo, pero no se aportó registro civil de 

nacimiento que así lo acreditara, así como la calidad de Clara Inés Olachea 

García como representante de la menor Melanie Samantha Torres Olachea; 

además, en la demanda y en la contestación, se menciona que la señora 

Amparo Camargo de Muñoz fue la progenitora de la demandante y del 

causante en mención, sin acreditarse lo anterior.  

 

1.3. En el expediente se verifica que existe promesa de compraventa del bien 

inmueble objeto de usucapión, firmado por los hoy aquí demandados y la 

señora Amparo Camargo de Muñoz el 14 de enero de 1999, sin embargo, 

esta última no ha sido llamada a comparecer dentro del proceso, o en su 

defecto, sus herederos determinados e indeterminados, para integrar el 

contradictorio del presente proceso en debida forma, pues, en caso de 

accederse a las pretensiones se pueden afectar los intereses de los 

herederos de la vendedora. 
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1.4. Mediante auto del 22 de mayo de 2018, se resolvió admitir la demanda 

y ordenó emplazar a todas las personas que se crean con derecho sobre el 

bien que se pretende usucapir, así como a Clara Inés Olachea García y los 

herederos determinados e indeterminados del Jolguer Adolfo Torres 

Camargo, pero se omitió emplazar los herederos determinados e 

indeterminados de la señora Amparo Camargo de Muñoz, quien, si bien no 

figura como propietaria, también lo es que existe promesa de venta de bien 

inmueble en la que la mencionada es titular, sin clarificar el estado del 

negocio jurídico, o si lo que se pretende es alegar una acumulación de 

“posesiones como pareciera desprenderse del plenario”. 

 

2. Una vez se corrió traslado de las excepciones previas propuestas, la parte 

actora, dentro del término legal, se opuso a su prosperidad, alegando para 

ello, en compendio, que, (i) el poder otorgado por la actora, cumple con los 

requisitos de claridad e identificación ordenados en el artículo 74, del C.G.P., 

además, carece de legitimación para proponer esta causal, asimismo, se trae 

unos requisitos no exigidos por dicho canon normativo; (ii) solicita ordene a 

los demandados hacer llegar dicho documento para acreditar parentesco; (iii)  

las menciones en la demanda, respecto de la señora Amparo Camargo de 

Muñoz (Q.E.P.D.), solo se hacen como medio de prueba, pues ella nunca fue 

propietaria, por lo que no esta llamada a integrar la litis.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Empecemos por recordar que las excepciones previas son medios 

defensivos enlistados taxativamente en nuestro estatuto procesal civil, 

mediante los cuales el demandado puede alegar la improcedencia de la 

relación jurídico-procesal en la forma como ha quedado estructurada y 

solicitar que no se continúe el proceso mientras el defecto observado no sea 

subsanado en la forma que corresponda o que se finiquite el proceso 

dependiendo del caso en puntual, pues, en ciertos eventos, ponen fin al 

proceso.   
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2. Realizada la anterior precisión, y descendiendo al análisis de las 

excepciones en comento, pronto advierte esta sede judicial que aquéllas no 

tienen vocación de prosperidad, como a continuación se dilucidará. 

 

2.1. Incapacidad o indebida representación del demandante. 

 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 84 de la obra procesal general, 

a la demanda debe acompañarse “El poder para iniciar el proceso, cuando 

se actúe por medio de apoderado.”, a su turno el artículo 74 ejusdem, 

consagra que “[…] El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados”. 

 

En el presente asunto se advierte que la demandante allegó poder 

debidamente otorgado, con presentación personal ante notario, donde 

claramente se determinó quienes constituían el extremo demandado, esto 

es, Clara Inés Olachea García y los herederos determinados e 

indeterminados de Jorguer Adolfo Torres Camargo, para iniciar el proceso 

de pertenencia, especificándose el inmueble por su nomenclatura y folio de 

matrícula, entre otros.  

 

Lo anterior, para significar que dicho documento es idóneo conforme a la 

normatividad en cita y, por ende, la excepción no tiene vocación de 

prosperidad.  

 

2.2. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge 

o compañero permanente, curador de bines, administrador de 

comunidad, albacea y en general de la calidad en quien actúe el 

demandante o se cite al demandando, cuando a ello hubiera lugar. 

 

Para decidir sobre la referida excepción, tenemos que el numeral 2º del 

artículo 84 del Código General del Proceso, establece como requisito que a 

la demanda se debe anexar o adjuntar “La prueba de la existencia y 

representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el 
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proceso, en los términos del artículo 85” y, a su turno, esta última norma 

prevé que con la demanda se deberá aportar la calidad de heredero, 

cónyuge, compañero permanente, curador de bienes, albacea o 

administrador de comunidad o de patrimonio autónomo en la que 

intervendrán dentro del proceso, sin embargo, también prevé que en caso de 

que se exprese que no es posible acreditar las anteriores circunstancias, se 

procederá así:  

 

“2. Cuando se conozca el nombre del representante legal del demandado, el 

juez le ordenará a este, con las previsiones del inciso siguiente, que al 

contestar la demanda allegue las pruebas respectivas. Si no lo hiciere o 

guardare silencio, se continuará con el proceso. Si no tiene la representación, 

pero sabe quién es el verdadero representante, deberá informarlo al juez. 

También deberá informar sobre la inexistencia de la persona jurídica 

convocada si se le ha requerido como representante de ella”. 

 

Ahora, si bien es cierto con la demanda no se allegó la documental que 

acreditará la calidad de las herederas determinadas de Jorguer Adolfo Torres  

Camargo, esto es, de Ashley Marie, Stephanie Michelle, Nathalie Sabrina, y 

Melanie Samantha Torres Olachea, así como la representación legal que se 

dice ostenta Clara Inés Olachea García respecto a Melanie Torres Olachea, 

también lo es, que en el traslado de la excepción previa se solicitó que éstas 

acreditaran su calidad de tal, con lo cual se subsana la falencia anotada.  

 

Por lo anterior, se ordenará a las herederas en mención que alleguen la 

documental que acredita su alegada calidad, dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de las 

consecuencias previstas por el citado artículo 85 ibídem.  

 

2.3. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

 

En torno a la excepción previa bajo estudio, el inciso final del numeral 2º del 

artículo 101 del C.G.P. prevé que “Cuando prospere alguna de las 
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excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, el juez 

ordenará la respectiva citación”. 

 

Precisado lo anterior, importa recordar que sobre la figura del litisconsorte 

necesario de la que hace acopio el excepcionante, ha precisado la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, que: 

 
"[l]itisconsorcio necesario cuando la situación jurídica sustancial o la pretensión 
deducida no pueden ser materia de decisión eficaz si en el respectivo proceso 
no están presentes todos los litisconsortes, caso que se da cuando dicha 
relación, por su propia índole o por mandato de la ley, es de tal entidad que 
para recibir pronunciamiento de mérito requiere la obligada comparecencia de 
todos aquellos a quienes vincula (C.P.C, arts. 51 y 83).  En otras palabras, 
surge esta última clase de litisconsorcio cuando sea preciso que recaiga una 
resolución jurisdiccional uniforme para todos los litisconsortes y, por lo tanto, 
la presencia de todos aparezca de evidente necesidad en el proceso para 
hacer posible el juzgamiento de fondo sobre la demanda entablada, 
configurándose así un supuesto de legitimación forzosamente conjunta 
respecto de los titulares de la relación jurídica controvertida en juicio"1  

 

A su turno el artículo 61 del C.G.P, prevé que “Cuando el proceso verse sobre 

relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 

decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en 

el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a 

quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado.[…]”  

 
De acuerdo con lo anotado en precedencia, se observa que la excepción 

planteada, sustentada en el numeral 9º del artículo 100 del estatuto procesal 

general, está llamada al fracaso, toda vez que la relación sustancial que se 

desliga de las pretensiones demandadas, esto es, declarar que a la 

demandante le pertenece el dominio pleno y absoluto, por haber adquirido 

por prescripción adquisitiva -extraordinaria los bienes inmuebles, genera, per 

 
1 Casación Civil, sentencia del 13 de Julio de 1992. M.P. Dr. Esteban Jaramillo Schloss. 
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se, que se deba vincular únicamente a los titulares de derechos reales, 

inscritos en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria, como aquí 

aconteció. 

 

La figura del litisconsorcio necesario impone que se analice las relaciones 

jurídicas existentes entre los sujetos que conforman el extremo del cual se 

reclama la formación del mismo, esto es, los actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, no fuere posible resolver 

de mérito sin la comparecencia de todos, y por ello es obligatoria su 

integración [a solicitud de parte o de oficio por parte del juez], lo cual no se 

hace necesario en el sub judice, respecto de un contrato de promesa de 

compraventa que no se está controvirtiendo, ni tiene incidencia alguna para 

quien figuraba como compradora y, más allá de ello, porque en el sub judice 

no resulta obligatoria una decisión uniforme por no configurarse un 

litisconsorcio necesario.  

  

Como lo ha indicó el apoderado de la parte demandante, la mención que hizo 

de la promesa de compraventa, va encaminada a probar actos de señorío, 

no de suma de posesiones [lo cual, tampoco implica que deba vincularse a 

la mencionada compradora], quien igual cuenta con las acciones 

contractuales establecidas en estos casos, pues tal discusión desborda el 

objeto del proceso que nos convoca.  

 

Así las cosas, resulta claro que no era ni es necesaria la citación o 

notificación que se pretende en el presente trámite, sin perder de vista que, 

el emplazamiento y notificación a personas indeterminadas que puedan 

tener interés alguno en el proceso de pertenencia, se efectúan precisamente 

para que, conforme a los mecanismos previstos por el ordenamiento, hagan 

valer sus derechos. 

 

2.4. Conforme a lo esbozado, y como al inicio se anunció, los medios de 

defensa invocados por el curador ad litem del extremo demandado no está 

llamado a prosperar, en la medida en que la vinculación de herederos 
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determinados o indeterminados de Amparo Camargo [de quien se dice era 

la progenitora de la demandante, quien a su vez tiene vínculo de parentesco 

con la parte demandada], no es obligatoria, ni necesaria para estudiar los 

presupuestos de la pertenencia que aquí se adelanta.  

 

3. Para concluir, los medios de defensas invocados no prosperarán, en la 

medida en que, se insiste, (i) el poder otorgado por la parte es idóneo; (ii) la 

falta de acreditación de la calidad con la cual se convocó a las personas 

como herederas determinadas de Jorguer Adolfo Torres Camargo, puede 

subsanarse en el presente asunto y; (iii) no es necesario integrar el 

litisconsorcio por activa respecto del prometiente comprador de un contrato 

de promesa de compraventa esbozado como prueba para efectos de 

acreditar los presupuesto de la acción, razón por la que no es necesaria su 

notificación o citación.  

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 5° del artículo 365 del código 

General del Proceso, el despacho se abstendrá de condenar en costas a la 

parte excepcionante, por no encontrarse causadas.  

 
IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR imprósperas las excepciones previas incoadas por 

el curador ad litem que representa a los herederos indeterminados de 

Jorguer Adolfo Torres Camargo y personas indeterminadas, conforme las 

razones consignadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas a la mencionada parte, 

por las razones expuesta en la parte motiva de esta decisión.  
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TERCERO: DISPONER que, Ashley Marie, Stephanie Michelle, Nathalie 

Sabrina, y Melanie Samantha Torres Olachea, acrediten su calidad de 

herederas del señor Jorguer Adolfo Torres Camargo, así como la 

representación legal que se dice, ostenta Clara Inés Olachea García 

respecto a Melanie Torres Olachea, para lo cual se le otorga el término de 

cinco días contados a partir de la notificación por estado del presente auto, 

so pena de las consecuencias previstas en el artículo 85 del Código General 

del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,                                                          

 

 

 

 

 

 MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
077 hoy 28 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 110013103011201800017100  
Clase: Verbal –Pertenencia-.  
Demandante: Delma Yojana Torres Camargo. 
Demandados: Clara Inés Olachea García. 

 
 

I. ASUNTO 

 

Decide el Despacho sobre la NULIDAD impetrada por el curador ad litem que 

representa a los herederos indeterminados de Jorguer Adolfo Torres Camargo 

y de las personas indeterminadas que, de acuerdo con el sustento fáctico 

expuesto, se sustenta en los numerales 4º y 5º del artículo 133 del Código 

General del Proceso.  

II. ANTECEDENTES 

 

1. En síntesis, el curador ad litem promueve solicitud de nulidad con el propósito 

de que se declare la indebida representación de la parte demandante y se 

integre el contradictorio respecto de los herederos determinados e 

indeterminados de Amparo Camargo.  

 

Lo anterior, al considerar, de una parte, que la parte actora otorgó poder al 

abogado que la representa para formular demanda de pertenencia, sin indicar 

el tipo, esto es, extraordinaria, y en contra de los señores Clara Inés Olachea 

García y Jorguer Adolfo Torres Camargo, así como a sus herederos 

determinados e indeterminados, sin embargo, no se mencionó el nombre de los 

determinados y, de otra, porque en el expediente se avizora una promesa de 

compraventa del 14 de enero 1999 celebrada por los señores Clara Inés 

Olachea García y Jorguer Adolfo Torres Camargo como vendedores y la señora 

Amparo Camargo de Muñoz como compradora de los inmuebles objeto del 
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presente proceso, razón por la que esta última debe concurrir a través de sus 

herederos, en la medida en que se está discutiendo el dominio de bien que fue 

adquirido por ella.  

 

Adujo, también que la demanda fue inadmitida en dos oportunidades, en la 

primera se había requerido a la parte demandante para en medio magnético 

allegara copia de la demanda y sus anexos; carga que no realizó de acuerdo 

con el informe secretarial, razón por la que debió rechazarse, sin embargo, en 

una segunda oportunidad se le requiere a la demandante para que allegara los 

Cd’s con la demanda. 

 

2. Durante el término del traslado, la parte demandante se opuso a la 

prosperidad de la nulidad, al considerar que, (i) las demandadas determinadas 

ya otorgaron poder a profesional del derecho, quien contestó demanda y fue 

reconocida por el despacho; (ii) la causal de nulidad por indebida 

representación o por falta de notificación o emplazamiento sólo podrá ser 

alegada por la persona afectada; (iii) Amparo Camargo de Muñoz no es parte 

en este proceso, solo se le referencia como medio de prueba, que las 

demandadas nunca han hecho actos de señorío, y nunca han ejercido la 

posesión de los predios materia de la litis; (iv) las causales de nulidad son 

taxativas y están previstas en el artículo 133 del C.G.P y, además, el Juzgado 

ya se pronunció a los hechos que trae a colación el litigante y; (v) los hechos 

que configuran excepciones previas no podrán ser alegados como causal de 

nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo oportunidad de 

proponer dichas excepciones. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Lo primero que se hace necesario recordar es que, en tratándose de 

nulidades procesales, impera lo que la doctrina y jurisprudencia han dado en 

denominar la taxatividad o especificidad, sean éstas parciales o totales, 

según las cuales éste solamente puede ser anulado en virtud de las causales 

expresamente previstas en la ley, todo ello inspirado en el principio del 

"debido proceso", con el fin de evitar que se presenten irregularidades que 
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resten efectividad al mismo y puedan vulnerar el derecho a la defensa, ya de 

las partes, o de quien por disposición legal deba ser convocado al litigio.   

 

2. La causal de nulidad que se desprende del memorial contentivo de la 

solicitud, se encuentra explícitamente contenida en el numeral 4º del artículo 

133 del Código General del Proceso que literalmente reza: “4. Cuando es 

indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 

como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.” la cual se 

presenta, de acuerdo a la jurisprudencia, “[c]uando alguna de ellas o ambas, 

pese a no poder actuar por sí misma, como ocurre con los incapaces y las 

personas jurídicas, lo hace directamente o por intermedio de quien no es su 

vocero legal; y, en segundo término, cuando interviene asistida por un 

abogado que carece, total o parcialmente, de poder para desempeñarse en 

su nombre[…]”1.  

 

Es preciso señalar que la primera causal enunciada, se configura cuando una 

de las partes acude o es citada al proceso por conducto de una persona que 

jurídicamente no ejerce su representación, la cual está relacionada con la 

garantía constitucional de igualdad de las partes en el debate planteado y, 

además, garantiza el derecho de defensa; por lo tanto, la carencia de poder 

o representación legal pone en vilo a la parte indebidamente representada en 

el proceso. 

 

3. Descendiendo al caso concreto, de acuerdo con la situación fáctica 

evidenciada en las actuaciones desarrolladas al interior del proceso que 

ocupa la atención de esta sede judicial, encuentra que no es plausible que la 

causal alegada prospere, toda vez que conforme al inciso 3º del artículo 135 

del estatuto procesal general, “La nulidad por indebida representación o por 

falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser alegada por la persona 

afectada”.  

 

 
1 SC15437, 11 nov. 2014, exp. n.° 2000-00664-01. En el mismo sentido SC, 11 ag. 1997, rad. n.° 

5572). 
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En ese orden, se evidencia que la única persona que puede plantear la 

nulidad y puede beneficiarse de ella es la parte actora, quien ejerciendo su 

propia representación como persona mayor de edad, otorgó poder a un 

profesional del derecho, y no quien representa los intereses de las personas 

indeterminadas y de los herederos indeterminados de Jorguer Adolfo Torres, 

esto es, el curador ad litem.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, el poder otorgado fue claro en establecer que era 

para iniciar un proceso de pertenencia, entre otras, contra los herederos 

determinados e indeterminados de Jorguer Adolfo Torres, información 

suficiente de conformidad con el artículo 74 del C.G.P. para otorgarle 

idoneidad al poder allegado con la demanda.  

 

4. En relación con las demás irregularidades esbozadas por el memorialista, 

debe decirse, de una parte, que la falta de integración de litisconsorcio 

necesario por pasiva, fue objeto de pronunciamiento a través de providencia 

de esta misma fecha, mediante la cual se resolvió en torno a las excepciones 

previas, que se fundan en los mismo argumentos, razón por la cual conforme 

al 102 del estatuto procesal general, que establece que “Los hechos que 

configuran excepciones previas no podrán ser alegados como causal de 

nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo oportunidad de 

proponer dichas excepciones.”, se remite a las apreciaciones allí 

consignadas.  

 

De otra parte, en relación con el hecho de que el Despacho hiciera un 

requerimiento [no inadmisión] el 7 de mayo de 2018, para que se allegará una 

copia magnética, no constituyen causal de nulidad, ni de rechazo de la 

demanda, pues mediante auto del 23 de abril de la misma calenda, no se 

inadmitió por este motivo, razón por la que no podía sorprenderse al actor 

con un rechazo sobre un requisito no exigido; además, en gracia de discusión, 

no se puede incurrir en lo que la jurisprudencia constitucional ha denominado 

“exceso ritual manifiesto”, lo cual sí configuraría la vulneración de las partes 

al acceso efectivo a la administración de justicia, por atender cuestiones 

meramente formalistas. 
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III. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá,  

RESUELVE 

 
ÚNICO: RECHAZAR la nulidad planteada por el extremo demandante, por 

las razones expuestas en esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE, 

                                                              
 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
077 hoy 28 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   
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Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
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Bogotá D.C. Mayo 20 de 2021. 
 
Señores:  
JUEZ ONCE  (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                                S.                                D 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA REFROMA A LA DEMANDA ADMITIDA EN AUTO DE FECHA 05 DE MAYO DE AÑO 2021. 
PROCESO: 11001310301120200008800 
 
PROCESO: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA  
 
DEMANDANTE: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO  Con C de C No. 1.018.485.298 
DEMANDADA: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ  Con C. de C. No. 1.010.202.250. 
 
MARIA HELENA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C. identificada con la cédula de ciudadanía número 52.479.388 de Bogotá,
abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 180.630 del C.S de la J, obrando como apoderada de la demandada PAULA XIMENA
FRANCO RODRIGUEZ, conforme al poder otorgado a la suscrita, por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término, me permito radicar
contestación a la reforma de la demanda. 
Conforme a lo ordenado en el Decreto 806 de 2020, remito copia dela Contestación de la reforma de la demanda. 
Demandante: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO jhramirez06@gmail.com 
Demandada: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ peg1969j@gmail.com  
Apoderada: MARIA HELENA RODRIGUEZ mariahelena2hr@hotmail.com 
 
Respetuosamente, 
 

MARIA HELENA RODRIGUEZ 
CC. No. 52.479.388 de Bogotá 
TP. Nº 180.630 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Señores:  
JUEZ ONCE  (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.   S.   D 
 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA REFROMA A LA DEMANDA ADMITIDA EN 
AUTO DE FECHA 05 DE MAYO DE LA ÑO 2021. 
PROCESO: 11001310301120200008800 

 

PROCESO: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA  

 

DEMANDANTE: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO  Con C de C No. 1.018.485.298 

DEMANDADA: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ  Con C. de C. No. 

1.010.202.250. 

 

MARIA HELENA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá 

D.C. identificada con la cédula de ciudadanía número 52.479.388 de Bogotá, abogada 

en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 180.630 del C.S de la J, 

obrando como apoderada de la demandada PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ, 

conforme al poder otorgado a la suscrita, por medio del presente escrito y 

encontrándome dentro del término presento contestación a la reforma de la demanda   

EN LOS SIGUIENTES  TERMINOS ASI:  

 

PRUNUNCIAMIENTO EXPRESO DE LAS PRETENSIONES: 

 

En cuanto a las pretensiones, me opongo a todas y a cada una de las pretensiones, 

declaraciones y condenas solicitadas en de esta demanda toda vez que como 

quedara demostrado en el proceso no hay lugar a ellas conforme a las razones 

expresadas y explicadas en la contestación de la misma así:  

 
La  demanda está fundamentada  en hechos ajenos a la realidad, ya que el 
perfeccionamiento de las obligaciones contractuales adquiridas por las partes no se 
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solemnizo debido a que la aquí  demandante incumplió las obligaciones de la cláusula 
quinta.   
 
FRENTE A LA PRETENCION PRIMERA: Me opongo  La hoy demandante MARIA 
CAMILA RAMIREZ RIAÑO , incumplió el  CONTRATO identificado como contrato  
PROMESA DE COMPRAVENTA ENTRE MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO COMO 
PROMITENTEN VENDEDORA Y PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ COMO 
PROMITENTE COMPRADORA  SOBRE EL APARTAMENTO 302 DE LA TORRE 2 Y 
EL USO EXCLUSIVO DE LOS GARAJES 54-24 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 
KOALA SALITRE RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL, firmado el 18 de 
octubre de 2018 ,  al no presentarse en La notaria 44 del circulo de Bogotá ubicada en 
la avenida carrera 15 No. 96-07 de la ciudad de Bogotá, conforme a la obligación 
contractual adquirida en la cláusula novena del contrato.    
 
FRENTE A LA PRETENSION SEGUNDA: Me opongo , nótese su señoría que la 
sentencia que cita el Respetado colega, SC1662-2019 , de la Corte Suprema de 
Justicia, con magistrado ponente el Doctor Álvaro Fernando García Restrepo , es un 
criterio auxiliar; la ley escrita es la principal fuente del derecho; la Jurisprudencia tiene 
una fuerza jurídica secundaria la cual es orientar , auxiliar,  y apoyar decisiones del H. 
Juez, por tal razón , la jurisprudencia por sí sola no podrá servir de fundamento 
principal o exclusivo para justificar una decisión, frente a este caso especial los 
hechos y pretensiones de la demanda decidida en la citada sentencia, son 
completamente disimiles del proceso  tratado aquí.  
 
Así mismo  mi representada no está obligada a cumplir el contrato de compra venta, 
toda vez que   La demandante ha obrado de mala fe, no cumplió con las obligaciones 
contractuales y  desde que cito a mi representada a la conciliación extrajudicial el día 
17 de enero del año 2020.,  ha mentido insistiendo que mi representada incumplió el 
contrato, actuando en contra de las prueba como lo es el acta de comparecencia No. 
377 del año 2019, emitida por la notaria 44 del circulo de Bogotá. 
 
 
FRENTE A LA PRETENSION TERCERA: Me opongo, la demandante incumplió el 
contrato de compraventa, al no presentarse a la firma de la escritura conforme lo 
pactado por las partes en el contrato. 
 
 
FRENTE A LA PRETENSION CUARTA: La demandante con la reforma de demanda 
incoada busca el pago de las sumas de dinero  que se pactaron dentro del contrato de 
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compraventa conforme al acuerdo de voluntades pactado inicialmente entre las 
partes, pero que al día de hoy dicho contrato esta incumplido por parte del 
demandante, quien  deberá asumir las consecuencias contractuales pactadas dentro 
del mismo contrato, por así convenirlo las partes. 
 
FRENTE A LA PRETENSION QUINTA: Me opongo, a mi representada no le asiste el 
pago de constas y agencias en derecho por no haber dado lugar a las casuales de 
incumplimiento contractual.  

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES SUB SIDIARIAS: 

 
FRENTE A LA PRETENSION PRIMERA:  me opongo  La hoy demandante MARIA 
CAMILA RAMIREZ RIAÑO , incumplió el  CONTRATO identificado como contrato  
PROMESA DE COMPRAVENTA ENTRE MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO COMO 
PROMITENTEN VENDEDORA Y PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ COMO 
PROMITENTE COMPRADORA  SOBRE EL APARTAMENTO 302 DE LA TORRE 2 Y 
EL USO EXCLUSIVO DE LOS GARAJES 54-24 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 
KOALA SALITRE RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL, firmado el 18 de 
octubre de 2018 ,  al no presentarse en La notaria 44 del circulo de Bogotá ubicada en 
la avenida carrera 15 No. 96-07 de la ciudad de Bogotá, conforme a la obligación 
contractual adquirida en la cláusula novena del contrato.    
  
FRENTE A LA PRETENSION SEGUNDA: Me opongo,  téngase en cuenta su señoría 
que los actos de voluntad de mi cliente aquí demandada PAULA XIMENA FRANCO 
RODRIGUEZ, siempre se realizaron en cumplimiento de lo pactado en acuerdo de 
voluntades de las partes dentro del citado contrato de compraventa, es así mi 
representada nunca realizo actos inequívocos para no cumplir sus obligaciones 
contractuales, contrario los actos realizados por la demandante, la cual no cumplió las 
obligaciones contractuales.  
 
FRENTE A LA PRETENSION TERCERA: Me opongo, en la forma que esta 
pretendida por el respetado colega, toda vez que no es una restitución del inmueble 
arrendado; el objeto del contrato es la venta del inmueble, por tanto la entrega del 
mismo es una  consecuencia del incumplimiento del contrato objeto de venta por parte 
de  la demandante MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO.  
 
FRENTE A LA PRETENSION CUARTA: Me opongo,  en la forma que esta pretendida 
por el respetado colega, toda vez que la demandante deberá asumir los pagos a favor 
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de mi representada, en virtud del incumplimiento del contrato de compraventa; 
cláusulas que fuesen pactadas por las partes en el citado contrato.  
 
FRENTE A LA PRETENSION QUINTA: Me opongo toda vez que entre la 
demandante MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO Y la demandada PAULA XIMENA 
FRANCO RODRIGUEZ, no existió nunca un contrato de arrendamiento, el objeto del 
contrato es una compra y venta, por tanto no puede hablarse de un pago mensual de 
($ 12.500.000), como arrendamiento y mucho menos de restitución de inmueble, se 
ratifica que no es un contrato de arrendamiento. Además nótese su señoría que  la 
demandante no puede pretender sumas de dinero que no fueron pactadas dentro del 
contrato  CONTRATO identificado como contrato  PROMESA DE COMPRAVENTA 
ENTRE MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO COMO PROMITENTEN VENDEDORA Y 
PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ COMO PROMITENTE COMPRADORA  
SOBRE EL APARTAMENTO 302 DE LA TORRE 2 Y EL USO EXCLUSIVO DE LOS 
GARAJES 54-24 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL KOALA SALITRE RESERVADO 
PROPIEDAD HORIZONTAL, firmado el 18 de octubre de 2018. Por tanto no es 
posible que pretenda valores que no fueron pactados entre las partes. .  
 
 
FRENTE A LA PRETENSION SEXTA: Me opongo, a mi representada no le asiste el 
pago de constas y agencias en derecho por no haber dado lugar a las casuales de 
incumplimiento contractual.  
 
 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A CADA UNO DE LOS HECHOS DE LA REFORMA 

PRESENTADA . 

 

HECHO PRIMERO ES CIERTO: así lo prueba el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50C-1836576, allegado al proceso.  
 
HECHO SEGUNDO ES CIERTO: la demándate y mi representada firmaron contrato 
identificado como contrato  PROMESA DE COMPRAVENTA ENTRE MARIA CAMILA 
RAMIREZ RIAÑO COMO PROMITENTEN VENDEDORA Y PAULA XIMENA 
FRANCO RODRIGUEZ COMO PROMITENTE COMPRADORA  SOBRE EL 
APARTAMENTO 302 DE LA TORRE 2 Y EL USO EXCLUSIVO DE LOS GARAJES 
54-24 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL KOALA SALITRE RESERVADO PROPIEDAD 
HORIZONTAL, firmado el 18 de octubre de 2018.   
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HECHO TERCERO ES CIERTO: En la cláusula sexta del contrato promesa de 
compraventa se pactó EL PRECIO, LA FORMA DE PAGO Y LAS ARRAS, 
taxativamente como lo indica el contrato arrimado a la demanda. 
 
HECHO CUARTO ES PARCIALMENTE  CIERTO: En cuanto a que los pagos se 
pactaron como lo dice el contrato taxativamente.  
 
4.1 ES CIERTO: Los pagos se cancelaron por mi poderdante taxativamente como lo 
dice el contrato arrimado a la demanda.  
 
4.2 ES CIERTO: Los pagos se cancelaron por mi poderdante taxativamente como lo 
dice el contrato arrimado a la demanda. 
 
4.3 ES CIERTO: Los pagos se cancelaron por mi poderdante taxativamente como lo 
dice el contrato arrimado a la demanda. 
 
4.4 ES CIERTO: Los pagos se cancelaron por mi poderdante taxativamente como lo 
dice el contrato arrimado a la demanda 
 
4.5 ES CIERTO: El pago pactado en el numeral 5 de la cláusula sexta del contrato 
firmado por  las partes no se realizó por mi poderdante en razón a que la Vendedora 
aquí demandante no se presentó a la notoria 44 del circulo de Bogotá, ubicada en la 
avenida carrera 15 No. 96-07 de la ciudad de Bogotá, el día 18 de octubre de 2019, 
fecha convenida por las partes  para la  firmar  de la escritura, en razón a la no 
comparecencia de la vendedora en la notaria ,  mi poderdante levanto el acta de 
comparecencia .   
 
HECHO QUINTO ES CIERTO: Taxativamente como lo dice el contrato arrimado a la 
demanda.  
 
HECHOS SEXTO ES FALSO: FUNDAMENTO; la demandante MARIA CAMILA 
RAMIREZ RIAÑO NO se presentó a la notaria 44 del circulo de Bogotá  el día 18 de 
octubre del año 2019 a las 9:00am. Obligación estipulada en el numeral 5 de  la 
cláusula sexta del contrato, por lo contrario mi representada SI compareció a la notaria 
44 del circulo de Bogotá el día 18 de octubre del año 2019, como consta en el acta de 
comparecencia expedida por la notaria 44 del circulo de Bogotá el día 18 de octubre 
del año 2019.  
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HECHO SEPTIMO TOTALMENTE FALSO: El incumplimiento se dio por la no 
comparecencia de la demandante MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO,  a la firma de la 
escritura el día 18 de octubre del año 2019, incumpliendo así el contrato identificado 
como contrato  PROMESA DE COMPRAVENTA ENTRE MARIA CAMILA RAMIREZ 
RIAÑO COMO PROMITENTEN VENDEDORA Y PAULA XIMENA FRANCO 
RODRIGUEZ COMO PROMITENTE COMPRADORA  SOBRE EL APARTAMENTO 
302 DE LA TORRE 2 Y EL USO EXCLUSIVO DE LOS GARAJES 54-24 DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL KOALA SALITRE RESERVADO PROPIEDAD 
HORIZONTAL, firmado el 18 de octubre de 2018.  
 
Mi poderdante aquí demandada sí asistió a la firma de la escritura con forme a lo 
pactado en el citado contrato y como lo prueba el acta de comparecencia No. 377 
emitida por la notaria 44 del circulo de Bogotá.   
 
HECHO OCTAVO ES VERDADERO Y ACALARA: FUNDAMENTO: Mi representada 
fue citada el día 17 de enero de 2020, al citado centro de conciliación; ACLARO, El 
escrito de conciliación mediante el cual se solicitó la conciliación en el hecho séptimo, 
la convocante mintió , manifestado que mi representada había hablado con la 
convocante antes de dicha citación, lo cual era mentira , pues mi representada nunca 
hablo con la convocante.  
 
 
HECHO NOVENO TOTALMENTE FALSO FUNDAMENTO: Es falso que mi 
representada no tuviera animo conciliatorio, la razón del resultado fallido de la 
audiencia fue las constantes mentiras que argumento la demandante para excusar su 
inasistencia a la notaria la cual la pone de manera directa en incumplimiento 
contractual.,  una de ellas la expone en el hecho  séptimo del escrito de conciliación., 
donde indica que mi representada la llamo para que no se presentaran a la notaria., lo 
cual es completamente falso y se probara en el proceso.  
 
HECHO DECIMO,  ES VERDADERO. FUNDAMENTO: La demandante MARIA 
CAMILA RAMIREZ RIAÑO, No cumplió con la comparecían el día 18 de octubre del 
año 2019 en la notaria 44 del circulo de Bogotá, razón por la cual incumplió de manera 
directa el contrato identificado como contrato  PROMESA DE COMPRAVENTA 
ENTRE MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO COMO PROMITENTEN VENDEDORA Y 
PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ COMO PROMITENTE COMPRADORA  
SOBRE EL APARTAMENTO 302 DE LA TORRE 2 Y EL USO EXCLUSIVO DE LOS 
GARAJES 54-24 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL KOALA SALITRE RESERVADO 
PROPIEDAD HORIZONTAL, firmado el 18 de octubre de 2018. 



DRA MARIA HELENA RODRIGUEZ 

Carrera 29 C No. 76-10  

Celular 320 8646329 Email mariahelena2hr@hotmail.com 
 

 
HECHO DECIMO PRIMERO ES CIERTO: Mi poderdante recibió el inmueble de forma 
real  y material como taxativamente lo indica el contrato arrimado a la demanda.  
 
HECHO DECIMO SEGUNDO  ES CIERTO: Mi poderdante ocupa el inmueble objeto 
del contrato identificado como contrato  PROMESA DE COMPRAVENTA ENTRE 
MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO COMO PROMITENTEN VENDEDORA Y PAULA 
XIMENA FRANCO RODRIGUEZ COMO PROMITENTE COMPRADORA  SOBRE EL 
APARTAMENTO 302 DE LA TORRE 2 Y EL USO EXCLUSIVO DE LOS GARAJES 
54-24 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL KOALA SALITRE RESERVADO PROPIEDAD 
HORIZONTAL, firmado el 18 de octubre de 2018  
 
HECHO DECIMO TERCERO: ES TOTALMENTE FALSO: Primero el contrato 
identificado como contrato  PROMESA DE COMPRAVENTA ENTRE MARIA CAMILA 
RAMIREZ RIAÑO COMO PROMITENTEN VENDEDORA Y PAULA XIMENA 
FRANCO RODRIGUEZ COMO PROMITENTE COMPRADORA  SOBRE EL 
APARTAMENTO 302 DE LA TORRE 2 Y EL USO EXCLUSIVO DE LOS GARAJES 
54-24 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL KOALA SALITRE RESERVADO PROPIEDAD 
HORIZONTAL, firmado el 18 de octubre de 2018, no es un contrato de arrendamiento, 
nunca fue intención ni voluntad de las partes suscribir un contrato de arrendamiento y 
mucho menos convenir cláusulas de arrendamiento del citado inmueble, es así que el 
citado contrato no contiene ninguna cláusula de pago por arrendamiento; tercero a mi 
representada PAULA FRANCO , NUNCA le asistió interés de arrendar un inmueble 
para vivienda, cuarto el respetado está completamente equivocado  al querer 
fundamentar el cobro de un canon mensual de arrendamiento , con la ley 820 de 
2003, toda vez que el citado contrato no presenta confusión en cuanto a la verdadera 
intenciones de las partes de realizar un contrato de compra venta.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO O PERENTORIAS: 

 

PRIMERA: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DE LA 

DEMANDADA  EN EL CONTRATO  PROMESA DE COMPRAVENTA.  

Honorable Juez de la Republica de Colombia, la demandada PAULA XIMENA 

FRANCO RODRIGUEZ, conociendo el alcance del contrato firmado el 18 de octubre 

del año 2018,  firmado entre las partes  cumplió con las siguientes obligaciones:  
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Realizo un primer  pago  por la suma de TRECIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE  ($ 325.000.0000) , el  día 18 de Octubre del año 
2018, con cheque de gerencia 912113, del Banco Bancolombia .  
 
Un segundo pago por un valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE  ($ 150.000.000), el día 18 de octubre del año 2018, con 
cheque de gerencia 7084749, del Banco BBVA. 
Un tercer pago por un valor de NOVENTA MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE  ($ 90.000.000), el día 18 de octubre del año 2018, con cheque de 
gerencia 287185, del Banco de Occidente.  
 
Un cuarto pago por un valor de SESENTA  MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE  ($ 60.000.000), el día 18 de octubre del año 2018, con cheque de 
gerencia 207186, del Banco de Occidente.  
 
Adicionalmente mi poderdante cumplió con la comparecencia para llevar a cabo sus 
obligaciones de pago y  firma de la escritura pública,   el día 18 de octubre del año 
2019, en la notaria 44 del Círculo de Bogotá, tal y como lo prueba el acta de 
comparecencia elevada por la misma notaria en este fecha y que se adjunta al 
proceso., cumpliendo a cabalidad con la obligación pactada  en el numeral 5 de la 
cláusula sexta y lo pactado en la cláusula novena.  
 
Es así su señora que esta excepción esta llamada a prosperar.  
 
SEGUNDA: CONTRATO NO CUMPLIDO POR PARTE DE LA DEMANDANTE.  
 

Honorable Jueza,  dentro el contrato firmado el día 18 de octubre del año 2018,  las 
partes convinieron en la cláusula Novena,  presentarse en la notaria 44 del circulo de 
Bogotá, a las 9:00am, la firma de la escritura, obligación que no fue cumplida por la 
aquí demandante MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO,   No obstante la demandante 
optó por no ir a la firma de la escritura y mentirle al despacho manifestando que mi 
representada no se presentó a cumplir su obligación.  

En atención a lo anterior la demandante reconoce que no se presentó a la firma de la 
escritura obligación contractual que le asistía, por así convenirlo las partes. 

Por lo anterior su señoría la excepción esta llamada a prosperar.  
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PRIMERA: TEMERIDAD O MALA FE DE LA DEMANDANTE: 

El numeral 1 Articulo 79 C.G.P. Dispone que se considera que ha existido 

temeridad o mala fe, cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la 

realidad.  

En nuestro caso aun cuando   es principio constitucional la buena fe,  será objeto de la 
prueba demostrar en el presente proceso que la parte demandante fórmula sus 
pretensiones ocultando hechos relevantes para el proceso y aun peor mintiendo con 
hechos que no son la realidad contractual, con este actuar engañando al despacho, 
así mismo ocultado que incumplió el contrato de manera directa no presentándose a 
la firma de la escritura , circunstancia que no fue citada por ella en ningún hecho del 
escrito de demanda así como también mintió en el hecho séptimo del escrito de 
conciliación presentado para evacuar el requisito de procedibilidad.  
 
Así mismo la demandante es temeraria, nótese su señoría que en los hechos del 
escrito de demanda manifestó que mi cliente nunca se presentó a la firma de la 
escritura el día 18 de octubre del año 2019,  y en la citación a conciliación de fecha 17 
de enero del año 2020, la demandante tenia pleno conocimiento que mi cliente asistió  
a la notaria a dar cumplimiento a lo acordado en el contrato identificado como contrato  
PROMESA DE COMPRAVENTA ENTRE MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO COMO 
PROMITENTEN VENDEDORA Y PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ COMO 
PROMITENTE COMPRADORA  SOBRE EL APARTAMENTO 302 DE LA TORRE 2 Y 
EL USO EXCLUSIVO DE LOS GARAJES 54-24 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 
KOALA SALITRE RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL, firmado el 18 de 
octubre de 2018 
 
FORMULACION DEL DERECHO DE ACCION EN OCULTAMIENTO DE 

INFORMACION RELEVANTE PARA LA SOLUCION DEL CONFLICTO.  

En los hechos formulados de la demanda la señora MARIA CAMILIA RAMIREZ 
RIAÑO ,  oculta su señoría información trascendental que daría cuenta del 
incumplimiento contractual en el que está incurso, al no presentarse a correr la 
escritura pública conforme a lo pactado en la cláusula novena del  contrato 
identificado como contrato  PROMESA DE COMPRAVENTA ENTRE MARIA CAMILA 
RAMIREZ RIAÑO COMO PROMITENTEN VENDEDORA Y PAULA XIMENA 
FRANCO RODRIGUEZ COMO PROMITENTE COMPRADORA  SOBRE EL 
APARTAMENTO 302 DE LA TORRE 2 Y EL USO EXCLUSIVO DE LOS GARAJES 
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54-24 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL KOALA SALITRE RESERVADO PROPIEDAD 
HORIZONTAL, firmado el 18 de octubre de 2018   .  
 

DECIMA PRIMERA: EXCEPCION GENERICA:  

Honorable Jueza de la Republica de Colombia atendiendo lo consagrado en el 
Artículo 282 del C.G.P, manera respetuosa solicito que de hallar demostrada alguna 
causa exceptiva que destruya las pretensiones invocadas así se declare en la 
sentencia.  

PRETENSIONES: 

PRIMERA: Solicito desestimar cada una de las pretensiones  de la demanda por no 
asistirle el derecho conforme lo solicito el demandante. 

SEGUNDA: Condenar en costas al demandante, por no ser procedente la declaratoria 
de sus pretensiones dentro del presente proceso declarativo. 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES CONTESTACION: 

Las que se acompañan con la  contestación de la demanda y el escrito de la demanda 

de reconvención, relacionadas en el acápite de anexos, las allegadas con 

posterioridad y las que enumero así:  

1. Acta de comparecencia No.377 del año 2019.suscrita por la notaria 44 del círculo 
de Bogotá, de fecha 18 de octubre del año 2019. Que prueba la asistencia de la 
demandada PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ,  a la firma de la escritura 
según su obligación contractual.  

 

INTERROGATORIOS DE PARTE: 

A la señora MARIA CAMILIA RAMIREZ RIAÑO,  que podrá ser citado en la dirección 

que reza en la demanda, esta es CALLE CARRERA 4 No. 79-25 APT. 302 DE LA 

TORRE 2  de la ciudad de Bogotá, para que absuelva interrogatorio de parte sobre los 

hechos, pretensiones  de la demanda y la contestación de la demanda y  excepciones 

que pueda llegar a presentar en la demanda de reconvención, interrogatorio que  

formularé de manera verbal al momento de la práctica de la diligencia, reservándome 



DRA MARIA HELENA RODRIGUEZ 

Carrera 29 C No. 76-10  

Celular 320 8646329 Email mariahelena2hr@hotmail.com 
 

el derecho de formularlo en sobre cerrado que presentaré oportunamente a su 

despacho. 

 

OFICIO: 

Las que la Señora Jueza  Once (11) Civil del Circuito de Bogotá  considere 

procedentes para llegar a la verdad. 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO REALIZADO POR LA DEMANDANTE  

Honorable Jueza de la República de Colombia la falta de requisitos formales que 

aparentemente tasan en la demandan presenta  las siguientes inexactitudes así:  

Entre el demandante y mi presentada la demandada  no se pactaron perjuicios dentro 

del contrato identificado como contrato  PROMESA DE COMPRAVENTA ENTRE 

MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO COMO PROMITENTEN VENDEDORA Y PAULA 

XIMENA FRANCO RODRIGUEZ COMO PROMITENTE COMPRADORA  SOBRE EL 

APARTAMENTO 302 DE LA TORRE 2 Y EL USO EXCLUSIVO DE LOS GARAJES 

54-24 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL KOALA SALITRE RESERVADO PROPIEDAD 

HORIZONTAL, firmado el 18 de octubre de 2018 .  

Entre el demandante y mi presentada la demandada  no se firmó un contrato de 

arrendamiento, lo que se firmo es  un contrato identificado como contrato  PROMESA 

DE COMPRAVENTA ENTRE MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO COMO 

PROMITENTEN VENDEDORA Y PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ COMO 

PROMITENTE COMPRADORA  SOBRE EL APARTAMENTO 302 DE LA TORRE 2 Y 

EL USO EXCLUSIVO DE LOS GARAJES 54-24 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

KOALA SALITRE RESERVADO PROPIEDAD HORIZONTAL, firmado el 18 de 

octubre de 2018 , por tal razón no podrá pedir mensualidades de pago de 

arrendamiento conforme a lo establecido en la ley 820 del año 2003, por tanto es 

contrario a la ley cualquier suma de  dinero por concepto de cánones de 

arrendamiento.  .  

 

 



DRA MARIA HELENA RODRIGUEZ 

Carrera 29 C No. 76-10  

Celular 320 8646329 Email mariahelena2hr@hotmail.com 
 

Dentro del contrato se pactaron los valores que se deberían pagar en caso de 

incumplimiento por las partes;  en la cláusula séptima arras de incumplimiento y 

clausula octava se pactó la cláusula penal, la cual está limitada y fue voluntad de las 

partes no pactar perjuicios más allá de los contemplados en las citadas clausulas. 

Así también su señoría nótese que  la demandante en el escrito de demanda acápite 

de juramento estimatorio está renunciando a los perjuicios informando que las partes 

incumplieron y por tanto no hay perjuicios, dando por hecho que mi poderdante 

incumplió el contrato  , lo que se ha desvirtuado en esta contestación.  

En atención a ello no se cumplió el requisito del Juramento estimatorio y los perjuicios  

fueron renunciados por el aquí demandante, por lo cual la objeción al juramento 

estimatorio debe prosperar.  

 

Del Señor Juez Civil 

 

  
MARIA HELENA RODRIGUEZ 
CC. No. 52.479.388 de Bogotá 
TP. Nº 180.630 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Demandada: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ
Radicado: 2020 - 0088

Lo anterior dentro del término legal.

Se copia el presente correo a la demandante en
reconvención PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ y a su apoderada Dra.
MARIA HELENA RODRIGUEZ, tal y como lo dispone el Decreto 806 de 2020 y el
Artículo 78 del CGP y como lo ordenó el despacho.  

 outsourcing-legal-management-sas.principalwebsite.com 

AVISO LEGAL

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier archivo anexo al mismo, contiene información de
carácter confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario o destinatarios. Queda prohibida su
divulgación, copia o distribución a terceros sin la previa autorización escrita de OUTSOURCING
LEGAL MANAGEMENT S.A.S. 

En caso de no ser usted la persona a la que fuera dirigido este mensaje y a pesar de ello está
continúa leyéndolo, ponemos en su conocimiento que está cometiendo un acto ilícito en virtud de
la legislación vigente en la actualidad, por lo que deberá dejarlo de leer automáticamente.

OUTSOURCING LEGAL MANAGEMENT S.A.S no es responsable de su integridad, exactitud, o
de lo que acontezca cuando el correo electrónico circula por las infraestructuras de
comunicaciones electrónicas públicas. En el caso de haber recibido este correo electrónico por
error, se ruega notificar inmediatamente esta circunstancia mediante reenvío a la dirección
electrónica del remitente.

El correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad de los mensajes que se
transmiten ni su integridad o correcta recepción, por lo que OUTSOURCING LEGAL
MANAGEMENT S.A.S no asume ninguna responsabilidad que pueda derivarse de este hecho.

No imprima este correo si no es necesario. Ahorrar papel protege el medio ambiente.
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Señor  
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
   
  Ref. Memorial Sanción Artículo 78 del CGP  
  Rad: 2020 - 0088 
  DEMANDANTE: MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO 

DEMANDADOS: PAULA XIMENA FRANCO RODRIGUEZ  
 

RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, mayor de edad, domiciliado y residente en 

esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía Número 80.730.964 expedida en 

Bogotá, Tarjeta Profesional Número 175.509 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como Apoderado Especial de la señora MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO, 

por medio del presente escrito me permito informar que la parte demandada PAULA 

XIMENA FRANCO RODRIGUEZ, no remitió el memorial de contestación a la reforma 

de la demanda radicado por la apoderada de la demandada tal y como consta en el 

página Siglo XXI: 

Revisada la página SIGLO XXI, se observa que la apoderada de la demandada ha 

remitido memorial contestando la reforma de la demanda sin que de estos se haya 

enviado copia a mi mandante MARIA CAMILA RAMIREZ RIAÑO, y al suscrito.  

Establece el Parágrafo del artículo 9 del Dto. 806 de 2020:  

Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 

remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes 

al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente. (Subrayado y resalto mío)  

La demandada no remitió copia de la copia de la contestación de la reforma de la 

demanda, por lo que solicito a la secretaría del despacho correr el traslado de este 

conforme a lo establecido en el artículo 110 de CGO y permitir el acceso a la 

contestación presentada por la apoderada de PAULA XIMENA FRANCO 

RODRIGUEZ.   

el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, reza: 

Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 

actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de 

una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por 

cada infracción. 

La forma en la que evidenciamos que la demandada había radicado la contestación de 

la reforma de la demanda, fue por las anotaciones realizadas por la secretaria del 

despacho en la plataforma Siglo XXI.  

Señor Juez, como quiera que la demandada y su apoderada no cumplieron con las 

normas transcritas, solicito:  

SOLICITUD  

1. Se corra traslado de la contestación de la reforma de la demanda en los términos del 

artículo 110 del CGP.  

 

2. Se remita copia del escrito de contestación de la reforma de la demanda. 

 

 



3. Se de aplicación al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

ANEXOS 

 

Se aporta copia de pagina de la plataforma siglo XXI del proceso de la referencia. 

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200008800 [Cuaderno Principal] 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que Paula Ximena Franco Rodríguez, una vez en 

firme el auto que admitió la demanda, durante el término de traslado 

concedido por la ley contestó el libelo incoativo, se opuso a las pretensiones, 

propuso excepciones de mérito y objetó el juramento estimatorio.  

 

Por otro lado, en aras de continuar con el trámite y conforme a lo señalado 

por el actor, se requiere a la apoderada de la precitada parte demandada, 

para que de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, remitiendo copia de la contestación a su 

contraparte [rodrigocardozo0118@gmail.com], para efectos de que se surta el 

respectivo traslado [art. 206 y 370 del C. G. del P.] en los términos del parágrafo 

del artículo 9° del Decreto 806 de 2020. Asimismo, se pronuncie sobre la 

solicitud de aplicar la sanción establecida en el citado numeral. 

 

Es de advertir que sobre el particular el Despacho ya se había pronunciado y 

requerido a la demandada en auto de 21 de octubre de 2020.  

 

Surtido lo anterior y fenecido el plazo correspondiente, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 077 hoy 28 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-088  
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Mar 20/04/2021 1:18 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.

Lun 19/04/2021 4:54 PM

Buenas tardes señores Juzgado 11 Civil del Circuito de  Bogotá.
 
 
Esperamos se encuentren muy bien en unión con sus familias.
 
En calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso ejecutivo de la referencia
No. 110013103011 2020 00242 00 de Bancolombia Vs.  Pedro Antonio Gonzalez C.c.
No.79.291.246 y Maria Eugenia Diaz Pasuy,
informo a la señora juez que adjunto memorial con informe de notificación.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
Gloria Esperanza Plazas Bolívar.
C.C: 46.357.096 de Sogamoso.
T.P: 46.698 C.S de la J.
Apoderada de Bancolombia
Tel 2356055
 
 
 
 
 
 

GP
Gloria Esperanza Plaz
as <gloesplaz@outlo
ok.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Memorial con notificacion de…
1 MB
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Mar 20/04/2021 2:20 PM

Respetados señores,
 
Por favor remi�rse al documento adjunto.
 
Cordialmente,
 

 

 

O2
�

Oficina Jurídica 2 <ofi
cinajuridica2@caracol
tv.com.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

20210419_OFICIO JUDICIAL_…
316 KB � �



 

 

 

Bogotá, D.C., 20 de abril de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO No: 1100131030112020024200 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

NIT No. 890.903.938 - 8 
DEMANDADO: PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ 
   C.C. No. 79.291.246 
   MARÍA EUGENIA DÍAZ PASUY 
   C.C. No. 51.878.236 
OFICIO No:          160 

 
 
Respetados Señores:  
 
Acusamos recibo del oficio de la referencia, notificado el pasado 14 de abril de 2021. Al 
respecto nos permitimos manifestar que el señor PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.291.246, no tiene vinculación directa con CARACOL 
TELEVISIÓN S.A., razón por la cual no es posible aplicar la medida ordenada por el despacho. 
 
No obstante a lo anterior, le informamos que CARACOL TELEVISIÓN S.A. tiene un contrato de 
prestación de servicios con la empresa RISAS FACTORY SAS, la cual tiene contratado al señor 
González y en razón a dicha vinculación, la persona en comento ha prestado servicios 
artísticos a la compañía. Dicha contratación está vigente hasta el 16 de diciembre de 2021. 
 
Cualquier aclaración o información adicional, con gusto estaremos prestos a suministrarla.  
 
Cordialmente,   
 
 
 
CRISTINA MOURE VIECO 
Gerente Jurídica 
Caracol Televisión S.A.  

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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� Mensaje enviado con importancia Alta.

� Marca para seguimiento.

Mié 21/04/2021 12:48
PM

Bogotá D.C.  ABRIL 21 de 2021

 
 
Señores
011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta OficioR70892104150672
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF
con el resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de apertura del
archivo corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario
de Colombia de su despacho.
 
 
Banco Caja Social
 

BS
BANCO CAJA SOCIAL
<comunicaciones@b
ancocajasocial.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC: mcamargom <mcamargo

…
y 1 usuarios más

R70892104150672.PDF
206 KB � �
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Página 1 de 2

Bogota D.C., 15 de Abril de 2021

EMB\7089\0002189030

Señores:

011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
Cra 9 No 11 45 Torre Central Complejo El Virrey Piso 4 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:eqZVwYFdeDfuqE;Jbw;J
R70892104150672

Asunto: 

Oficio No. 159 de fecha 20210316 RAD. 11001310301120200024200 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE

BANCOLOMBIA SA VS PEDRO ANTONIO GONZALEZ Y OTRO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 51.878.236 MARIA EUGENIA DIAZ PASUY Embargo No registrado - Presenta
Embargos Anteriores

CC 79.291.246 PEDRO ANTONIO GONZALEZ Embargo No registrado - Presenta
Embargos Anteriores

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos



Página 2 de 2
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� Mensaje enviado con importancia Alta.

� Marca para seguimiento.
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Bogotá D.C.  ABRIL 21 de 2021

 
 
Señores
011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta OficioR70892104160399
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF
con el resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de apertura del
archivo corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario
de Colombia de su despacho.
 
 
Banco Caja Social
 

BS
BANCO CAJA SOCIAL
<comunicaciones@b
ancocajasocial.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC: mcamargom <mcamargo

…
y 1 usuarios más

R70892104160399.PDF
206 KB � �
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Memorial informando la dirección electrónica de la demandada proceso 2020-242 de Bancolombia Vs. Pedro Antonio Gonzalez c.c.No.
79.291.246 y Maria Eugenia Diaz Pasuy c.c. No.51.878.236  1  

Jue 22/04/2021 2:20 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 22/04/2021 11:25 AM

Buenos días señores Juzgado 11 Civil del circuito de  Bogotá.
 
 
Esperamos se encuentren muy bien en unión con sus familias.
 
En calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso ejecutivo de la referencia No. 110013103011 2020 0 242 00 de Bancolombia Vs. Pedro Antonio Gonzalez  y
Maria Eugenia Diaz Pasuy , comunico a la señora juez que adjunto memorial informando la dirección electrónica de la demandada Maria Eugenia Diaz Pasuy para su
notificación.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
Gloria Esperanza Plazas Bolívar.
C.C: 46.357.096 de Sogamoso.
T.P: 46.698 C.S de la J.
Apoderada de Bancolombia
Tel 2356055
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Notificaciones Embargos y Desembargos Banco Itaú  1  

El presente mensaje es privado y puede contener información confidencial, restringida o
protegida por derechos de propiedad industrial y/o intelectual. El acceso al contenido de este
mensaje o de sus archivos adjuntos por persona no autorizada por el remitente o el
destinatario será sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. En tal sentido,
este mensaje y sus archivos adjuntos han sido enviados única y exclusivamente a la persona
o compañía a la que se han dirigido. Si usted ha recibido este mensaje sin ser el destinatario
del mismo, le solicitamos comunicarnos este hecho de forma inmediata al correo electrónico
ciberseguridad@itau.co, eliminar este mensaje de su bandeja de entrada y borrar los datos
adjuntos en los archivos de su computador. El uso de correo electrónico no garantiza la
confidencialidad, integridad y disponibilidad del presente mensaje, en la medida en que es
posible que sea manipulado, interceptado, destruido, llegar con demora, incompleto, o con
virus informáticos. En ningún caso Itaú es responsable de la ocurrencia de alguno de estos
eventos que no le sean atribuibles, ni de los daños o perjuicios que los mismos puedan
generar al receptor o a los archivos existentes en su computador. Dado el carácter
informativo del mensaje y/o de sus archivos adjuntos, estos no constituyen oferta comercial,
ni una oferta de compra o venta de valores ni de instrumentos financieros relacionados, a
menos que expresamente así sea manifestado. Este correo fue revisado por un software
antivirus.

Mar 27/04/2021 4:34 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de extractos@itau.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 27/04/2021 4:13 PM
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Bogotá D.C, 14 de abril de 2021                  NE40728 / IQ006000190145

 

Señor(a):
JUZ 11 CIV CIR BOGOTA
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogota - CUNDINAMARCA

REF: Oficio N°159 Proceso Res: 11001310301120200024200 / Demandante: BANCOLOMBIA SA ID
8909039388 / Demandados relacionados con las siguientes Identificaciones: ANTONIO GONZALEZ
PEDRO 79291246

Cordial Saludo:

En respuesta al oficio emitido por su entidad, nos permitimos informar el modo en que procedió Banco Itaú
Corpbanca Colombia S.A respecto al (los) demandado (s) que se relaciona (n) en la referencia:

No OBSERVACIONES

1
Informamos que se realizo el registro de la medida cautelar en nuestro core bancario

y se procedera de acuerdo a lo indicado en su oficio.

Es importante resaltar que las demás personas relacionadas en el oficio (si las hubiere) no existen en
nuestra base de datos de clientes o no tiene(n) productos embargables.

En el caso de que en su oficio hayan solicitado el embargo de productos fiduciarios, por favor tener en
cuenta que el Banco no maneja este tipo de productos y su solicitud debe ser enviada a nombre de la
entidad fiduciaria que corresponda.

Favor enviar todos sus oficios de embargos y/o desembargos con la dirección de Correspondencia
completa y dirección de correo electrónico.

Cordialmente,

JORGE ELIECER ZAPATA
Procesos Centrales.
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.
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Memorial con informe de notificación de la demandada Maria Eugenia Diaz Pasuy, solicitando dar por notificados a los demandados y
pidiendo se dicte sentencia, proceso 2020-242 de Bancolombia Vs. Pedro Antonio Gonzalez y Maria Eugenia Diaz Pauy  1  

Mié 28/04/2021 1:19 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 28/04/2021 1:10 PM

Buenas Tardes señores Juzgado 11 Civil  del Circuito de  Bogotá.
 
 
Esperamos se encuentren muy bien en unión con sus familias.
 
En calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso ejecutivo de la referencia No.2020-242 de Bancolombia Vs Pedro Antonio Gonzalez y Maria Eugenia Diaz
Pauy,  informo a la señora juez que adjunto memorial con informe de notificación y solicitud de sentencia.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
Gloria Esperanza Plazas Bolívar.
C.C: 46.357.096 de Sogamoso.
T.P: 46.698 C.S de la J.
Apoderada de Bancolombia
Tel 2356055
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Lun 19/04/2021 4:17 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Lun 19/04/2021 1:22 PM

 
Respetados señores
 
En atención al oficio de la referencia, adjunto me permito enviar comunicado donde
informamos las acciones implementadas,
 
Agradecemos su respuesta y acuse de recibido del mismo al buzon
emb.radica@bancodebogota.com.co
 
Cordialmente,
 

 
Deissy Alejandra Lizarazo Fuentes.
Auxiliar de Operaciones
Gerencia de Convenios y Operaciones
Electrónicas
Carrera 7 N° 32 – 47 piso 1
Bogotá  · Colombia
3320032 Ext 43508
dlizar3@bancodebogota.com.co

  

L
Lizarazo Fuentes, Deis
sy Alejandra <DLIZAR
3@bancodebogota.c
om.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

com-afectacion-generico.pdf
36 KB � �

mailto:dlizar3@bancodebogota.com.co


Bogota , 19 de abril del 2021

GCOE-EMB-20210416450024 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretario  
Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá  
Carrera 9 No. 11 - 45, piso 4  
Bogota

 
 Oficio No: 159 Radicado No: 11001310301120200024200 
Proceso judicial instaurado por BANCOLOMBIA SA en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

79291246
GONZALEZPEDRO 
ANTONIO

11001310301120200024200
CC 0078112984 $0 
CC 0078213931 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 

Pag. 1 de 1
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Lun 19/04/2021 1:02 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Lun 19/04/2021 12:42
PM

Bogotá D.C.  19/04/2021

U.C.P.  74 /  5764 - 2021

RECIBIDO:  15/04/2021

Señores: 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
ATT: Señor (a): LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ 
SECRETARIO 
CRA. 9 No. 11-45 P.4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY 
BOGOTA

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar
la búsqueda en nuestra base de datos con corte a 15/04/2021 03:05 pm (los)
señor (es):

PEDRO ANTONIO GONZALEZ Y OTRO;  NIT Ó C.C. No.  79291246,

No figura (n) a la fecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de
Bogotá ni fuera de Bogotá, por concepto de Cuenta Corriente, Ahorros,
Depósitos CDT Y CDATS

Por ultimo les informamos que el  Banco GNB Sudameris, ha destinado un
canal, única y exclusivamente para radicar oficios de EMBARGOS Y
DESEMBARGOS, los cuales deben ser direccionados al correo electrónico 
embargos@gnbsudameris.com.co

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes.

Firma Electronica 
BANCO GNB SUDAMERIS 
Unidad Centro de Procesos 
embargos@gnbsudameris.com.co

J
julieth.gordillo <jgord
illo@gnbsudameris.c
om.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Comunicado Rta. Embargo Oficio No.159 Rad.11001310301120200024200 Consecutivo JT933700  1  

Lun 19/04/2021 9:05 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 19/04/2021 7:31 AM

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y
teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta contingencia,  nos permitimos remitir a través de
este medio comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten
instrucciones para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C
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Juzgado once civil del circuito de bogota
Secretario(a)
Bogota, d.c.
Bogota
Abril 16 de 2021
Carrera 9 no. 11 - 45 piso 4 torre central complejo el virrey
90

OFICIO No: 0159
RADICADO N°: 11001310301120200024200
NOMBRE DEL DEMANDADO : MARIA EUGENIA DIAZ PASUY
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 51878236
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 890903938
CONSECUTIVO: JT933700

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001301420200506674

Hecha la verificación, las demás personas que se encuentran relacionadas en su comunicación no tienen productos con el Banco BBVA.

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

11
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200024200 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que Antonio González y María Eugenia Díaz Pasa, 

una vez notificados personalmente del auto que libró mandamiento de pago 

en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, durante el término 

de traslado concedido por la ley, guardaron silencio. 

 

De otro lado, se agrega a autos y se pone en conocimiento lo informado por 

BBVA, Banco GNB Sudameris, Banco de Bogotá, Caracol Televisión S.A., 

Banco Caja Social e Itaú, respecto de las medidas cautelares decretadas por 

este Despacho. 

 

En ese orden de ideas, en firme la presente providencia, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 077 hoy 28 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-242  
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Vie 21/05/2021 2:23 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito d…

Vie 21/05/2021 2:05 PM

Montería, mayo 21 de 2021
 
 
Señora
JUEZA ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                 S.                    D.
 
 
PROCESO: DECLARATIVO DE EXPROPIACIÓN
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS  DE
 JULIO CÉSAR  PALACIO DIEZ (q.e.d.)
RADICADO: 1100131030112020-00324-00
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y ALLANAMIENTO A LOS
HECHOS Y PRETENSIONES
 
 
MARIA DE LA O JIMENEZ CASTRO, mayor de edad y residenciada en la ciudad
de Montería, abogada titulada y en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía
número 43.019.248  de Medellín y con T. P. No. 67.534 del C. S. de la J, con
personería para actuar, en nombre y representación de los señoresOSCAR MARIO
PALACIO RADA, GABRIEL ENRIQUE PALACIO RADA, LAURA VANESSA
PALACIO MADRID, estos mayores de edad y la menorKATHERINE MELISSA
PALACIO MADRID, herederos determinados de Julio César Palacio Diez y
demandados reconocidos en este asunto, a usted mediante el presente escrito
procedo dentro del término a CONTESTAR la demanda y
formular ALLANAMIENTO A LOS HECHOS Y PRETENSIONES ESPECIALES Y
DE FONDO. ANEXO PDF .
Atentamente,

M
Maria De La O <mariadelao2025@gmail.com>

� � � � �
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PDF CONTESTACION DEM…
3 MB



21/5/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAJkGGaSqqbBOpfhTJaWjNF8… 2/2











JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200032400 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que Oscar Mario Palacio Rada, Gabriel Enrique 

Palacio Rada, Laura Vanessa Palacio Madrid y Katherine Melissa Palacio 

Madrid, herederos determinados del demandado, una vez notificados por 

conducta concluyente del auto que admitió la demanda, durante el término 

de traslado concedido por la ley, se allanaron a las pretensiones conforme al 

artículo 98 del Código General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en 

auto de 18 de mayo pasado, surtiendo el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de Julio César Palacio Diez (q.e.p.d.). 

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que acredite el registro 

de la medida cautelar de inscripción de demanda al interior del folio de 

matrícula del inmueble objeto de expropiación. 

 

Surtido lo anterior y fenecido el respectivo plazo [Registro Nacional de 

Emplazados], ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar 

con el trámite que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

     

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 



 

 

2 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 077 hoy 28 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-324  
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Mié 24/03/2021 9:45 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Mié 24/03/2021 8:20 PM

Estimado usuario: 

De acuerdo a su requerimiento No. ADF2021ER001390 nos permitimos informarle que se
ha generado la respectiva respuesta que puede ser consultada en la siguiente url: 
Ver Respuesta

NS
Notificaciones SAC <notificac
ionesSAC1@mineducacion.g
ov.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Facatativá, 24 de marzo de 2021

Señores
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 9 N. 11-45 PISO 4 TORRE CENTRAL COMPLEJO EL VIRREY
Bogotá, D.C., Bogotá, D. C.
2846648
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Oficio No0059 REF: PROCESO VERBAL No. 1100131030112020036000 DE
NELSON FONSECA HURTADO C,C. 74.359.809 CONTRA FREDY ANTONIO RODRIGUEZ
NEISA C.C. 19.420.759. ADF2021ERR001390 del 11/03/2021

Respetados Señores,

 

Saludo cordial. En atención al referenciado remitido a esta Secretaria en fechas 11/03/2021,
me permito informarles que se realizó la correspondiente anotación tanto en físico como en el
sistema de la medida cautelar de INSCRIPCIÓN DE DEMANDA que fuera decretado sobre el
historial del vehículo automotor de placas SXV057, matriculado en este Organismo de
Transito.

 

Por su atención muchas gracias.

Atentamente,

      
CLAUDIA MARCELA ROBAYO GONZALEZ
SECRETARIO
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

Anexos: 

Proyectó: OLGA YADIRA VELANDIA GARZON
Revisó: CLAUDIA MARCELA ROBAYO GONZALEZ

ADF2021ER001390

ADF2021EE001656

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Presentación Notificación personal
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Mar 6/04/2021 8:32 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribient…

Mar 6/04/2021 4:44 PM

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.                     S.                  D.

Asunto: Presentación soporte notificación Demandado.
Ref: 2020-360

 
JOSÉ RICARDO VERA RODRIGUEZ, persona mayor de edad, con
domicilio y residencia en ésta ciudad, identificado como
aparece al pie de mi firma, Abogado en ejercicio, portador de
la Tarjeta Profesional Número 250.803 del Consejo Superior de
la Judicatura, obrando como apoderado  judicial del señor
NELSON FONSECA HURTADO en su condición de demandante,
encontrándonos dentro de los términos establecidos, presento
el soporte de la notificación personal, realizada al demandante,
el cual fue notificado el día 23 de Marzo del 2020.

 

 

Del Señor Juez, respetuosamente,

JOSÉ RICARDO VERA RODRIGUEZ

J


J
jose ricardo vera rodriguez <j
osericardovera@hotmail.com
>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

ilovepdf_merged (2).pdf
379 KB  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  

E.                     S.                  D.  

 

Asunto: Presentación soporte notificación Demandado.  

Ref: 2020-360 

 

  

JOSÉ RICARDO VERA RODRIGUEZ, persona mayor de edad, con domicilio y 

residencia en ésta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, Abogado 

en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Número 250.803 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderado  judicial del señor NELSON 

FONSECA HURTADO en su condición de demandante, encontrándonos dentro de 

los términos establecidos, presento el soporte de la notificación personal, realizada 

al demandante, el cual fue notificado el día 23 de Marzo del 2020.  

 

  

 

  

 

Del Señor Juez, respetuosamente,  

 

 

JOSÉ RICARDO VERA RODRIGUEZ  

C. C. No. 1.030.612.962 de Bogotá  

 

Correo electrónico: josericardovera@hotmail.com  

 

T. P. No. 250.803 del C. S. de la J. 
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Mié 14/04/2021 8:22 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Mar 13/04/2021 7:18 PM

Adjunto documentos solicitados.

M
mario humberto urre
a amaya <mariohum
bertou@hotmail.es>
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Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Lun 19/04/2021 11:34 AM

Cordial saludo,
En atención a su solicitud remito link del expediente solicitado.

110013103011-2020-00360-00 

Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 19/04/2021 10:26 AM

Buenos días, nuevamente estoy solicitando al Juzgado, se sirva enviarme por este medio la demanda y sus anexos, para poder contestar a la misma, toda vez que solo se
no�ficó el art, 291 y no se enviaron dichos documentos. La no�ficación debió haberse efectuado de acuerdo al decreto 806 art. 8, enviando todos los anexos por el mismo
medio, es decir, que hasta el momento mi cliente no se encuentra no�ficado, hasta que reciba los anexos de la demanda y copia de la misma, porque por falta de
documentación y conocimiento de la demanda, no hay forma de contestarla.

Atentamente.

MARIO HUMBERTO URREA AMAYA.
C.C. No. 19.330.296
T.P. No. 65.820 del C.S.J.

Mié 14/04/2021 8:22 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 

Mar 13/04/2021 7:18 PM

Adjunto documentos solicitados.

Mar 13/04/2021 4:02 PM

Cordial saludo,
Previo a dar trámite a su solicitud favor enviar los archivos adjuntos en formato pdf que es el formato u�lizado en los expedientes electrónicos.
  
Atentamente:  
Rubén Darío Vallejo Hernández  
Asistente Judicial  

Mar 13/04/2021 1:11 PM

J

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Jue 13/05/2021 3:45 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 13/05/2021 3:37 PM
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Señor: 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E. S.D. 
 
 
REF: Proceso declarativo verbal 
          De: NELSON FONSECA HURTADO 
          Contra FREY ANTONIO RODRIGUEZ NEISA 
           Radicación No. 11001310301120200036000 
 
 
MARIO HUMBERTO URREA AMAYA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la C.C. No. 19.330.296 de Bogotá y T.P. No. 65.820 del C.S.J., obrando en mi 
condición de apoderado del señor FREY ANTONIO RODRIGUEZ NEISA; y encontrándome 
dentro del término de ley, por medio del presente escrito de la forma más respetuosa me dirijo a 
su Despacho, para contestar la demanda instaurada por el Señor NELSON FONSECA 
HURTADO, por intermedio de apoderado. 
 
CONTESTO LA DEMANDA ASÍ: 
 
A los hechos. - 
 
AL 1º. – Es cierto. 
 
Al 2º.- Es cierto. 
 
Al 3º. – Es falso, que se pruebe la parte actora conocía de las inconsistencias que tenía el 
automotor y así lo compró y bajo su responsabilidad lo traspasó a su nombre desde el año 2.019. 
 
Al 4º. – Que se pruebe. 
 
Al 5º.- Que se pruebe. 
 
Al 6º.- No es cierto, Que se pruebe. 
 
Al 7º.- No es cierto, que se pruebe. Mi poderdante no ha incumplido ninguna cláusula del 
contrato. Es falso. Que se pruebe. El actor, nunca ha hablado con mi cliente. 
 
8º.- Es falso, que se pruebe. 
 
9º.- Que se pruebe. 
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A LAS PRETENSIONES. - 
 
Desde este momento el suscrito apoderado del señor FREY ANTONIO RODRIGUEZ NEISA, se 
opone a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por encontrarlas desajustadas en 
derecho, y de la realidad procesal, a no ser que se efectúe la compensación de los dineros 
cancelados por mi protegido. Por lo tanto, no pueden prosperar dichas pretensiones. 
 
A LA PRIMERA. - Es falso, el automotor no tenía vicios oscuros, y el señor NELSON FONSECA 
HURTADO, firmó ante la SECRETARIA DE TRANSITO DE FACATATIVA, UNA 
MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, para que dicho automotor le fuera trasladado a su nombre. 
 
A LA SEGUNDA. - Mi poderdante no tiene porque pagar ningún precio porque la parte actora era 
conocedora del estado en que se encontraba el automotor. 
 
A LA TERCERA. - Que se pruebe.  
 
A LA CUARTA. - Cuando se presentó la demanda, no se demostró que el automotor esta en un 
parqueadero, además que el actor lo compró en las condiciones en que se encontraba. 
 
A LA QUINTA. - No se probó dentro del proceso. 
 
A LA SEXTA. - No cabe en esta demanda. 
 
A LA SEPTIMA. - No cabe en esta demanda. 
 

PRUEBAS 
 
Respetuosamente solicito al Señor juez, se sirva tener como pruebas, las siguientes: 
 
DOCUMANTALES. 
 
1.- Poder para actuar. 
2.- Las presentadas con la demanda. 
3.- Manifestación de voluntad de traspaso, firmada y autenticada por el señor NELSON 
FONSECA HURTADO, y presentada ante secretaria de tránsito y TRANSPORTES DE 
FACATATIVA. 
4.- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de mi poderdante. 
 
TESTIMONIALES. 
 
Solicito al Señor Juez, recibir declaración a las siguientes personas, las cuales podrán deponer 
como fue el negocio efectuado entre el actor y mi poderdante. 
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1.- FLOR ALBA RODRIGUEZ NEISA, quien se ubica en la carrera 72 B No. 8-86 2 piso de esta 
ciudad. Mail floralba.r@hotmail.com 
 
2.- FLORENTINO JOYA REYES, quien se ubica en la carrera 72 B No. 8-86 2 piso de esta 
ciudad. Mail florenjoya@hotmail.es 
 
3.- DIANA SHIRLEY RODRIGUEZ GUTIERREZ, quien se ubica en la carrera 80 g bis No. 42 A 
13 sur de Bogotá. Mail dianashro@hotmail.com 
 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Respetuosamente solicito al señor Juez, se fije fecha y hora con el fin de que el señor NELSON 
FONSECA HURTADO, absuelva el interrogatorio de parte que le formularé en la audiencia. 
 

PRUEBA DE OFICIO. 
 
Con todo respeto solicito al señor Juez, se sirva oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transportes 
de Facatativá, para que informen, si el señor NELSON FONSECA HURTADO, firmó una 
manifestación de voluntad, para traspaso, en qué fecha y si dicha autorización llevaba la firma 
del señor FREY ANTONIO RODRIGUEZ NEISA y por demás si al firmar esa autorización tenía 
pleno conocimiento del estado en que se encontraba el automotor de placas SRO 950, Y TENÍA 
CONOCIMIENTO DE LAS IRREGULARIDADES DEL MISMO.  
 

PETICIÓN 
 
Respetuosamente solicito al señor Juez, se sirva levantar la inscripción de la demanda 
presentada ante mi cliente.  

ANEXOS 
 

Me permito anexar los siguientes documentos: 
 
1. - Poder conferido para actuar.  
 
2.- Las narrada en el acápite de pruebas. 
 
Es por lo anteriormente dicho, que solicito al Señor Juez, se sirva negar las pretensiones 
propuestas. 

 
NOTIFICACIONES. 

 
1.- El demandado, en la dirección aportada en la demanda.  
2.- El demandante, en la dirección aportada en la demanda. 
3.- El apoderado del demandante en la dirección aportada en la demanda. 

mailto:dianashro@hotmail.com
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4.- FLOR ALBA RODRIGUEZ NEISA, quien se ubica en la carrera 72 B No. 8-86 2 piso de esta 
ciudad. Mail floralba.r@hotmail.com 
5.- FLORENTINO JOYA REYES, quien se ubica en la carrera 72 B No. 8-86 2 piso de esta 
ciudad. Mail florenjoya@hotmail.es 
6.- DIANA SHIRLEY RODRIGUEZ GUTIERREZ, quien se ubica en la carrera 80 g bis No. 42 A 
13 sur de Bogotá. Mail dianashro@hotmail.com 
 
El Suscrito en la calle 9 No. 69 A 10 barrio Marsella Bogotá mail mariohumbertou@hotmail.es 
 
 
Del Señor Juez, atentamente 
 
 

 
 
MARIO HUMBERTO URREA AMAYA. 
C.C. No. 19.330.296 de Bogotá 
T.P. No. 65.820 del C.S.J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:dianashro@hotmail.com
mailto:mariohumbertou@hotmail.es


















JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200036000 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que Fredy Antonio Rodríguez Neisa, una vez 

notificado personalmente del auto que admitió la demanda, durante el 

término de traslado concedido por la ley contestó el libelo incoativo, y se  

opuso  a las pretensiones, sin proponer excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Mario Humberto Urrea 

Amaya, como representante judicial del precitado demandado, para los 

efectos del poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 del 

Código General del Proceso.  

 

En virtud de que el contradictorio se encuentra debidamente integrado, y  que 

el accionado no propuso medio exceptivo alguno, no se hace necesario 

correr el traslado de que trata el artículo 370 ejusdem.  

 

En ese orden de ideas, una vez en firme la presente providencia, ingrésese 

el expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 077 hoy 28 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-360  
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Jue 20/05/2021
2:24 PM

Buenas tardes,  solicito respetuosamente se acuse recibido el memorial adjunto.

Gracias por su atención,

Atentamente,

BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ
C.C. 52.099.186 de Bogotá
T.P. No. 191.686 del C.S. de la J.
Celular: 
3144091260
Email: 
briyithtraslavina@gmail.com

Remitente notificado con 
Mailtrack 

BT
Briyith Traslaviñ
a <briyithtrasla
vina@gmail.co
m>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

MEMORIAL 2020-00391.pdf
83 KB
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SEÑOR 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.    S.    D. 

 

RAD: 2020-00391 

CLASE DE PROCESO: DIVISORIO 
DTE: FLOR MERY RODRIGUEZ MORA 
DDO: CARMEN LILIA MORA DE DULCEY, AMANDA LUZ MORA 
ROCHA, JOSE ORLANDO MORA ROCHA Y MANUEL ANTONIO MORA 
ROCHA 

 

BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ, mayor de edad, 

domiciliada en Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía 

número 52.099.186 de Bogotá, abogada titulada en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 191.686 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la señora FLOR 

MERY RODRIGUEZ MORA. 

Mediante auto del 13 de mayo de 2021, el despacho ordena 

emplazamiento, según lo ordenado en el Decreto 806 de 2020, 

incluir los datos pertinentes en el Registro de Emplazados, en 

relación con los herederos indeterminados de Luis Jaime Clavijo 

Beltran. 

Solicito con todo respeto ante su despacho hacer la corrección 

debido a que el señor Luis Jaime Clavijo Beltran, no existe dentro 

del proceso en referencia. 

Agradezco su atención prestada.  

 

Atentamente, 

 

BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ 

C.C. 52.099.186 de Bogotá 
T.P. No. 191.686 del C.S. de la J. 
Tel: 314 409 1260 
Email: briyithtraslavina@gmail.com  

mailto:briyithtraslavina@gmail.com
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Buenas Tardes

señora Jueza 
Dra. Maria Eugenia Santa Garcia

Por medio del presente doy contestación y allegó los registros civiles de nacimientos de
los herederos de la demandante Carmen Lilia Mora de Dulcey (Q.E.P.D), requerido por su
despacho.

cordialmente

Magdy Carolina Abril
C.C 1053664100 de Paz de Río
T.P 277149 del C. S. de la J.
Cel: 3142861468
Correo: abril.magdy@gmail.com

MA
Magdy Abril <a
bril.magdy@g
mail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 25/05/2021 4:56 PM

Buenas tardes,  solicito respetuosamente se acuse recibido el memorial adjunto.

Gracias por su atención,

Atentamente,

BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ
C.C. 52.099.186 de Bogotá
T.P. No. 191.686 del C.S. de la J.
Celular: 
3144091260
Email: 
briyithtraslavina@gmail.com
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SEÑORA

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.S.D.

RAD: 2020-00391
CLASE DE PROCESO: DIVISORIO
DTE: FLOR MERY RODRIGUEZ MORA
DDOS: CARMEN LILIA MORA  DE DULCEY, AMANDA LUZ MORA
ROCHA, JOSE ORLANDO MORA ROCHA y MANUEL ANTONIO MORA
ROCHA

BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ, mayor de edad,

domiciliada en Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía

número 52.099.186 de Bogotá, abogada titulada en ejercicio con

Tarjeta Profesional No. 191.686 del Consejo Superior de la

Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la señora FLOR

MERY RODRIGUEZ MORA, me permito allegar a su despacho,

notificación por aviso artículo 292, con remisión y certificado de

entrega a los demandados: CARMEN LILIA MORA DE DULCEY,

AMANDA LUZ MORA ROCHA, JOSE ORLANDO MORA ROCHA y

MANUEL ANTONIO MORA ROCHA.

Atentamente,

BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ
C.C. 52.099.186 de Bogotá
T.P. No. 191.686 del C.S. de la J.
Tel: 314 409 1260
Email: briyithtraslavina@gmail.com

mailto:briyithtraslavina@gmail.com




































































































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200039100 

 
Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, 

se reconoce como sucesores procesales de la demandada Carmen Lilia 

Mora de Dulcey (q.e.p.d.) en los términos del artículo 68 del Código General 

del Proceso a (i) Ruth Lilian Dulcey Mora, (ii) Pablo Andrés Dulcey Mora, (iii) 

Nancy Dulcey Mora y (iv) Juan Carlos Dulcey Mora, en su calidad de 

herederos determinados. 

 

En ese orden de ideas, téngase en cuenta que los precitados sujetos 

procesales, contestaron la demanda sin oponerse a las pretensiones, pero 

proponiendo una excepción de mérito. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Magdy Carolina Abril, 

como representante judicial de los aludidos herederos determinados, para 

los efectos de los poderes conferidos y en consonancia con los artículos 74 

y 77 ejusdem. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta que el demandado José Orlando Mora 

Rocha se notificó del auto que admitió la demanda a través del aviso que 

trata el artículo 292 ibídem, quien, durante el término de traslado concedido 

por la ley, guardó silencio.  

 

En atención a la solicitud elevada por la actora, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, y toda vez que se evidencia 

un error de digitación, el Juzgado,  

                                                        RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error contenido en el auto del 13 de mayo de 2021, 

en el siguiente sentido: 

 
“Por lo tanto, se decreta su emplazamiento y en aplicación del artículo 10 del 
Decreto 806 del 2020, por Secretaría inclúyanse los datos pertinentes en el 
Registro Nacional de Emplazados, en relación con los herederos 



 

 

 

 

indeterminados de Carmen Lilia Mora de Dulcey (q.e.p.d.), en su calidad 
de demandados.” 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada 

providencia. 

 

TERCERO: Por Secretaría súrtase el emplazamiento ordenado y corregido 

en esta providencia, siga contabilizándose el término con el que cuentan los 

demandados Manuel Antonio y Amanda Luz Mora Rocha, para efectos de 

que ejerzan su derecho de defensa, y elabórese el oficio comunicando el 

decreto de medidas cautelares.  

 

Una vez sea integrado en su totalidad el contradictorio, se continuará con el 

trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

      

     

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 077 hoy 28 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2020-391   


